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Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Han m e n t e <IUC los señores Alcaldes y Secretarios 
este B o l e t í n , dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

N í a 

A fin C I Ó N Y T a l l e r e s : Calle del Doctor Cas-
^ f i V j 5 2 ' Madr id -9 . Teléis.: Administración, 

•W< Talleres, 273 38 36. Apartado 937. —Horas 
n a : De ocho y media de la mañana a dos 

a e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B o l e t í n O f i c i a l , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas,. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe. •( »»•<...•**•» 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impueítr de' • - .» 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hefnerotrv̂  
necen abiertos al público desde las dio; a las trece hoi' 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, secunda planta 

E N T 0 D E M A D R I D 

^LICITACIONES PUBLICAS 

Nación C o n c u r s o de obras de pavi-
i dentar- ° l n s t a l a c i ó n de servicios com-
\ a n ° S en la z^iin An C a n Estanis-en la calle de San Estanis-

l f i < s . 3 ^ 5 . 0 4 5 pesetas. 
% A. ' Ares meses de ejecución y dos 

. garantía. '̂ Ros* t> —***** 
atadas ' ° r certificaciones de obras cje-
^nicip^Sún informe de la Intervención 

SSh??^ P r ovisional , 56.976 pesetas; 
Sa u , v a se señalará conforme deter-

nirata a r , Í C u l o 82 del Reglamento de 
% s

 dc>on <je l a s corporaciones Lo-

Modelo de proposición 

\ ^ dé"' ^ e n r e P r e s e n t a c i ó n de ). 
h>« de Vos* con domicilio en 
i ^ e s t ^ 1 0 S P , i e gos de condiciones y 
«íhí.de - a r e S i r en el concurso de 
C ' S i V l t e n t a c i ó n e instalación de 
»s. ^ t anUi m p l c m e n ta r io s en la calle de 
ti u carg0 ' s e c °mpromete a tomarlo 
%ff)rccio d í 0 1 1 a r r e g l o a los mismos, por 

• (en letra) pesetas, lo 
* . p re r i« n a b a j a d e l P°r ¿ e n t o 

loSisnTo 0 8 tíPos-
l 5 L e & l a d o

 s e obliga al cumplimiento de 
J¡2J1. e n P ° ""eglamentado en materia 
% v D r n f C , a l Previsión y seguridad 

t e c c i ó n a la industria espa-

%S?etient? V f i r m a d e l licitado*.) 
C 0 1 1 do n P l , C d e examinarse en la 

*ra l contratación de la Secretaría 

C\ h astaC,!? n d e Plicas: En dicha Sec-
«U ft

 e«nte rif u n a de la tarde, dentro de 
' i r £ a PaiW h á b i l e s siguientes a aquel 

n O f i . i ! e z , c a este anuncio en el "Bo-
t S X * 1 del Estado". 

y j A a i a c ^ l d r á l u S a r en el Salón de 
\ si8uientA c h o r a s d c l P r i m e r d í a 

Ái,»íc la JI a a q u e l en que termine el 
M H ° r Í 4 i S n e S e n t a C Í Ó n -

V ^ r i H ; -nes: No se precisan KQ: 26 de agosto de 1976.—El Se-
P i lorei j í P - A ' 5 Vicesecretario 

e n t , n o A . Diez González. 
(O.—5.505) 

"e Sn a l c - 1 n I l C u r s o d c obras de construc-
t ? N a (

 n a r , , l a d o en la colonia Fin 
¿ ° ! 7 6

( o ' r c e r a fase). 
V > : ' ^ 9 - 5 5 9 pesetas. 

C*' simplificaciones de obras cje-
Q^Dai. n «nforme de la Intervención 

Sa^ i t ivá P r o v i s i o n a l , 106.896 pesetas; 
0 1 artíff6, s c ñ a , a r á conforme deter-

c u , ° 82 del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras de construcción de alcantarillado 
tubular en Ja colonia Fin de Semana (ter
cera fase), se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en ]a 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de agosto de 1976.—EI Se

cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general. Florentino A . Diez González. 

ÍO.—5.504) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Ordenación Urbana 

ANUNCIOS 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 23 de 
julio de 1976, se somete a información 
pública, por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B o l e t í n OFICIAL de la provincia, 
el expediente relativo a estudio de detalle' 
para la manzana comprendida entre las 
calles de la Vía, Santiago Prieto, Merce-

I des Domingo, s/n., Tosca y Portalegre, 
| situada dentro dcl Plan Parcial de Or

denación Urbana del Sector de la Glorieta 
Elíptica. Vía Lusitana y Antonio Leyva. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida, de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan

tas alegaciones estimen pertinentes a su ; 
derecho. 

Madrid, 12 de agosto de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general, Florentino A . Diez González. 

(O .—5.493 ) 

Cumplimentando acuerdo del excelentí- • 
simo Ayuntamiento de Madrid, adoptado 
en sesión plenaria celebrada el día 30 de 
julio dc 1976, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B o l e t í n O í k i a l dc la provincia, 
el expediente relativo a suspensión, por 
plazo de un año, del otorgamiento de l i 
cencias de parcelación de terrenos y edifi
cación en el sector del Plan Parcial de 
Edificación Abierta del Puerto de Valle-
cas, excluyendo las peticiones de licen
cia que no sean conflictivas ni interfieran 
el planeamiento. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas dc ios días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro Genera] de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madrid, 20 de agosto de 1 9 7 6 . — E l Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general, Florentino A . Diez González. 

( 0 . — 5 . 4 9 4 ) 

Cumplimentado acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, adoptado 
en sesión plenaria celebrada el día 30 del 
mes de julio de 1976, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia, el expediente relativo a modifi
cación del Plan Parcial de Ordenación del 
Centro Cívico Comercial, Hermanos Gar
cía Noble jas, en lo que se refiera a la dis
posición de volúmenes de la manzana 
comprendida por las calles Doctor Cira-
jas, Lago Salado, Vital-Aza y José Arco-
nes Gi l , según proyecto redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII. con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General dc la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madrid, 20 de agosto de 1976 — E l Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general, Florentino A . Diez González. 

( O . — 5 . 4 9 5 ) 

Cumplimentando acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, adoptado 
en sesión plenaria celebrada el día 30 de 
julio de 1976, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inser
ción en el B o l e t í n O f i c i a l de la pro
vincia, el expediente relativo a modifica
ción dcl Plan Parcial del Casco Antiguo, 
en lo que se refiere a las alineaciones de 
la calle de las Peñuelas, en el tramo com
prendido entre la plaza del Capitán Haya 
y calle de los Carvajales y a la calle de 
Moratines, entre las de Embajadores y 
Martín de Vargas. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan r 

tas alegaciones estimen pertinentes a su, 
derecho. 

Madrid, 19 de agosto de 1976 — E l Se
cretario general, P. A. , el Vicesecretario 
general, Florentino A . Diez González. 

( O . — 5 . 4 9 6 ) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 23 de 
julio de 1976, se somete a información pú
blica por plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su inserción en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, el expe
diente relativo a estudio de detalle de la 
manzana comprendida entre las calles 
Nuncio, Travesía» del Almendro, del A l 
mendro y Pretil de Santisteban. dentro de 
la manzana número 4 del Plan Especial de 
Ordenación del barrio Histórico, primera 
fase. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan* 
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madrid, 18 de agosto de 1976. -El Se
cretario general, P. A. , el Vicesecretario 
general, Florentino A . Diez González. 

(O.—5.497) 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE L A D E L E G A C I O N PROVINCIAL 
D E TRABAJO D E MADRID POR L A Q U E S E 
H O M O L O G A E L CONVENIO C O L E C T I V O SIN
D ICAL D E L GRUPO D E " G E S T O R A S D E F O N 

DOS D E INVERSION MOBILIARIA" 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical para el Grupo de "Gesto
ras de Fondos de Inversión Mobiliaria"; y 

Resultando que por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos fué remitido, para 
su oportuna homologación, el expediente 
cuestionado, el cual, por encontrarse in-
curso en lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
abril de 1975, fué sometido al Consejo de 
Ministros, con suspensión del plazo para 
resolver previsto en la vigente normativa; 

Resultando que el mencionado Consejo 
de Ministros en su reunión del día 10 de 
agosto, a la vista de su contenido y del 
informe emitido por la Comisión de Con
venios, adoptó acuerdo favorable en base 
a los Decretos 696/75 y 2931/75, si bien 
condicionado. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales y de
más disposiciones que la complementan 
y desarrollan; 

Considerando que ajustándose el pre
sente Convenio a los preceptos mencio
nados y no observándose en él violación 
alguna de norma de derecho necesario, pro
cede su homologación, si bien bajo el con
dicionamiento establecido por el Consejo 
de Ministros, es por lo que 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. " Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical del Grupo de "Gestoras de Fon
dos de Inversión Mobiliaria", con las si-
siguientes adaptaciones: Fijar el incremen
to salarial, calculado sobre los del Conve
nio anterior en el 22,02 por 100, equiva
lente al del ICV en los doce meses pre
cedentes y tres puntos,' incrementos que 
se adicionarán sin absorción ni compen
sación a los salarios que vinieran perci
biéndose en junio de 1976, sin que dicha 
suma exceda de los salarios pactados. Los 
salarios deberán permanecer invariables 
durante los primeros doce meses de sus 
efectos económicos. 

2. ° Comunicar esta resolución a la Or
ganización Sindical, para su notificación 
a la Comisión Deliberadora, a la que se 
hará saber que de acuerdo con el artícu
lo 14.2 de la Ley 38/73, de 19 de diciem
bre, r»or tratarse de resolución de homo
logación, no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B o 
l e t í n O f i c i a l de la provincia. 

Madrid, 23 de agosto de 1976—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

Texto del Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo para las Sociedades "Gestoras de 
Fondos de Inversión Mobiliaria". perte
necientes al Sindicato de Banca, Bolsa 

y Ahorro 

C A P I T U L O I 
Artículo 1.° Ambito territorial de apli

cación.—:E1 presente Convenio Colectivo 
regalará las relaciones laborales entre las ] 
Sociedades "Gestoras de Fondos de In
versión Mobiliaria" y su personal, en Ma
drid y su provincia. 

Art . 2.° Ambito personal de aplica
ción.—E\ Convenio comprenderá a todos 
los trabajadores ligados a las Sociedades 
Gestoras de Fondos de Inversión Mobilia
ria por relación jurídico de naturaleza la- j 
boral, con las exclusiones contenidas en 
el artículo 2 de la vigente Ley de Relacio
nes Laborales. 

Asimismo se excluirá de su ámbito el 
personal que no preste servicio de modo 
regular y exclusivo y el que lo preste en 
calidad de asesor financiero, mediador, 
agente, corresponsal, etc., mediante con
trato de comisión o análogo. 

Art. 3.° Vigencia y duración. — El 
presente Convenio entrará en vigor el día 
I de julio de 1976, cualquiera que sea 
la fecha de su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia. La duración del 
mismo será de dos años, a contar desde 
aquella fecha. 

Art. 4." Prórroga.—El Convenio se en
tenderá prorrogado tácitamente de año en 
año mientras no sea denunciado por cual
quiera de las partes, con una antelación 
mínima de tres meses al vencimiento del 
plazo de duración pactado o de cualquiera 
de sus prórrogas. 

Art. 5." Revisión o rescisión.—La re
visión o rescisión, en su caso, del presen
te Convenio deberá proponerse mediante 
la oportuna denuncia por escrito dirigida 
al Delegado Provincial de Sindicatos, al 
que se acompañará necesariamente la co
pia del acuerdo al efecto adoptado, en 
el que consten las razones y las causas 
que determinen la revisión o rescisión so
licitada. 

Art. 6.° Interpretación y vigilancia.— 
j Dentro de los treinta días siguientes al 
i de la publicación de este Convenio, se 
! procederá a la creación de la Comisión 
j Mixta de Vigilancia del Convenio, com

puesta por tres representantes de la Unión 
de Trabajadores y Técnicos y tres de la 
Unión de Empresarios, en ambos casos 
pertenecientes a-las Sociedades Gestoras 
de Fondos de Inversión Mobiliaria. 

La Comisión Mixta será presidida por 
el Presidente del Sindicato Provincial de 
Banca, Bolsa y Ahorro, o persona en 
quien delegue. Actuará como Secretario,-
sin voz ni voto, el que lo sea del Sindi
cato Provincial de Banca, Bolsa y Ahorro. 

La Comisión tendrá su domicilio en el 
Sindicato Provincial de Banca, Bolsa y 
Ahorro. 

Serán funciones de la misma: 
a) Interpretación auténtica del Con

venio. 
b) Arbitraje en las gestiones o pro

blemas sometidos por las partes a su con
sideración. 

c) Vigilar el cumplimiento de lo pacta
do, y 

d) En general, cuantas cuestiones se 
deriven de la aplicación del Convenio, 
conforme a lo establecido en el artículo 
II de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre. 

Los acuerdos de la comisión requerirán 
para su validez la presencia de cuatro 
vocales como mínimo y que exista paridad 
en los mismos. De los acuerdos adopta
dos se levantará acta. 

En !o no previsto en este capítulo se 
estará a lo dispuesto por el artículo 25 
de la Resolución General de la Organiza
ción Sindical de 31 de enero de 1974. 

CAPITULO II 
Art. 7." Vinculación a la totalidad.— 

En el supuesto de que la autoridad la
boral, en uso de las facultades que le 
son propias, no aprobara alguno de los 
pactos de este Convenio, modificara o sus
pendiera los mismos, éste quedará sin efi
cacia alguna, debiendo reconsiderarse de 
nuevo su total contenido. 

Art. 8.° Compensación.—Las retribu
ciones contenidas en el presente Conve
nio, entendidas en su totalidad, serán 
compensables, hasta donde alcancen, con 
las retribuciones y mejoras que sobre las 
mínimas reglamentarias viniesen abonan
do las empresas, cualesquiera que sea el 
motivo, la denominación y forma de di
chas mejoras y retribuciones 

Art . 9.° Absorción.—Las condiciones 
resultantes de este Convenio son absor-
bibles hasta donde alcancen, por cuales
quiera otras que en el futuro puedan es
tablecerse por disposición legal, Convenio 
Colectivo y otro medio legal, y, en conse
cuencia, tales posibles aumentos sobre 
conceptos retributivos presentes o crea
ción de otros nuevos, únicamente tendrán 
eficacia práctica si globalmente conside
rados superaran el nivel total de este Con
venio, en cómputo anual. 

Art. 10. Garantías personales.—Se res
petarán en todos los casos las situaciones 
personales que globalmente excedan de lo 
pactado en su contenido económico man
teniéndose estrictamente "ad personam". 

C A P I T U L O III 
Art. 11. Clasificación del personal.— 

El personal que presta sus servicios en 
las empresas a las que es de aplicación el 

i presente Convenio se clasificará, en aten
ción a las funciones que desarrolle, en al
guna de las siguientes categorías: 

Jefe de primera. 
Titulados. 
Jefe de segunda. 
Oficial primera. 
Oficial segunda. 
Auxiliar. 
Auxiliar de entrada. 
Ordenanza. 
Ordenanza menor de veinticinco años. 
Botones. 
Art. 12. Ascensos y provisión de va

cantes.—Los botones al cumplir dieciocho 
años pasarán a la categoría de auxiliar de 
entrada o a la de ordenanza menor de 
veinticinco años. 

Los auxiliares de entrada, con dos años 
en la categoría, ascenderán a la de au
xiliar. 

Los auxiliares con cinco años de anti
güedad en la categoría, ascenderán a la 
de oficial segundo. A este efecto se compu
tará el tiempo permanecido en la categoría 
de auxiliar de entrada. 

Los oficiales de segunda con siete años 
en la categoría o catorce de antigüedad 
en la empresa, pasarán a la de oficial pri
mera. 

Los ordenanzas podrán pasar a la ca
tegoría de auxiliar siempre que haya va
cantes de esta última categoría y previo 
examen de aptitud. 

En caso de examen para cubrir puestos 
de trabajo en la empresa, todo el perso
nal de la misma verá incrementada su 
evaluación final, siempre que hubiera apro
bado los mismos, en un punto y medio, 
si la evaluación se realiza sobre 10, o su 
equivalente si varíese el sistema. 

Art. 13. Retribuciones. — Durante la 
vigencia del presente Convenio, el régi
men de retribuciones del personal estará 
integrado por los siguientes conceptos: 

a) Sueldo. 
b) Aumentos por antigüedad. 

c) Gratificaciones extraordinarias. 
d) Pagas de beneficios. 
e) Horas extraordinarias. 
Art . 14. Sueldos.—Los sueldos W» 

tos anuales a percibir por cada una 
las categorías profesionales durante el P 
ríodo comprendido entre la entrada 
vigor de este Convenio y el 31 de dio*» 
bre de 1976, serán los que se estaba 
en la tabla salarial adjunta. , j 

Dichos sueldos serán percibidos a u 
de cada mes, por doceavas partes. 

La citada tabla salarial será aun^ 
da durante el año 1977 en el P o r c *, ¿ 
en que se incremente el índice 
coste de vida durante el año í976'.S

n%. 
dos datos que proporcione el lnstitu 
cional de Estadística, redondeándose v 
exceso a la unidad el citado porcen > 

El día 1 de enero de 1978 la t W j i 
larial Vigente a 31 de diciembre d e . 
será incrementada en la resultante a e r 
car el aumento del índice ^teriorm 
reseñado referido a 1977, incremew 
en tres puntos. , . . s e fe-

Los sueldos de la tabla salarial s , 
fiere a una jornada media l a h o r a ¿0 re
de cuarenta horas semanales, d e b i e

 0 de 
ducirse proporcionalmente en el c 
que la jornada en alguna de las e ^ [ e r J o r . 
afectadas por este Convenio fuese m 

Art . 15. Antigüedad.—Todos ios 
pleados disfrutarán, además de sus ^ 
de aumentos por antigüedad. & ¿e 

memos consistirán por cada triu ¿ e 

servicio en la empresa, en la can1 ^ 0 
iO.000 pesetas anuales para Wgfo ese-
pesetas anuales para 1977 y fa/fi 
setas anuales desde el primero a ¿$ 
de 1978 hasta el final de la viga»** 

'tara» desd^. 
oajs 

presa y se devengarán desd 

Convenio. 
Los trienios se compu^-v e n i - ¿ e 

cha de ingreso del trabajado o 
«. „ «aran desde si.,v ^ 

enero d d año en que se en -
abonándose ñor dieciseisava* v ^ laS v 
da una de las mensualidaat $ ¡ 

tificaciones y pagas de r>ei 

T A B L A S A L A R I A L 

Nivel 

Jefe de primera 3 
Jefe de segunda 4 
Titulados 
Oficial primera 5 
Oficial segunda 6 
Auxiliar H 
Auxiliar de entrada 11 
Ordenanza 12 
Ordenanza menor de 25 años 12 
Botones *" 

429.149 
384.370 
384.370 
320.307 
243.245 
202.995 
135.000 
196.620 
135.000 
99.490 

Actual 

243.950 
233.450 

213.150 
201.950 
127.050 
127.050 
127.050 
127.050 
81.550 

50 
20 
59 
6 

54 
6 

21 

1 Art . 16. Gratificaciones extraordina-
\ rias.—Cada empleado recibirá dos grati

ficaciones extraordinarias, que se deven
garán el 18 de Julio y en Navidad, cuya 
cuantía será idéntica a la que perciba 
mcnsualmente por los conceptos retribu
tivos de sueldo y antigüedad. 

A l personal que hubiere ingresado en 
el transcurso del año o cesara en el mis
mo se le abonarán las gratificaciones ex
traordinarias prorrateando su importe en 
relación con el tiempo trabajado, para lo 

| cual la fracción de mes se computará co
mo unidad completa. 

Art. 17. Pagas de beneficios. — Cada 
empleado percibirá dos pagas de benefi
cios, que se devengarán el 15 de marzo 
y el 15 de septiembre, y cuya cuantía será 
idéntica a la que perciba mensualmente 
por los conceptos retributivos de sueldo 
y antigüedad. 

A l personal que hubiere ingresado en 
el transcurso del año o cesara en el mis
mo se le abonarán las gratificaciones ex
traordinarias prorrateando su importe en 
relación con el tiempo trabajado, para lo 

} cual la fracción de mes se computará co
mo unidad completa. 

Art. 18. Horas extraordinarias. — De 
acuerdo con el artículo 6.° del Decreto de 
Ordenación de Salarios, de 17 de agosto 
de 1973, el módulo para el cálculo del sa
lario hora a efectos.del pago de las horas 
extraordinarias, salvo pacto en contrario, 
se hará de la siguiente forma: 

Empresas que no trabajan los sábados: 

7$ a + Gratificaciones + 

Empresas que trabajan los sábado5 

f B a + G r a t i f i c a c i o n e s J - ^ ! ^ -

(365 - D - A - W 
E l cociente resultante se Wf$l$ 

con los siguientes porcentajes: wrjfo por 
Para Jas horas extraordinarias i .. $0$ 1 

Para las realizadas en dom 100 
días festivos. 

Explicación de las f r 

tes 

muía* 

SB a = Salario 
Gratificaciones: 1» . 

y pagas de D1?v* 
D = Domingos. 
A = Abonables. 
V = Vacaciones. 
S = Sábados. y 

CAPITULO 

Art. 19. 
En caso de enferme d d d

 e \ ^ 
,leados . ^ f f 0 0 P « r ¿ % < 
¡o recibirán ^ ' t do g L ^ g 
real, c o m p l e n £ n » gjgjtfg p 

sas las prestaciones í » c ¡ d c n t ( j s 
cial o Mutualidad de -níA-M 
bajo correspondiente. prffíZ¡¿£ 

Art. 20. FoniHK'»'¿itdeto*ptP 
Empresas han de c o * ^ de » 
tal interés el mejoram-e" 

pía 
id 

HJ5 CIIlJHCínavJ , 
Convenio recibirán _ci 
salario 
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de 

especil sus empleadas, tanto en el aspec-
| . " t icamente profesional como en 

E J educación general, 
it nrn p r i m e r aspecto tienen obligación j 
^ocurar el perfeccionamiento del per- j 
so 'dentándolo para facilitar el aseen- j 
fttor ? 1 0 r e s c a t e 8 ° " a s . En el segundo j 
i o S p a

a

r

r a n dar facilidades a sus emplea- j 
r a la realización de estudios. 

CAPITULO V * 
labofi,21, J°^iada laboral—La jornada 
«metid d i a a n u a l P a r a l a s e m P r e s a s 

^rent a Su a l P r esente Convenio será de 
Art J***8 semanales. ' 

íka(i0 f" Vacaciones.—Todos los em-
Ptr¡0(1 ê las empresas disfrutarán de un 
H i n f V a c a c i o n e s anuales retribuidas 
h ten

 n c o 0 treinta días naturales, se-

^Süed d m e n ° S ° m á s d < ? d ° S a ñ ° S d C 

Hala »• Permisos.—A todo el perso-
Nrá jr* 1 1 a f e c t a e l presente Convenio 
l o s si e n; r e c h o a Permisos retribuidos en 

a) M 6 S ° a S O S : 

b) ÍJ a t r i monio. 
C e n d i e m a t r i m o n i o d e ascendientes, des-
A FaiL° h e r m a n o s -
S e s L l m i C n t o del cónyuge, ascen-
A ^descendientes o hermanos. 
\ pa¿ t e r i r «edad grave del cónyuge, hi
él ? r c s o hermanos, 
f) p '"mbramiento de la esposa. 

í { carao, d a r cumplimiento a un deber 
F Í J W Público. 

«a!es

 l c encias a representantes sindi-
t¡tm0 "X a menes para la obtención de un 

La I r a s l a d o de su domicilio habitual. 
^ O , , ; 1 0 n de estos permisos será: 
C H / , s i n solución de continuidad 

- E l ^ o n e s . 
^ Ci n

 d e l a ceremonia en el caso b). 
S i " C o días para el caso c), salvo her-
> Ü ^ e s e r á de tres días, 
v NiénV d ° s días para los casos d) y 
Hd, n a ° s e ampliar si persistiera la gra-

H t l e m p o indispensable para el ca-

^y C ü a renta horas al mes para el caso 

so h ) Si tiem 

v M í a 

P° indispensable para el ca-

. 4 2 4 d e n e I c a s ° i ) « 
Pemisos sin sueldo. —Los 

Ik e n la e ^ U e 1 , c v c n como mínimo un 
le a r Permi" P r e s a ' t e n d r á " derecho a so-
% ^ , ° s , n sueldo por un máximo 
tor8^'sai V C z a l a ñ ° . Y habrán de ser 

A ! ;° tor i a r V o q u c n o resultara factible 
% 25 " e c e s ' dades del servicio. 
* V n míni 7 c i f W - ~ E l Personal que 
iu¿ P(Hirá

 m ° de cinco años en la em-
Hojjj^a j ¡ P e dir , en caso de necesidad 
V r i ¿ a

 n c , a s s i n ^e ldo por plazo 
^ Uh l l c°nch U n m e s n i superior a seis. 

An V e * en ' i 0 p ° d r á n solicitarse más 
V ; 2 6 J. e l transcurso de tres años. 
¥ A do f C f t , e " « " a s . — Todo el per-
„''illa j U L ~ V u a ^ d í t , , , a c o n una antigüedad 
' C n de 3? a ñ o s Podrá pasar a la si-
? C 3 ^ t r S 0 1 1 0 ' 3 5 ' s i n q u e t e n 8 a d e " 
Vi p°re , i ° n a l « u n a en tanto no se 
y C P ü e d c ! S e r v i c i o activo. La exec-

¿*0s a .
 S e r de dos clases, voluntaria 

P'azcTc13 v o l u r » t a r i a se concederá 
S • no J í U - D c r ¡ 0 r a un año e inferior 
\J*k s i t , m . P u t á n d o s e el tiempo que 

C a *o s Ü a c , ó n a efectos de aumen-
rn e r á Se d e S e r v i c i o . 

SSSS D i J p i t a d a por escrito e in-7* o. Po r «f t d a a P ° r escrito e in-
J ^ d i c a ] J , u r a ?o de Empresa o En-
° K 

S"!?0 ¿ S S días^anterdef'térrnino 
N der 0 c h

 d o P a r a la excedencia, per-

aicai pi ° d e tmpresa o c 
ó n n o

 4 : 1 P'azo de concesión -
¡ W ' s ¡ oí P ° d r á s er superior a vein-
>í a !° t r c l f ^ J ^ d o r no solicita el 

V ^ s o s 

a su puesto en la em-

^ C 8 0 ^ r l 0 ! 1 q u c n o exista vacante en 
( | ? s e / ' r o f e s i o n a l del trabajador, la 
\ > í i d o r 0

f ? 1 U n Í C a r á -
°Chk del uZ. q u c solicite su reingreso 

Ka r l a ñ ? . , t c fiíado. tendrá derecho 
N - t

C n s u V . J n e r a vacante que se pro-
% : f u e r a

C a t e R o r í a . Si la vacante pro-
K ° d t < onf c a t e 80ría inferior a la 
riVa,cori<esn e n t r e ocuparla con el 

qiíe n d Í C n t e a s u categoría o 4e Su « S e Produzca una vacante 
^tegoría . 

La excedencia forzosa se concederá por j 
el nombramiento para cargo público de 
carácter político en la esfera del Estado, } 
provincia o municipio o cargos en el Sin-
dicato o en los Organismos de la Seguridad l 
Social, que por su importancia imposibi
liten la asistencia al trabajo. 

Esta excedencia se prolongará por el 
tiempo que dure el cargo que la determi
ne. E l reingreso será por la primera va
cante. E l tiempo que dure esta situación 
se computará para la antigüedad a todos 
los efectos. 

E l trabajador excedente forzoso tiene 
la obligación de comunicar a la empresa, 
con un plazo no superior a un mes, la 
desaparición de las circunstancias que 
motivaron su excedencia. Caso de no efec
tuarlo en ese plazo perderá el derecho al 
reingreso. 

CAPITULO VI 
Art . 27. Antic¡i>os. — Todos los em

pleados que con dos años de servicio lo 
soliciten por necesidades propias justifi
cadas tendrán derecho a un anticipo sin 
interés, consistente en tres mensualidades. 

Dicho anticipo será reintegrado a la 
empresa en la cuantía de un 10 por 100 
de cada paga. 

Art . 28. Seguros de vida.—Todas las 
empresas afectadas por el presente con
venio vendrán obligadas a suscribir pó
lizas de seguro colectivo de vida e inva
lidez en las que quedarán incluidas todos 
los empleados con más de un año de ser
vicio en la empresa. E l capital asegurado 
será de 500.000 pesetas en caso de muer
te natural y de 1.000.000 en caso de in
validez permanente o muerte por acci
dente. 

En los supuestos que la Empresa tuvie
ra establecido algún sistema complementa
rio de las prestaciones previstas en el Ré
gimen General de la Seguridad Social y 
cuyo coste fuera superior al que origine 
el Seguro establecido en el párrafo ante
rior, quedarán exentas de aquella obli
gación. 

Art . 29. Servicio militar — Durante 
el tiempo que el personal permanezca en 
el servicio militar obligatorio, o en el vo
luntario para anticipar el cumplimiento de 
aquél, se le reservará la plaza que venía 
desempeñando. Transcurridos dos meses 
desde su licénciamiento se entenderá que 
renuncia por voluntad propia al mismo, 
qudando totalmente extinguida la rela
ción laboral. 

Durante el tiempo que dure su perma
nencia en filas, tendrá derecho a percibir 
el 50 por 100 del total de sus retribu
ciones. 

Art . 30. Condiciones más beneficio
sas.—Las condiciones económicas conve
nidas en el presente Convenio Colectivo, 
estimadas en su conjunto, se establecen 
con carácter de mínimas, por lo que los 
pactos, cláusulas y situaciones actualmente 
implantadas en las empresas que global-
mente impliquen condiciones más bene
ficiosas quedarán subsistentes. 

Art. .31. Casos especiales de retribu
ción.—Cuando el personal realice trabajos 
de categoría superior a la que tenga atri
buida percibirá" la retribución de la ca
tegoría a que circunstancialmente, por ra
zones de trabajo, quede adscrito. 

Art . 32. Repercusión en precios.— 
Ambas representaciones hacen constar que 
las mejoras concedidas en el presente 
Convenio Colectivo Sindical no afectan al 
precio de los servicios ni serán repercu
tidas sobre terceros. 

(G. C—6.982) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E V E N T A S 

EDICTO 

Don Francisco Arranz Herrero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Ventas de esta capital. 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo se tramitan expedientes ad
ministrativos de apremio contra los deu
dores que al final se relacionan, por dé
bitos a la Hacienda Provincial (Tasas) y 
a quienes, por haber resultado descono
cidos o ausentes de los domicilios que 
figuran en los documentos cobraforios no 
ha sido posible notificarles la providen

cia de apremio dictada contra los mismos 
por el señor Interventor general de Fon
dos de la excelentísima Diputación Pro
vincial de esta provincia, cuyo texto es el 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio del deudor, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento. 

Dicha providencia solamente podrá ser 
impugnada por las causas citadas en el 
artículo 95 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Contra dicho acto administrativo pue
de interponerse recurso de reposición ante 
el excelentísimo señor Presidente de la ex
celentísima Diputación Provincial de esta 
provincia en el plazo de ocho días, o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, am
bos a contar desde el siguiente al de la' 
publicación del presente edicto en el B o 
l e t í n O f i c i a l de la provincia. La interpo
sición de cualquiera de estos recursos no 
suspende el procedimiento administrati
vo de apremio, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Lo que se notifica a los interesados por 
medio del presente edicto, que se publi
cará en el B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del Distrito, 
conforme establece el artículo 99 del re
petido Reglamento; requiriendo a los deu
dores para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representante, 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo serán declara
dos eri rebeldía y se continuará el proce
dimiento ejecutivo en la forma determi
nada por el apartado 7 del artículo 99 
del Reglamento General de Recaudación. 

Relación de deudores 
Asad Hayani/—Virgen de Nuria, 19. 
Paulina Bandera Sandoval.—Cangas de 

Narcea, 8. 
M. ' 1 Jesús Bermúdez Balboa.—Peñasca

les, 70. 
Antonia Cámara García.—Cidra, 10. 
Agustín Carrero Villalba.—Gómez Ave

llaneda, 15. 
Antonio García Sánchez.—José Luis 

Arrese, 57. 
Familiares de Sergio Marín Alvarez. — 

Juan Boscán, 2. 
Hros. Tomás Molina López. — Herma

nos Machado, 56. 
Hros. Miguel Pérez Oliva. — San Lam

berto, 17. 
Asunción Plaza Arriero.—Río Nervión, 

número 5. 
Rosa M. f t Requena Ramos.—Fernando 

Gabriel, 30. 
Antonio San Juan Valero. — Conrado 

del Campo» 8. 
Julián Sánchez Toral. — Germán Pérez 

Carrasco, 98. 
Pilar Sánchez Toral. — Germán Pérez 

Carrasco, 98. 
Juan Sierra Pareja.—Germán Pérez Ca

rrasco, 98. 
Luis Teulón Herraz. — Mateo García, 

número 19. 
Madrid, 11 de agosto de 1976.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—14.869) 

A Y U N T A M I E N T O S 

MOSTOLES 
Doña Antonia Barbero Hernández soli

cita autorización para la apertura de bar-
cafetería en calle Sitio de Zaragoza, nú
mero 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 31 de julio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.939) (O.—5.490) 

lería en la calle de Dos de Mayo, núme
ro 31, local 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 17 de agosto de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.938) <0.—5.489) 

Doña Isabel García Casamayor solicita 
autorización para instalar mercería-pape-

Don Jesús García Mateo solicita auto
rización para instalar venta de confeccio
nes de caballero en calle Guadalupe, nú
mero 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 17 de agosto de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.937) (O.—5.488) 

A L C O R C O N 
Doña María Juana Clemente Sánchez 

solicita autorización para instalar venta 
de calzado de todas clases en calle Japón 
(edificio Singular B-2). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcen, a 7 de agosto de 1976.—El 
Alcalde, .Manuel Marino. 

(G. C—6.946) (O.—5.487) 

Don José Luis López Valcárcel solicita 
autorización para instalar venta menor dfr 
artículos de regalo en calle Las Pozas, nú
mero 55. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcen, a 6 de agosto de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.947) (O.—5.486) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo-
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que "Grandes 
Habitats, S. A . " ha solicitado licencia 
para instalar una central térmica en la 
manzana M-7 de la avenida de los Casti
llos, sin número. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 
QUICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcpn, a 6 de agosto de 1976.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.948) (O.—5.485» 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que "Grandes 
Habitats, S. A . " ha solicitado licencia 
para instalar un aparcamiento subterráneo 
en la manzana M-7 de la avenida de los 
Castillos, sin número. 

Lo que se hace saber á fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 6 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.949) (O.—5.484) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Ma
rino González Medina ha solicitado licen-^ 
cia para instalar transformación de mate
riales termoplásticos por inyección en 1& 
calle Los Pintores, polígono "U'tinsa". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia, puedan formu-

{larse las observaciones pertinentes. 
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En Alcorcón, a 6 de agosto de 1976.-
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.950) (O.—5.483) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Pedro 
López Marañón ha solicitado licencia para 
instalar una pastelería, lácteos y asador 
de pollos en plaza Escuelas, número 7, 
local número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 6 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C.—6.951) (O.—5.482) 

P A R L A 
Por parte de don Dionisio Gómez A r 

menia se ha solicitado licencia para ins
talar una bodega-bar en la finca núm. 34 
de la calle Leganés, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
Conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Avuntamiento. 

Parla, a 19 de agosto de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.~6.952) (O.—5.481) 

Por parte de doña Manuela López Fer
nández se ha solicitado licencia para ins
talar una galería de alimentación en la 
finca números 4 y 6 de la calle Alfon
so X el Sabio, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 19 de agosto de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—6.953) (O.—5.480) 

TORREJON DE A R D O Z 
Don Ramón Carlos López Iglesias soli

cita autorización para instalar frutos se
cos y frescos en calle Arbolillos, núm. 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de agosto de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.954) (O.—5.479) 

Doña Rosa Berjas Morales solicita au
torización para instalar tienda de confec
ciones en la calle Circunvalación, núm. 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 13 de agosto de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.955) (O.—5.478) 

VILLAVICIOSA DE ODON 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales del ejerci
cio de 1975 para su examen y formulación 
por escrito de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
nubiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B o 
l e t í n O f i c i a l de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 

observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 18 de agosto 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.956) (O.—5.477) 

N A V A L A G A M E L L A 
Debido a lo avanzado de la temporada 

y como caso excepcional, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 19 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia por medio 
del presente que transcurridos diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, bajo, 
la presidencia del que suscribe o Conce
jal que legalmente le sustituya, la siguien
te subasta: 

Objeto de la subasta: Aprovechamien
to de pastos de la Dehesa Boyal de estos 
Propios, con 300 cabezas de ganado ca
brío, desde primero de noviembre a 30 
de abril de 1977. 

Tipo de licitación: 60.000 pesetas. 
Fianza provisional: 3 por 100 del tipo 

de licitación, que asciende a 1.800 pese
tas. La fianza definitiva será el importe 
del 6 por 100 del valor en que resulte 
adjudicada la subasta. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal para 
que puedan ser examinados por cuantas 
personas lo deseen. 

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Salón de Actos del Ayuntamien
to, a las diez horas del día siguiente há
bil al en que finalice el plazo de admisión 
de las mismas. 

Si esta subasta resultase desierta, se 
celebrará otra segunda bajo el mismo tipo 
y condiciones transcurridos diez días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que ésta se celebre. 

Modelo de proposición 
Don ........ mayor de edad, vecino de 

, con domicilio en la calle nú
mero , con Documento Nacional de 
Identidad número expedido en 
el de de 19 enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de pastos de la "Dehesa Boyal", 
de los Propios del Ayuntamiento de Na-
valagamella, para la temporada de prime
ro de noviembre de 1976 a 30 de abril 
de 1977, se compromete a llevar a efecto 
el indicado aprovechamiento y ofrece por 
el remate la cantidad de (en letra) 
pesetas, comprometiéndose a cumplir con 
cuanto se dispone en el indicado pliego 
de condiciones. 

Asimismo acompaña a esta proposición 
el resguardo de haber constituido el de
pósito exigido y la declaración jurada que 
también se exige en el repetido pliego de 
condiciones. 

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) 
Navalagamella, 17 de agosto de 1976. 

El Alcalde, Honorio Casado. 
(G. C—6.957) (O.—5.476) 

MOSTOLES 
Doña Antonia Agüera Marín solicita 

autorización para instalar mercería en la 
avenida Cerro Prieto, número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 9 de agosto de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.958) (O.—5.475) 

Don Francisco Mateos Calvo solicita 
autorización para instalar venta menor de 
frutas y verduras en la calle Montecarlo, 
número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 17 de agosto de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.959) (O.—5.474) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 10 de agosto de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.960) (O.—5.473) 

"Zazo, S. A . " solicita autorización para 
la apertura de taller de reparación de au
tomóviles en polígono industrial núm. 2, 
parcela 87 bis. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 10 de agosto de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.961) (O.—5.472) 

Doña Elena y doña Soledad Carretero 
Hernández solicitan autorización para la 
apertura de droguería-perfumería en calle 
Teruel, número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 10 de agosto de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.962) (O.—5.471) 

Don Julio Rabadán solicita autorización 
para la apertura de taller de tapicería en 

! la calle Navalcarnero, número 1. 

Doña Leocadia Moreno Cabello solicita 
autorización para la apertura de ultrama
rinos en avenida Dos de Mayo, sin núme
ro, colonia Los Rosales, bloque 2, local 
número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 10 de agosto de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.963) (O.—5.470) 

Don Moisés Serrano Teodosio solicita 
autorización para la apertura de lavande
ría-autoservicio-limpieza en seco en calle 
La Paz, número 10. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez. días. , 

Móstoles, a 10 de agosto de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.964) (O.—5.469) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Cuentas generales 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales de 1974 de 
Valores Independientes y Auxiliares y de 
Administración del Patrimonio, para su 
examen y formulación por escrito de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bo-
i . l t i n O f i c i a l de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los Teparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

San Martín de la Vega, a 21 de agosto 
de 1976.—El Alcalde accidental, José A . 
Ordóñez. 

(G. C—6.965) (O.—5.468) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Fernando Orea Pérez 

y don Joaquín Gutiérrez se ha solicitado 
licencia para la instalación de un bar ir
landés en el portal número 14 de la Ur
banización "Peñanevada I", de esta mu
nicipalidad. • 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable

cer puedan hacer Jas observaciones perti
nentes dentro,del plazo de diez días, de 
conformidad con Jo dispuesto en el ar
ticulo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en Ja Secretaría del Ayuntamiento-

Collado Villal ba, a 16 de agosto de 
W76.—EI Alcalde (Firmado). 

(G- C—6.966) (0.-5.467) 
V I L L A D E L PRADO 

transcurrido el plazo determinado P° r 

?! artículo 24 del Reglamento de Contri-
J ón municipal, sin que se hayan F*' 
tado redamaciones contra los ph^oS 

de condiciones técnicas y económico-te' 

el artículo 24 del Regiamemu p r e , 
tación municipal, sin <l u e s® "J. pliegos 

>-ad' 
ae condiciones lecnu-aa j — . & s rela 
ministrativas para realizar las d e n . 
tivas y la construcción de una Pj?, o rtívo 
tro del recinto del complejo pol 
de esta Villa, al paraje \l}?m*n la eje-
se convoca a subasta publica p a jos 
cución de dichas obras, con suje { a . 
pliegos de condiciones economi ^ ¿ 
cultativas, proyecto y planos, 4

S e c r e ta r ia 
cuentran de manifiesto en ia j n t e r e . 
municipal para su examen por 
sados. , . A e . licitación 

Tipo de licitación: El tipo *e b a ] 3 . 
se fija en 3.000.000 de P e ! e t a ! u r a C i ó n <*e 

Duración de las obras: La u ¡ m 0 el 
las obras tendrá como plazo i def,-
de seis meses desde la adjudicac 
nitiva. . . n e s : En l a 

Presentación de proposición o f . c i n 3 

Secretaría municipal en horas d e s d e c i 
de nueve a doce, en días tóDne ^ 
anuncio en el "Boletín OÍ'Ciai j¡ ^le
do", hasta el anterior hábil ai 
bración de la subasta. . f l e n el 

Garantía provisional: Se J 
por 100 del tipo de licitación. & { 4 p 0 r 

Garantía definitiva: Se f'J a , e 

100 del precio de adjudicación- ^ b a l a 
Pagos: El pago de las obras ^ . 

previas certificaciones facultau j o n já
mente aprobadas por la D e l £ e p 0 r t e s ' 
cional de Educación Física y " ' l a S do** 

Apertura de proposiciones: " g e cufli¡ 
horas del día siguiente al en qu ¿eS¿e e 
plan los veinte hábiles, contaao^ a„ un 
siguiente al de la inserción oe .Q<>, 
ció en el "Boletín Oficial del u 

Modelo de proposición . 
, con u

 d e 

Don vecino de pliegos 
cilio en enterado de l o S J 0 ^ ¡ 
c o ndiciones facultativas y f e g ¡ r Pa 

proyecto y planos que han n S t r U ^ 
la ejecución de las obras de c° licleP<* 
de una" piscina en el compleJ0 v g e c0v 
tivo de Villa del Prado ( M a d r a cü 
promete a ejecutarlas, con s ^ d e .... 
chos documentos, por el P 
pesetas. a cumP1' j a 

Asimismo se compromete de 
dispuesto por las leyes protec g 

industria nacional y de t r a M ^ ¡ s l áa 1 
sus aspectos, incluidos los o 
seguridad social. ( p e c h a y 

Villa del Prado, 19 de agosto 
El Alcalde (Firmado). ( 0 — 5 , 4 

(G. C—6.967) * 
B U S T A R VIEJO ^ r f a * 

Se expone al público en l*%c\*f$s 
este Ayuntamiento, paia j ¡ a S n*» ¡ t 0 

nes, por el plazo de qui« d c cf ¿1 

el expediente de habilitación 
número 1 del año actual, j 
superávit del ejercicio antei ^ 

Bustarviejo, 18 de agosto 
Alcalde (Firmado). (O.— 5 , 

(G. C—6.968) 
A R A N J U E Z 

Cuentas generales iO 

En la Secretaría de este - ^ Q , 2 ¡dc 
y a los efectos del artículo^ d e ^ 
ley de Régimen Local,J» e

 l c S de ¡to 
nifiesto las Cuentas gen p 0 r & t<y 
para su examen y formulac^ q ü e P 
de los reparos y observacio ^ 
cedan. , n S art» c U

 A(jifl»' 
De conformidad con J'; i e n to * f í 

y 79 de la ley de P roced^ 
nistrativo de 17 de J U » 0 " t a s se 0 

la impugnación de las <-u ¿&S 
vara: . . , f l . Qtii ' l C e

f e Cl» a 

a) Plazo de exposición^ % , a ^ 
hábiles, a partir de s i g « ^ ¡ 0 e n *¡ 
de inserción de este an y 
, . k t , n O f i c i a l de la .P . R . O

N

V . I N

L 0 S reP^ li
ta) Plazo de admisión, * 

observaciones se admitirá 
zo anterior y ocho días 
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• ¿ t o ° í i c i n a d e P R E S E N T A C I Ó N : A V U N T A " 

p, J Organismo ante el que se reclama: 
"Juntamiento. 
£ u m z ' a 2 0 d £ agosto de 1976.—El 
' ^e (Firmado). 

6.969) (O.—5.464) 

ALCALA DE H E N A R E S 
obJÜ0'' Es objeto de este concurso las 
la b a e Pavimentación lado izquierdo de 
vadeTreuera d e M e c o » J u n t 0 a l P a s o e l j " 

sobre el ferrocarril, en esta ciudad. 
í 0 ; 786.129,42 pesetas, 

obras E 1 p l a z o d e ejecución de estas 
¿ d

 e s t a fijado en cuatro meses, a con-
t r a t Q

e la fecha de formalización del con-

¿ a n t í a s : Provisional, 15.723 pesetas; 
toreen^' l a q u e resulte de aplicar los 
W n t a ]es mínimos del artículo 82 del 
P o S e n t o d e Contratación de las Cor-

£ 2 ? Locales. 
Se, *fcre¿f l

a

enÍe : P u e d e examinarse en la 
u'les d p

 a general, durante las horas há-
p r o

Q e oficina. 
^nte ° S ¡ c ; 0 n e s : Se presentarán debida-
ÍOcüir.ent g r a d a s y acompañadas de los 
C°nv°caio e x i g i d o s P ° r l a s bases de la 
\i\ p ] a 7

r i a ' en un sobre cerrado, duran-
c% o f j :° d e veinte días hábiles, en di-
fartir del • d e S e cre ta r í a , y contados a 

Pfesem S l g u i e r>te al en que aparezca 
C |al(} e lp e Publicación en el "Boletín Ofi-
%o d í a

S t a d o " ' h a s t a las trece horas del 
P r C S e n tación n q U e f i n a l i z a r á el P l a z o d e 

^ s f c ! A doce horas del día 
rter«orrni t e a l d e expiración del plazo 

nor i a l r e f e r i d 0 y c n c s t a C a s a 

\ M o d ^ o de proposición 
C(\n"j'> m a y o r de edad, vecino de 

Jior0

 y n domicilio en , calle y nú-
f ^ ¿ i n ' e n n ° m b r e propio (o en re
c í ten te d e ). declara que per-
m d ic ione e n t e r a d o de los pliegos de 
«I Hdmin- l e c n i c a s » Jurídicas y econó-
] c o n c u

 n i s t r at ivas que han de regir en 
i 0 i 2quio° J

d e o b r a s de pavimentación 
> al n r d o d e la carretera de Meco. 

s > P r 0 r n ¿ t

a s o elevado del ferrocarril, se 
c? e c i ón alC a r e a l i z a r las mismas, con 
lentos C O n t en ido de expresados do-
> y n ¿ n f 0 r la cantidad de (en 
* ? > Í a T 0 r o ) P e s c t a s * en prueba de lo 
C ° que T S U r a d a s u Proposición, decla-
h ^ se r e munerac¡oncs del perso-
0M- Í Q r r íadn e i m p I e e e n estas obras, tanto 
j a>arj a s

 l e §al como por horas extra
í a Para s e r á n inferiores a las f i-

A V l 2ent P

C a a e^tegoría por la legisla-
a > P a ñ i . 

v¡si ^eso,, ? s S l gu¡cntcs documentos: 
iona] guardo constitución fianza pro-

í > e

e n h ! . r a c i ó n Jurada de no hallarse 
^Pa t ib i i j ^ 5 3 a l g u n a d t í incapacidad o 

lirJaH C a r n C t Ü 
*esi! 0 dao empresa con responsabi-

>• a ° C u n i e n t o que acredite su po-
tos

J M e n i n • 
e ) a C r e ^ i t a t i v o s a C O m p a ñ a d a d e d o c u m e n ' 

A a i a ° ^ h a y firma del proponente.) 
(p El M ^ * ™ * '

 1 7 de agosto de 
G ' C ^ A L c ¿ d e (Firmado). 

-6-970) >)• 
(O.—5.463) 

PATONES 

t ¡N de u a Publica para el arrenda-
C «Jenom^ £ a s t o s de la finca muni-
< 9 8 d e r d a " D ehes a Boyal", nú-

Ucláne , t a l °8°» c ° n arreglo a las 
- "UvSuias: El 

S d 9 1 l97 6 7

V

7

e c h a m i e n t o es para el año 
'Cocones ' C o n arreglo al pliego de 

2 n a . que formule el Servicio de 
Pe Bl 

° ^ s . Precio de tasación es de 6.000 

V l ! Í a S Provisional es de 120 a definitiva del 4 por 100 del 

^ r ! a l i ¿ r d P H e s e n t a c i o n de proposiciones 
\ ' ! ^ c n t 7 r a n t e los veinte días hábi-
Vh en e , J en que aparezca este 
\t e i 1 la Í ° L E T 1 N O f i c i a l de la pro-
\ eXam¡n a t a r í a municipal, donde 

, n a r s e el pliego de condicio-

í a i ' ! í r l u r a de proposiciones 
u , a siguiente hábil al de 

se 
que 

termine su presentación, en la Casa Con
sistorial y a las veinte horas. 

6.a El modelo de proposición se pro
porcionará en el Ayuntamiento. 

Patones, 19 de agosto de 1976. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.971) (O.—5.462) 
G E T A F E 

Habiendo sido aprobado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión de 
la Comisión Municipal Permanente de fe
cha 13 de agosto de 1976, el expediente 
de contribuciones especiales, incoado por 
el exceso de obra producido en la pavi
mentación de la calle Madrid (entre P i -
zarro y avenida de las Ciudades), de esta 
Villa, se pone en conocimiento de los in
teresados, propietarios de los inmuebles 
urbanos con fachada a dicha zona, que, 
en cumplimiento del artículo 30 del Re
glamento de Haciendas Locales, queda ex
puesto al público el expediente de impo
sición de contribuciones especiales refe-
renciado para que pueda ser examinado 
por quienes lo deseen en las oficinas de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente de la aparición del presente 
anuncio en el B o l e t í n O f i c i a l de la pro
vincia 

Finalizado el plazo de exposición ex
presado, se abrirá un nuevo período de 
ocho días hábiles, contados desde el si
guiente al término del referido plazo para 
presentar cuantas reclamaciones estimen 
oportunas las personas y por los motivos 
señalados cn los artículos 32, 41 y con
cordantes del Reglamento de Haciendas 
Locales, entendiéndose consentidas todas 
las cuotas señaladas en el expediente si 
no fueren objeto de reclamación dentro 
del plazo indicado. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento en Getafe, a 17 de agosto 
de 1976.—El Alcalde-Presideníe (Firma
do). 

(G. C—6.972) (O.—5.461) 

PUENTES VIEJAS 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1976, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el artículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el artículo 188 
del Reglamento de las Haciendas Locales, 
por acuerdo del Pleno de la Comisión 
Gestora de este Ayuntamiento. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a'las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio cn el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Puentes Viejas, 14 de agosto de 1976. 
El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C.—6.973) (O.—5.460) 
M A N Z A N A R E S EL R E A L 

Aprobados por el Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones que han de regir 
las subastas de los pastos de los montes 
números 11 y 12 del Catálogo, "Chapa
rral de las Viñas" y "Dehesa Boyal de 
Colmenarejo", se exponen al público por 
plazo de ocho días a efectos de recla
maciones. 

Transcurrido dicho plazo sin que se 
hayan producido reclamaciones, y de ha
berlas será hecho público a los efectos de 
interrupción de plazos, se abre el período 
licitatorio por plazo de veinte días há
biles para la presentación de plicas, con 
arreglo a las siguientes normas: 

Monte número 11. "Chaparral de las 
Viñas", con 200 reses lanares o su equi
valencia en ganado cabrío, bajo el t i
po de tasación de cincuenta mil pesetas 
(50.000 pesetas). 

Monte número 12, "Dehesa Boyal de 
Colmenarejo", con 300 reses lanares y 

vacunas o su equivalencia en ganado ca
brío, bajo el tipo de tasación de doscien
tas sesenta mil pesetas (260.000 pesetas). 

Proposiciones: Se presentarán en so
bre cerrado en las oficinas municipales, 
de diez a catorce horas, hasta el día há
bil anterior al de la apertura de plicas. 

Apertura: A las catorce horas del día 
siguiente hábil de terminado el plazo de 
presentación de proposiciones. 

Documentación: La indicada en los 
pliegos de condiciones. 

Fianzas: La provisional se fija en el 
3 por 100 del tipo de licitación y la de
finitiva en el 5 por 100 del valor de la 
adjudicación. 

Segunda licitación: Si por cualquier 
circunstancia fuera declarada desierta la 
primera licitación de estas subastas, se 
celebrará una segunda, admitiéndose plie
gos durante los diez, días hábiles siguien
tes a aquel en que termine el plazo de 
admisión para la primera. 

Manzanares el Real, a 17 de agosto de 
1976.—El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—6.974) (0—5.459) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

Para que sirva de emplazamiento a las 
personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indic'an. 

Providencia de 7 de julio de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-

I rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por don Manuel Zumala-
cárregui Calvo se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid, de 28 de febrero de 
1976, dictado en reclamación núm. 6.687 
de 1974, contra providencia de apremio 
dictada en certificación de descubierto en 
Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ejercicio 1970, pleito al 
que ha correspondido el número 554 de 
1976. 

Madrid, 7 de julio de 1976.—El Secre
tario. M . a del P. Heredero. 

(G. C—6.490) 

Providencia de 7 de julio de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de la 
Junta Provincial de Protección de Meno
res de Madrid se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra tres fa
llos del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, de 30 de sep
tiembre y 31 de octubre de 1975, que es
timaron reclamaciones números 3.745/73, 
727/74 y 1.834/75, promovidas por don 
Antonio Leo de la Viña, en nombre y re
presentación de "Zoos Ibéricos, Sociedad 
Anónima", contra acuerdos de la Junta 
recurrente de aprobación de multas, plei
to al que ha correspondido el número 371 
de 1976. 

Madrid, 7 de julio de 1976.—El Secre
tario, M . a del Heredero. 

(G. C—6.489) 

Providencia de 7 de julio de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid", se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid, de, 28 
de febrero de 1976, dictado en reclamación 
número 5.196/74, contra liquidación de 

interés de demora por el tiempo de apla
zamiento más recargo de apremio, pleito 
al que ha correspondido el número 552 
de 1976. 

Madrid, 7 de julio de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—6.488) 

Providencia de 8 de julio de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Compañía Mercantil Anónima "Chrys
ler España, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
diez fallos de la Junta Arbitral en la A d 
ministración Principal de Aduanas de Ma
drid, de 30 de marzo de 1976, que resol
vieron los expedientes administrativos nú
meros 48, 49, 51, 57, 59, 60, 61, 62, 63 
y 64 de 1976, iniciados por conformarse 
la Agencia de Aduanas "Marcos Llove
rás", por cuenta de la sociedad recurren
te, con la base para la aplicación del tipo 
correspondiente al Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores a las 
mercancías comprendidas en diversas de
claraciones de adeudo, pleito al que ha 
correspondido el número 493 de 1976. 

Madrid, 8 de julio de 1976—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—6.487) 

Providencia de 3 de julio de 1976 
Por el presente anuncio se hace sabe-. 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo imougn^-
do y de quienes tuvieren interés l ' r e;to 
en el mismo, que por la representación 
de don Emiliano Piedra Miaña, mayor de 
edad, soltero, del comercio y vecino de 
Madrid, calle de Mesón de Paredes, rú -
mero 3, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo d el 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 28 de febrero de 
1976, que resolvió reclamación núm. 204 
de 1976. promovida contra acto de deri
vación de la acción administrativa al re
currente como responsable subsidiario de 
la deuda tributaria de doña Liana Orfcy. 
al haber sido declarado fallido por la Te
sorería de Hacienda por Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal, 
ejercicio de 1969. actividad artística, plei
to al que ha correspondido el número 
549 de 1976. 

Madrid, 3 de julio de 1976. — El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—5.848'» 

Providencia de 3 de julio de 1976. 
Por el presente anuncio se hace ssber, 

para conocimiento de las personas a tuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés direcro 
en el mismo, que por la representadlo i 
de don Emilio Rivas Navarro, mayor de 
edad, casado, arquitecto y vecino de Ma
drid, avenida del General Perón, núm. 19, 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid de 28 de febrero de 1976. que 
resolvió reclamación núm. 3.413 de 1975, 
promovida contra liquidación practicada 
por el Impuesto General sobre la Rente 
de las Personas Físicas del ejercicio del 
año 1970, pleito al que ha correspondido 
el núm. 551 de 1976. 

Madrid, 3 de julio de 1976. — El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—5.849) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En cumplimiento del artículo 60 de la 

ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Fernando García 
Moreno y otros, sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión Municipal Per-
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manente del excelentísimo Ayuntamiento 
de Guadalajara de fecha 13 de noviem
bre de 1974, que denegó recurso de re
posición interpuesto contra liquidación de 
cuotas de urbanización, zonas verdes y 
proyectos de urbanización derivados del 
Plan Sur de Ordenación Urbana de Gua
dalajara, así como del acuerdo de 17 de 
octubre de 1973, que aprobó el proyecto 
de urbanización del Plan Parcial Sur de 
Ordenación Urbana de Guadalajara de fe
cha 4 de junio de 1973, pleito al que co
rrespondió el número 251 de 1975. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si, lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 11 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.297) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, eji pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don José Estrada Lo
ro y otros, sobre revocación resoluciones 
de 5 de julio de 1975 y 12 de noviembre 
de igual año, dictadas por el Jurado Pro
vincial de Expropiación de Madrid, rela
tivas a la fijación de indemnizaciones de 
perjuicios por desalojo forzoso de las fin
cas números 3, 5 y 6 de la calle Nicolasa 
Gamarra, de Madrid; pleito número 43 de 
1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 21 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 5 . 4 1 2 ) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Lorenzo Gómez 
Francisco, sobre revocación de las reso
luciones de 16 de enero y 2 de abril de 
1976, relativas al justiprecio de la indus
tria "venta de vestidos y tocados" en la 
finca número 249 de la calle de Alcalá; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 572 de 1976, 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 14 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.413) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrafiva, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Jesús Rodríguez 
Domínguez, sobre revocación de las re
soluciones de 29 de octubre y 12 de no
viembre de 1975, por las que se fijó el 
justiprecio del derecho de arrendamiento 
de la finca número 93 de la calle de Em
bajadores, de esta capital; pleito al que 
correspondió el número 2 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 

de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 21 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.414) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuerto por doña Julia Ferreiro 
López, sobre revocación de Decretos de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
16 de octubre de 1974, 20 de enero, pri
mero de febrero, 19 de febrero, 9 de abril, 
20 de mayo, 11 de agosto, 23 de septiem
bre de 1975 y 23 de marzo de 1976, so
bre imposición de multas por no realiza
ción de obras en la finca número 3 de la 
calle de Trafalgar, de esta capital; pleito 
al que ha correspondido el número 568 
de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 14 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.415) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa', se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Mariano Chamón 
Briones, sobre revocación de acuerdo de 
la. Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Madrid de fecha 9 de abril de 1975, que 
declara ruinosa la finca número 20 de la 
calle de Ave María, de Madrid, así como 
contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 578 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 14 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.416) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por "Derivados Lácteos, 
Sociedad Anónima", sobre revocación de 
resoluciones del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid de fechas 30 de octu
bre de 1975 y 28 de abril de 1976, sobre 
denegación de licencia municipal de aper
tura para depósito cerrado y taller de re
paración sito en Amos de Escalante, nú
mero 4, con vuelta a Francisco Madaria-
ga, número 3, de Madrid; pleito al que ha 
correspondido el número 577 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 14 de junio de 1976 — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.417) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en pro

videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por Comunidad de Pro
pietarios casa número 1 de la calle La Es
calinata, contra resolución del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, por la que 
tácitamente se deniega el recurso de re
posición formulado contra otorgamiento, 
en expediente 541-1-67 M , de licencia mu
nicipal a doña María Antonia San Julián 
del Valle para la apertura e instalación 
de un bar-club en dicha finca; pleito al 
que ha correspondido el número 580 de 
1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 14 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.418) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Antonio Alcover 
Belda y otros, sobre revocación de la re
solución presunta de la Gerencia Munici
pal de Urbanismo confirmatoria de la de 
fecha 25 de abril de 1975, sobre construc
ción abusiva e infracción urbanística de 
la calle Joaquín Lorenzo, de Madrid, y 
nulidad de actuaciones; pleito al que ha 
correspondido el número 601 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administra ti va. 

Madrid, 23 de junio de 1976 — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.456) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por doña Clotilde Amil i -
bia Periquet, sobre revocación de la re
solución de la Gerencia Municipal de Ur
banismo de Madrid de fecha 23 de marzo 
de 1976, sobre sanción de 50.000 pesetas 
por no realizar determinadas obras en la 
finca número 20 de la calle de San Mar
cos; pleito al que ha correspondido el nú
mero 583 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 23 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.460) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por "Los Teques, S. A . " , 
contra Decreto de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 8 de abril de 1976, des
estimando recurso de reposición inter
puesto contra otro de fecha 8 de enero 
de 1976, declarando que la finca núme
ro 8 de la calle Isabel la Católica no se 
encuentra en estado de ruina;' pleito al 
que ha correspondido el número 604 de 
1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 

acto 
favor deriven derechos del propio 
administrativo para que, si lo desean, se 
Personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de Ja 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madrid, 23 de junio de 1976.—-El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pff 
sidente (Firmado). 

(G.C.—5.653) 
En cumplimiento del articulo 6 

ley de la Jurisdicción Contencioso 
nistrativa, se hace P ú b l l c o / e m i t i d o a 
videncia de hoy, esta Sala ha a ^ " n i s t r a -
trámite el recurso contencioso-ao»^ p < J . 
tivo interpuesto por don Elo>' r ¿ e 

dro, contra Decreto de 30 de n ^ 
1976 del excelentísimo Ayuntara» 
Madrid, desestimando recurso o ^ $. 
ción interpuesto contra otro ae ¿ e 

ciembre de 1975, sobre señalara t 0 

la cantidad de 89.908 pesetas en ^ p r 0 . 
de canon de ocupación del soia ^ 
piedad municipal sito en Mara . ^ a l 

Mesón de Paredes, número, F

5 g5 de 
que ha correspondido el numero 
1976. d e este 

Se advierte que la i n s e r c ' ° A a ]0s P 0 ' 
anuncio sirve de emplazamiento « ^ Q 

sibles coadyuvantes y P e r ; o n ^ p j o acto 
favor deriven derechos del P r " ¿ e a n , se 
administrativo para que, si lo h a y a n 

personen hasta el momento en q ^ J a ¿ e . 
de ser emplazados para contestai d g , a 

manda, con arreglo al ar Conten-
Ley Reguladora de la Jurisdicción 
cioso-Administrativa. «i Se-

Madrid, 23 de junio de 1976.--f 
cretario (Firmado).—Visto bueno: 
sidente (Firmado). ^ c __5 654) 

En cumplimiento del artículo 60 
ley de la Jurisdicción Contencioso-^ 
nisrrafiva, se hace público que, «g ¿, a 

videncia de hoy, esta Sala ha a d i m , 
trámite el recurso contcncioso-adra» $0. 
tivo interpuesto por "Unión E l é c f " ¿e l a 

ciedad Anónima", contra resolución f e . 
Gerencia Municipal de Urbanismo_ e . 
cha 2 de abril de 1976, desestiman ^ 
curso de reposición interpuesto con aj 
crito de la citada Gerencia impon'* ¡ t 0 

recurrente multa de 50.000 P e s f a*' r (J 5?4 

al que ha correspondido el nürae 
de 1976. d e este 

Se advierte que la inserción ^ 
anuncio sirve de emplazamiento a ^ 0 

' ^ 5 
sibles coadyuvantes 
favor deriven derechos 
administrativo para que, - , . 
personen hasta el momento en h _ l f l & si 
i't.-i ,!)iici¡ uasui vi */»ctir a la 
de ser emplazados para con tes ' ^ d e i* 
manda, con arreglo al artículo C o n t e n -
Ley Reguladora de la Jurisdicci 
cioso-Administrativa. io76—"^«ü-

Madrid, 23 de junio de J 5 " g) pre 
cretario (Firmado).—Visto bue» 
sidente (Firmado). ^ 5-<>"' 

" " 60 <*e 1 3 

En cumplimiento ^ x f p ^ 0 s o - ^ ' , 
ley de la Jurisdicción Contencio ^ r 0 

nistraíiva, se hace público <H>pitido * 
videncia de hoy, esta Sala <jmin»sJL 
trámite el recurso contencioso ^ A s C e » 
tivo interpuesto por clona a C uerd° a. 
sión Merino Delgado, c o n t r * i a C j ó n <»e , 
Jurado Provincial d e ^ f ^ f i r m - " ^ 
cha 31 de marzo de 1976, c 0 ' i 0 co?" 
recurso de reposición * n t e * { ; 2976, ™t\0 

el dictado en 28 de enero ae ^dat* 
do justiprecio del derecho a ? d i 
del piso bajo de la finca n u m f e S t a * £ 
calle Pablo Jiménez Cano, « j d o el * 
tal; pleito al que ha correspo1 

mero 596 de 1976. . _ , r C j 0 n 
Se advierte que la m s e I 

sibles coadyuvantes y J r 0 pio • g C 

favor deriven derechos « « * desea»1» „ 
administrativo para que. ; s ' q U e 
personen hasta el momento „ ja ^ 
de ser emplazados para conté 6 g de 
manda, con arreglo al ar g n C o ^ 
Ley Reguladora de la Jurisdicc 
cioso-Administrativa. l976--""?pre-

Madrid, 23 de junio^dc E 
Se

cretario (Firmado), 
sidente (Firmado). (G. C-

65*] 

\Q (fi V~ \ 
En cumplimiento del *r^ncio$°~^ 

ley de la Jurisdicción Conten 

de 
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Sn a í - V a * s e h a c e Público que, en pro- 1 

t r ¿ c i a de hoy, esta Sala ha admitido a 
tiV o E e l recurso contencioso-administra-
Ma.v ! e r P u e s to por don Manuel Goicolea 
V otr A n t ° n i a Carmen Morales Uría 
c ¡ 0 n e c

O s ' S o b r e revocación de las resolu-
baniS, l a G e renc ia Municipal de Ur-
vieml d e M a d r i d de fechas 11 de no

mbre d e 1975 y 2 de abril de 1976, 

seo <L t a d e l a f i n c a s i t u a d a e n e l p a " 
dri(j. i . H a bana , número 148, de Ma-
núm'prS e^í° a l que ha correspondido el 

Se J, 2 d c 1 9 7 6 -
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advierte que la inserción de este 
sibi^ * S l r v e de emplazamiento a los po-
aiíüncio 
s'bles , ^ c ^mpiazamienio a j/u-
fav0r j 0 a d y u van tes y personas a cuyo 
adminicf n V e n derechos del propio acto 
Person!n u 1 V 0 p a r a ^ u c . si lo desean, se 
deS e r

 n a s t a el momento en que hayan 
u i a n d a

 e m p l a z a d o s para contestar a la de-
tey t ¿ C o n arreglo al artículo 68 de la 
cioso.S d o r a de la Jurisdicción Conten-

M

 Aaministrativa. 
^ t a r i n í t . 2 3 d e > ' u n i ° de 1976.—El Se-
sidentl ^rmado).—Visto bueno: El Pre-

t e firmado). 
(G. C—5.657) 

En 
ley d

 C u mPl>miento del artículo 60 de la 
l¡st r a t ¡: a Jurisdicción Contencioso-Admi-
v¡de n c ia' S e h a c e Público que, en pro-
lrámite i h o y ' e s t a S a l a h a admitido a 
tiv0 j n t

 e l recurso contencioso-administra-
^entes t o p o r d o n Restituto Fuertes 
ción d e ' . S o b l ' e revocación de la Tesolu-
riismo d

 a

A

G e r e n c i a Municipal de Urba-
b r e de i Q 7

M a d r i d de fecha 9 de diciem
bre retí • ' q u e desestimó solicitud so-
bienes

 a s a c , ° n o nueva evaluación de los 
eial d p P r °Piados por el Jurado Provin-
tente b x Propiación de Madrid, consis
t o e U , n c h a l e t y estanque piscina si-
í e Fran z o n a Suroeste del polígono 
Por i a

 n c o s Rodríguez, en finca limitada 
bel it. a c e q u i a de riego del Canal de Isa-
^e r o \ ñ Q l t o al que correspondió el nú-

Se ty. de 1975. 
anu n c ¡

 a v? erte que la inserción de este 
sibles

 S l r y e de emplazamiento a los po-
favor d

a.dyuvantes y personas a cuyo 
a drn¡ n i " e r i v en derechos del propio acto 
P e r s on P r , r a u I V O Para que, si lo desean, se 
d e s e r l a s t a el momento en que hayan 
N d a p l a z a d o s para contestar a la de-
tyRen0!011 a r r e g l o al artículo 68 de la 

Ci°So-aÍ d o r a de la Jurisdicción Conten-
M a d r i d m Í , í L S t r a t i v a -

^etari' % 2 5 d e Í u n i o de 1976.—El Se-
e fumado). 

firmado).—Vjsto bueno: El Pre-

(G. C—5-658) 
£ Q — 

c l e

C í m p l i m i e n t o del artículo 60 de la 
S s t ratiVn I u r i s d i c c i ó n Contencioso-Admi-
t er>cia A S e h a c e Público que, en pro-
N i t e P l

 h ° y . esta Sala ha admitido a 
,'vo i n t

c l recurso contcncioso-administra-
^irain^Puesto por Compañía Mercantil 
¿Gereno- 0 , S > A " « c o n t r a resolución de 
, 8 de .u a Municipal de Urbanismo de 
J?2 / 7 4

d b r ' I de 1976, referencia DEN-S-
t ' a s Pan C o n c e d e un plazo de treinta 
%t , d Que proceda la recurrente a efec-
J S r o T ? C o d e los patios de la finca 
3 * n lo i , d e l a c a » e de Serrano, de M » 

Un>ero ¿ £ a l que ha correspondido el 
• V / 4 7 de 1976. * 
S c i o ? e r t e que la inserción de este* 

l e s t¡S7t de emplazamiento a los po-
;>r dp a dyuvantes y personas a cuyo 
> ¡ n i S h ' V C n derechos del propio acto 
N n e n l V o p a r a que, si lo desean, se 
! ? s ^ C m ; s t 3 el momento en que hayan 
> d a p p l a z ados para contestar a la de-
$ H o r S a r r eg lo al artículo 68 de la 

V a h , d o r a d c la Jurisdicción Conton-

J j t i r i o l . 3 0 <le junio de 1976.—El Se-
% e fumado).—Visto bueno: El Pre-

( F lrmado). 
(G. C.--5.838) 

li? d e ^ ^ ' m i e n t o del artículo 60 de la 
v o t i v a J ur>sdicción Contencioso-Admi-
tr• n c ¡a A S l h a c e Público que, en pro-
t ¡ > t e el h o y ' esta Sala ha admitido a 
SkS int e,.J ' e curso contencioso-administra-
(|>dad P ü e s t o P ^ "Inmobiliaria Juban, 
¿ ar>sâ  n ó n i r a a de Construcciones 
£ 1976 ' C O n t r a Decreto de 28 de abril 
la e s t Jrn a ,H jun tamiento de Madrid, 
ingesa"-? r e ourso interpuesto contra 
la a l aci6n n d € l^encia municipal de 

ernpro a p e r t u r a y funcionamiento de 
a recurrente en el domicilio so

cial y oficina del constructor sita en la 
avenida del Cardenal Herrera Oria, nú
mero 81, Fuencarral (Madrid); pleito al 
que ha correspondido el número 654 de 
1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.850) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por "José Banús, S. A . " , 
contra acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, adoptado en 23 de di
ciembre de 1975, desestimando recurso 
de alzada interpuesto contra el también 
acuerdo de la Gerencia Municipal de Ur
banismo de fecha 7 de marzo de 1975, 
desestimatorio dc la liberación de expro
piación de las fincas números 1 y 3- del 
polígono 31 del Sector avenida de la Paz; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 675 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve dc emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 14 de julio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C.-—5.957) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistraliva, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Teodoro, doña 
Delfina y doña María del Carmen Mendi-
zábal Mugarza, contra resolución de 21 
de abril de 1976 de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, desestimando recurso de 
reposición interpuesto contra Decreto de 
dicha Gerencia de 8 de enero de 1976, 
que declaraba que la finca situada en la 
calle de Embajadores, número 16, de esta 
capital, no se encuentra en estado de rui
na; pleito al que ha correspondido el nú
mero 674 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid. 14 de julio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). ' 

(G. C.—5.958) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por "Escuelas del San
tísimo Sacramento de las Hijas de María 
Auxiliadora", sobre revocación de acuer
do del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de 12 de marzo dc 1976, así co
mo contra el de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 7 de marzo de 1975, sobre 
liberación de expropiación de la finca nú
mero 3 de la calle María Auxiliadora, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 547/76. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 

administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 7 de junio de 1976.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

(G. C—5.071) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativá. se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don José Menén-
dez Lago, sobre revocación de los acuer
dos de la Gerencia Municipal de Urba
nismo de fechas 16 de octubre de 1975 
y 6 de abril de 1976, por lo que se de
cretó la inclusión en el Registro de So
lares de la finca número 392 de la calle 
de Alcalá, pleito al que ha correspondi
do el número 563 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madrid, 7 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.121) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Antonio Ron
da Pico, contra acuerdo dé 2 de abril de 
1976 del Jurado Provincial dc Expropia
ción de Madrid, desestimando recurso de 
reposición interpuesto contra resolución 
dictada por dicho Jurado en 9 de enero 
de 1976, sobre indemnización de perjui
cios inherentes a la expropiación del lo
cal de negocio sito en esta capital, calle 
de Embajadores, número 276, pleito al 
que ha correspondido el número 564 de 
1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 7 de junio de 1976 — El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.122) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Dionisio Mar
tínez García, contra Decreto de la Geren
cia Municipal de Urbanismo de 14 de 
noviembre de 1975, notificada el 26-12-
1975, declarando en estado de ruina la 
finca número 32 de la calle José Celesti
no Mutis, de esta capital, y contra re
curso de reposición interpuesto contra 
dicho Decreto, el que ha sido desestima
do por Decreto de 8 de marzo de 1976, 
nleito al que ha correspondido el núme
ro 556 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68, de la 
ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrafiva. 

Madrid, 7 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.123) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por doña Pilar Pérez 
Chamorro, contra resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación de Madrid de 
fecha 26 de marzo de 1976, desestiman
do recurso de reposición interpuesto con
tra acuerdo de fecha 28 de enero de 1976, 
relativo a justiprecio del piso tercero E 
de la finca número 106 de la calle de 
Francisco Silvela, de esta capital, pleito 
al que ha correspondido el número 565 
de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 7 de junio de 1976.—El Secre
tario (Firmado). — Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.124) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso confencioso-adminis-
trativo interpuesto por el "Banco de Fo
mento, S. A . " , sobre revocación de la re
solución de la Gerencia Municipal de Ur
banismo de fecha 20 de marzo de 1976, 
que desestimó el recurso de reposición in
terpuesto contra la denegación de licen
cia para instalar un letrero luminoso en 
la fachada de la finca número 92 del pa
seo de la Castellana, propiedad de la en
tidad recurrente, pleito al que ha corres
pondido el número 551 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirva de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 dc la 
ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 8 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—5.125) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de Jurisdicción Contencioso-Adminis-
írativa, se hace público que, en providen
cia de hoy, esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Albino Callejo 
Maroto, sobre revocación de las resolu
ciones del Jurado Provincial de Expro
piación de Madrid de fechas 16 de enero 
y 2 dc abril de 1975, sobre indemnización 
o justiprecio de la finca "Industria de U l 
tramarinos", instalada en el número 7 de 
la calle de Persuasión, de Madrid, pleito 
al que ha correspondido el número 651 
de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 7 de junio de 1976.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

(G. C—5.126) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la Gerencia Munici
pal de Urbanismo, sobre revocación de 
las resoluciones del Jurado Provincial de 
Expropiación de Madrid de fechas 14 de 
enero y 7 de abril de 1976, relativas al 
justiprecio de la finca sita en el "Llano 
Castellano", afectada de expropiación por 
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la autopista de conexión entre el nudo 
Norte y el enlace de Manoteras, pleito al 
que ha correspondido el número 552 de 
1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 7 de junio de 1976—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

(G. C—5.127)-

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por doña Angustias 
Serrano Romero, contra Decreto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Ayun
tamiento de Madrid, de fecha 5 de abril 
de 1976, desestimando recurso de repo
sición interpuesto contra Decreto de 14 
de enero de 1976, de dicha Gerencia, 
denegando licencia solicitada para reali
zar obras de acondicionamiento del só
tano de la finca sita en Condesa de la 
Vega del Pozo, 17, Madrid, para dedicar
lo a salón-discoteca, pleito al que ha co
rrespondido el número 625 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la do-
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de Ja Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.486) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Manuel Chao 
Sierra, contra resolución del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, Gerencia 
Municipal de Urbanismo, de fecha 29 de 
abril de 1976, desestimando recurso de 
.reposición interpuesto contra la dictada 
por dicho Ayuntamiento, acordando la in
clusión en el Registro Municipal de So
lares de la finca número 392 de la calle de 
Alcalá, de Madrid. Expediente número 
1-3518(1751/74), pleito al que ha corres
pondido el número 645 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arregló al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.485) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Bernabé Quin
tín Gómez Fernández, sobre revocación 
de la resolución de la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid, de fecha 10 de 
marzo de 1976, por la que se confirma 
la de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de Madrid, de fecha 11 de junio de 1974, 
sobre inclusión de la finca número 10 de 
la calle de Caridad, en el Registro Muni
cipal de Solares, pleito al que ha corres
pondido el número 641 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 

de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 rde la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: el Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.484) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Francisco Es
teban Lucas, sobre revocación de las re
soluciones del Ayuntamiento de Madrid, 
de fechas 27 de marzo y 28 de mayo de 
1976, sobre extinción del servicio públi
co de gran turismo, mediante el canje de 
licencias de auto-taxi o de abono, pleito 
al que ha correspondido el número 643 de 
1976. 

Se advierte que la inserción de este, 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten 
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.483) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Emilio Bruta-
gueño Rodríguez, sobre revocación de la 
resolución del Ayuntamiento de Getafe, 
de fecha 9 de mayo de 1975, sobre reali
zación de obras y de la desestimación tá
cita por silencio administrativo del recur
so de reposición contra aquélla interpues
to, pleito al que ha correspondido el nú
mero 652 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.482) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Angel Martín-
Portugués Núñez, sobre revocación de la 
resolución del Ayuntamiento de Getafe, 
de fecha 3 de mayo de 1975. sobre licen
cia de obra, así como de la desestimación 
tácita del recurso de reposición contra 
aquélla.interpuesto, pleito al que ha co
rrespondido el número 631 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 cíe la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.481) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Congregación Re
ligiosa de los Sagrados Corazones, sobre 
revocación de la resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana de Madrid, de 22 
de marzo de 1972, por la que se aprobó 
el Plan Parcial de Ordenación de Refor

ma Interior del Antiguo Ensanche, así co
mo la del Ministerio de la Vivienda, que 
por silencio administrativo confirmó la an
terior, pleito al que ha correspondido el 
número 630 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C —6.480) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Cóntencioso-Ad-
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por "S. Barbudo, So
ciedad Anónima", sobre revocación de las 
resoluciones del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes, de fecha 11 de fe
brero y 19 de abril de 1976, sobre obliga
ción de presentar acta notarial de com
promiso de pavimentación, pleito al que 
ha correspondido el número 623 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de !a 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.479) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Angel Pliego 
Galán, contra resolución de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, de fecha 10 de 
enero de 1976, desestimatoria del recur
so de reposición interpuesto, declarando 
en estado de ruina inminente de la finca 
número 12'de la calle Pico Veleta, de esta 
capital, pleito al que ha correspondido el 
número 314 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 6 de julio de 1976 — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.478) 

En cumplimiento del artículo 60 de l a . 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contcncioso-adminis-
trativo interpuesto por don Máximo 
Pastor Pastor, sobre revocación de la re
solución de la Gerencia Municipal de Ur
banismo de Madrid, de fecha 27 de mar
zo de 1976, dictada en recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo dictado en ex
pediente sobre cumplimiento del artículo 
183 de las Ordenanzas Municipales, plei
to al que ha correspondido el número 621 
de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.477) 

M a g i s t r a t u r a d e T r á b a l o 
n ú m e r o 1 2 d e M a d r i d 

EDICTO 
Magis-| Don José Daniel Parada Vázquez, ivw 

trado de Trabajo número 12 ae 
Madrid y su provincia. t ^ 
Hago saber: Que por pr o v i d e , n!? o Ceso 

tada en el día de la fecha en Telefona 
seguido a instancia de Cía. * R o . 
Nacional de España", contra R° s a "" d es -
lland Quintanilla, en reclamación P"}̂ , 
pido, registrado con el número • . q S 

se ha acordado citar a los dem< 
que abajo se indican, en W0™™^ \1 
dero, a fin de que comparezcan « s l l 

de septiembre, a las diez horas ^ 
mañana, para la celebración de j 0 ) 

de conciliación y, en su caso, *¿0¡$ 
que tendrán lugar en la Sala de 
de esta Magistratura de l i a D d ) , , ú m , 22, 
ro 12, sita en la calle de Orense,^ 0 

debiendo comparecer P e r í i o n a ' 'perada 
mediante persona legalmente ^ q l le 
y con todos los medios de P r u e ^ n C ¡ a de 
intenten valerse, con la advc¡ 
que es única convocatoria y <j jnjUsti-
actos no se suspenderán por » n - ^ l c 

ficada de asistencia. Igualmem ^ ^ 
cita para el mismo día y h c ! r a * ráctica ¿ e 

rida parte demandada, para la P1
 n c i a de 

confesión judicial, con la adv . t if¡cada 
que caso de incomparecenci* m ]Q& j,e-
podrá ser tenida por confesa 
chos de la demanda. referid* 

Se pone en conocimiento de 3 ^ J a 

parte que tiene a su d l S l , 0 f c
r a de T r a ' 

Secretaría de esta Magistratm* a d a > 

bajo, copia de la 
demanda pt*~" J o S é 

Y para que sirva de citación y¿. 
Luis Rodríguez Leal, Mana Wb y jtfa-
reno Vil la , Juan Fernández Agu j d e 13 
ría Teresa Serrano Sorribes, se en 
presente cédula, para su V¡¡¡*fa y co
cí B o l e t í n O f i c i a l de la P R 0 V ' ' S 

locación en el tablón de anunci ^ $ e . 
Madrid, a 9 de julio de l ^ ? ¿ r a d 0 d ? 

cretario (Firmado). — El Magi 
5 060) 

Trabajo (Firmado). 
( B -

M a g i s t r a t u r a d e J ^ d 
n ú m e r o 1 2 d e M w n 

E D I C T O M ^ i s ' 
Don José Daniel Parada VázqJ e ¿ l° s á & 

trado de Trabajo número 
Madrid y su provincia. - a faC-
Hago saber: Que por pro*¿ r0c<g 

tada en el día de la fecha en « f o g g 
seguido a instancia de v**" ]oSé Ca* 
Nacional de España", ^ ¿ ¿ a c i f j J j 6 , 
Montenegro y otros, en 
traslado, registrado con el n d e n i a n d a ü 

se ha acordado citar a ' ° ; o r ado ,P%o 
que abajo se indican, en i * e l día 
dero, a fin de que compare' de 
de septiembre, a las doce l < J $ a c 
mañana, para la celebración d

 ¿ & ^ 
de conciliación y, en su c f ¿ 
que tendrán lugar en la T r a bajo n 22» 
de esta Magistratura de * núrn. Q 

ro 12, sita en la calle de O e , , 
debiendo comparecer per* a p 0 de r< 
mediante persona legado ¿ e ^ 
y con todos los medios cíe.¿ v c r t encja ^ 
intenten valerse, con ia q Ue & ¿. 
que es única c o n v o c a t o r i a ^ W* j e 

actos no se suspenderánlamente V 
ficada de asistencia. *fiu' f a ». 1 ¿e 
cita para el mismo día y ' 1

 práct»f* ¿e 
rida parte demandada, Pf/ a

a d verten?¿* # 
confesión judicial, con « .n¡üStiW> 
que caso de incomparecencia ^ l 0 $ 

podrá ser tenida por coni 
chos de la demanda. ^ l a ref e r p 

Se pone en conocimiento c i ( j n e n ^ 
parte que tiene a su O J_ . r a de 
Secretaría de esta MagijraW n t a d J 
bajo, copia de la demanda p JO 

Y para que sirva de• * J ¿ José l a 

María Acevedo González > ̂  e XpiO ^ 
tonio de la Fuente Loza"©, ^ 
presente cédula para su £ r 0 V ¡ n C i a \ 
el B o l e t í n O f i c i a l deja ' a n U , l C ioS ' ^ 
locación en el tablón oc ¿e 

Madrid, a 9 de julio de M a g i s t r a d 
cretario (Firmado). . 
Trabajo (Firmado). ( p . - - 3 - 0 
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E V I D E N C I A S I U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 

i n s t a n c i a 

JUZGADO N U M E R O 4 

\ L u i E D I C T O 

gistrado T e r n a n d o Martínez Ruiz, Ma-
mer0 n,, ? 6 Z d e Primera instancia nú-
Hago d e M a d r i d -

511 c - r g o a b e r : Q u e e n e s t e Juzgado de 
Jari0 5 . s e siguen autos, especial su-

e]alev H - a r t l C u l ° ciento treinta y una 
í1 LónL ñ P O t e c a r i a « 3 instancia de "Ban-
Jceite, s A - e S a d a ' S ' A - " ' c o n t r a " C a " 

0 ¿ o t * '• e n r e c l a m a c i ó n de un cré-
re"ta lünj a r i ° Por valor de ciento cua-
J e d i r n i e n t n

0 n e s d e Pesetas, en cuyo pro-
V S e ° a 'nstancia de la parte ejecu-

sta J e n e apordado sacar a pública 
primera vez. término ' de ^ dí a 

? d e h i n L y p r e c i o fiJado e n la-escritu
re las fiñp a ' q u e s e n > a e n c a d a u n a 

I ^ o t a c f y <l u e servirá de tipo a los 
b t l r ° r e s ' l a s siguientes: 

í Ho ñD' C o m e r c i a l del edificio sito en 
Peí» . 6 . Q e C a r i n a i j „1 '^¿\\Q S a r , a J a ' lugar denominado el 

tinado'K1

 1 t e r r n ¡ n o de Torrox, de-
| de „„ q u e número uno: se com-

. c Una n~~_i;_ .*. a i r i d e n f t J

a m p l i a nave, que tiene puer-
S o d

p e n d>entes a calles particulares, 
t enclav ü m i s m a finca matriz donde 
¡ % de C o n u n a suoerficie Cons-
í ! dv „ 8 ' 7 5 metros cuadrados, y 

N a e í i 9 0 m e t r o s cuadrados. Está 
n d a : P o n p , a n t a b a i a d e l edificio, y 
a [ t ¡ Cü] a r .

 a d e r e c h a . entrando, con calle 
i, a- con ' í q u i e r d a . calle particular; es-
p SuPerio p o r t a l d e acceso a las plañ
ir d e asr ' C u a r t o d e contadores, huo-
: de 6 4 7 n

e

0

n s o r e s V cuarto trastero. Cuo-
H%Í3$" P O r I 0 ° - L 1 eva inherente una 
N o , : n d e l 25 por 100 asignad i al 
lítate, l l i i — i - . r ! a t r ¡2. do ? S o b r e e l resto de la finca 
% s p S t l n a d o a jardín, zona verde y 
¡Jautas • 0 d e s u b a s t a t r e s millones 

Pesetas

 S ' C t e m i l c ¡ e n t o treinta y nue 
,2.» y. c ° n noventa y tres céntimos. 
^ en e ! l e n d a número uno del edificio 
ZjMo'rf j * * 0 de Carlaja, lugar deno-
w^inad o n c , 1 , 0 « término de Torrox, 
filada S b l o c l u e número uno. Es sa 
2 e l P a , i ü m e r a d e l a derecha., entrando. 
> . QMft « d e a c ceso de la planta pn-
¿ V h u P

 n e s u f r e n t e a l D a s i l l ° 
ítiM dos í ° d e l ascensor y vivienda nu-
! i Nestar j C S t a P l a n t a : consta de co-
3 t e n d Í d o s dormitorios, baño, co-
W U tia r o - Pasillo, terraza y jardín. 
5 > c ü Í P e r f i c i e construida de 133.17 
t í C l >adr a d r a d o s ' y " t i l de 119.86 ne-
a>< con ,S- L i n d a : en su derecha, en-
e>a y " e l resto de la finca destinado 
% a vivip^ J a r d í n y accesos: izquieraa. 
h r e s t o d número dos y con el ims-
V C e s o s p S t i n a d o a zona verde, jardín 
Íi t r a ¿ ° r r c s p o n d e a esta vivienda c< 
C t a bain ÜP número uno, sito ^n la 
C f i c « e o e l e d i f i c i o . que tiene una 

p ¿ 0 n s t r u í d a de 1.49 metros cua-
fijM n 0v d e s u b a s t a un millón seis-

X t a v

 n t . a y cuatro mil novecientas 
k V i v - C l n c ° P e s e t a s -
C e n e l ' e n d a número dos del edificio 
V o el p a ? ° d e Carlaja, luear deno-
V d e t n ncillo, del término muni-
V P ° X ' d e n o m i n a d o bloque nú-
so A*< ent l a v i v ¡ e n d a segunda a la 

l a ' " a ndo , por el pasillo de acce-
C ° 31 na - , n t a Primera, que tiene su 
fije y vi ° d e acceso. hueco de as-
v C t V C í d a número uno de esta 
lio 70S, u!, t a d e comedor-estar, dos dor-
C N a z n '• c ° c i n a , tendedero, pasi-
«til N'da ' d ¿ a r d í n . con una superficie 
Sh .̂ o r>7 " e 97,53 metros cuadrados, y 
V e c há m e t r o s cuadrados. Linda: en 
•D fi° Un0 d f t

e n t r a n d o , con la vivienda nu-
C C ; d P c f - e s t a P ] a n t a v con el resto de 
s° v s ¡ i Z Q , - n a d a a zona verde, jardín y 
W ¿ c ° l la - r d a - con el pasillo de acce-
1? fi,' y c , l ' e n d a número tres de o t a 
V C a d o c ? a l d a ' con el mismo resto de 

\ * t rasi P Q n d e a e s t a vivienda el 
Í V a b a i a "úmero dos. sito en la 
V c i e C f t

 1 edificio, que tiene una 
C C ° S > Su t r u í d a d c metros cua; 
V ? n t a V o r u n millón doscientas 

j > . U n mu c í c n t 0 n o v e n t a y dos 
s¡t • v ¡ v . 
V n el ' t ? n d a número tres del 1 d ficio 

el p ^ S o d e Carlaja, lugar denomi-
n ° n c i l l 0 , del término de To

rrox, denominado bloque número i .rc. Es j 
la vivienda tercera a la derecha, entran- | 
do, por el pasillo de acceso de Ja phata 
primera, que tiene su frente al pasillo 
de acceso; consta de comedor-estar, un 
dormitorio, baño, cocina, tendedsro. ves
tíbulo, despensa, pasillo, terraza y jar
dín, con una superficie construida de 
98,92 metros cuadrados, y útil de 89,3 
metros cuadrados. Linda: derecha, entran
do, con la vivienda número dos de esta 
planta y con el resto de la finca destina
do a zona verde, jardín y accesos; izquier
da, con la vivienda número cuatro de esta 
planta, y espalda, con el mismo resto de 
la finca destinado a zona verde, jardín y 
accesos. Corresponde a esta vivienda el 
cuarto trastero número tres, sito en la 
planea baja del edificio, teniendo una su
perficie construida de 1,49 metros cua
drados. Su valor es un millón doscientas 
cincuenta y ocho mil ochocientas cin
cuenta y tres pesetas. 

5. a Vivienda número cuatro del edi
ficio sito én el pago de Carlaja, lugar de
nominado el Peñoncillo, del término mu
nicipal de Torrox, denominado bloque nú
mero uno. Es la vivienda tercera a la 
izquierda.^ entrando, por el pasillo de ac
ceso de la planta primera, que tiene su 
frente al pasillo de acceso; consta de 
comedor-estar, un dormitorio, baño, coci
na, tendedero, vestíbulo, despensa, pasi
llo, terraza y jardín, con una superficie 
construida de 98,92 metros cuadrados, y 
útil de 89.3 metros cuadrados. Linda: en 
su derecha, entrando, con la vivienda nú
mero tres de esta planta; izquierda, con 
la vivienda número cinco de esta plan
ta y con el resto de la finca destinado ^ 
zona verde, jardín y accesos, y espald?. 
con la misma finca o resto destinado a 
zona verde, jardín y accesos. Correspon
de a esta vivienda el cuarto trastero nú
mero cuatro, sito en la planta baja del 
edificio, que tiene una superficie cons
truida de 1,49 metros cuadrados. Su va
lor un millón doscientas cincuenta y ocho 
mil ochocientas cincuenta y tres pesetas. 

6. a Vivienda número cinco del edificio 
sito en el pago de Carlaja, lugar den^ 
minado el Peñoncillo, término de Torrox. 
denominado bloque número uno. Es la 
vivienda segunda a la izquierda, entran
do por el pasillo de acceso, de la planta 
primera, que tiene su frente al pasillo de 
acceso, hueco de ascensor y vivienda nú
mero seis de esta misma planta; consta cié 
comedor-estar, dos dormitorios, baño, co
cina, tendedero, pasillo, terraza y jardín 
con una superficie construida de 97,53 
metros cuadrados, y útil de 87.78 metros 
cuadrados. Linda: en su derecha, entran
do, con el pasillo de acceso y con la v i 
vienda número cuatro de esta planta; iz 
quierda, con el resto de la finca destinado 
a zona verde, jardín y accesos y con la 
vivienda número seis de esta planta, y 
espalda, con la misma finca o resto des
tinado a zona verde, jardín y accesos. 
Corresponde a esta vivienda el cuarto 
trastero número cinco, sito en la planta 
baja del edificio, que tiene una superfi
cie construida dc 1,49 metros cuadrados. 
Su valor es para subasta de un millón 
doscientas cuarenta y un mil ciento no
venta y dos pesetas. 

7. a Vivienda número seis del edificio 
sito en el pago de Carlaja, lugar deno
minado el Peñoncillo, del término de To
rrox, denominado bloque número uno. Es 
la vivienda primera a la izquierda, en
trando por el pasillo de acceso, de la 
planta primera, tiene en su frente el pa
sillo de acceso, hueco de ascensor, v i 
vienda número cinco y finca destinada a 
zona verde, jardín de acceso; consta de 
comedor-estar, dos dormitorios, baño, 
cocina, tendedero, pasillo, terraza y jar
dín, con una superficie construida dc 90.29 
metros cuadrados, y útil de 81 metros 27 
decímetros cuadrados. Linda: en su dere
cha, entrando, con la vivienda número 
cinco y con el resto de la finca destina
do J zona verde, jardín y accesos: iz
quierda y escalda, con el resto de la finca 
destinado a zona verde, jardín y accesos. 
Corresponde a esta vivienda el cuarto 
trastero número seis, sito en la planta 
baja del edificio, que tiene una superficie 
construida de 1.49 metros cuadrados. Su 
valor un millón ciento cuarenta y nueve 
mil doscientas treinta y cuatro pesetas. 

8. a Vivienda número siete, planta se
gunda, con igual descripción, superficie, 
ituación y cuota que la número uno. plan-
j primera, y le corresponde el cuarto tras-si 1 

tero número siete. Su valor de un millón 
seiscientas noventa y cuatro mil nove
cientas sesenta y cinco pesetas con cua
renta y seis céntimos. 

9. a Vivienda n ú m e r o ocho, planta se
gunda, con igual descripción, superficie, 
situación y cuota que la número ios, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número ocho. Su valor un millón 
doscientas cuarenta un mil ciento no
venta y dos pesetas. • 

10. Vivienda número n'ueve, planta 
segunda, con igual descripción, superficie, 
situación y cuota que la número tres, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número nueve. Su valor un mi
llón doscientas cincuenta y echo mil ocho
cientas cincuenta y tres pesetas. 

11. Vivienda número 10, planta se
gunda, con igual descripción, superficie, 
situación y cuota que la número cuatro, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 10. Su valor un mi
llón doscientas cincuenta y ocho mi', ocho
cientas cincuenta y tres pesetas. 

12. Vivienda número 11, planta se
gunda, con igual descripción, superficie 
situación y cuota que la número cinco, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 11. Su valor un-mi
llón doscientas cuarenta y un mil ciento 
noventa y dos pesetas. 

13. Vivienda número 12, planta se
gunda, con igual descripción, superficie, 
situación y cuota que la número seis, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 12. Su valor de un 
millón doscientas cuarenta y nueve mil 
doscientas treinta y cuatro pesetas. 

14. Vivienda número 13, planta ter
cera, con igual situación, descripción y 
cuota que la número uno, planta prime
ra, y le corresponde el cuarto trastero 
número 13. Su valor un millón doscientas 
cincuenta y ocho mil ochocientas 'n-
cuenta y tres pesetas. 

15. Vivienda número 14, planta ter
cera, con igual descripción, superficie, 
situación y cuota que la número dos, 
planta primera, y le corresponde el c uar-
to trastero número 14. Su valor ts de 
un millón doscientas cuarenta y un mil 
ciento noventa y dos pesetas. 

16. Vivienda número 15. planta íerrc-
ra, con igual descripción, superficie, situa
ción y cuota que la número tres, planta 
primera, y le corresponde el cuarto tras
tero número 15. Su valor es de un millón 
doscientas cincuenta y ocho mil ocho
cientas cincuenta y tres pesetas. 

17. Vivienda número 16, planta ter
cera, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número cuatro, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 16. Su valor es de 
un millón doscientas cincuenta v Jcho 
mil ochocientas cincuenta y tres pesetas. 

18. Vivienda número 17, planta ter
cera con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número cinco, 
planta primera, y le corresponde el cuar-

} to trastero número 17. Su valor es de un 
I millón doscientas cuarenta y un mil cien

to noventa y dos pesetas. 
19. Vivienda número 18, planta 1er-

cera, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número seis, p an
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastele' número 18. Su valor es de. un mi
llón ciento cuarenta y nueve mil doscien
tas treinta y cuatro pesetas. 

20. Vivienda número 19, planta t u a ¡ -
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número uno, p.-rn-
ta primera, y le corresponde el ^uavto 
trastero número 19. Su valor es de ur« 
millón seiscientas noventa y cuatro mil 
novecientas cincuenta y cinco pesetas. 

21. Vivienda número 20. planta cuar
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número dos, plan
ta primera, y le corresponde el cuarta 
trastero núm. 20. Su valor un millón dos
cientas cuarenta y un mil ciento loven-
ta y dos pesetas. 

22 Vivienda número 21, planta cuar
ta, con igual superficie, descripción, si
tuación y cuota que la número tres, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número 21. Su valor un millón 
doscientas cincuenta y ocho mil ochocien
tas cincuenta y tres pesetas. 

23. Vivienda número 22. planta cuar
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la numero cual.-o, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 22. Su valor es de 

un millón doscientas cincuenta y c^bo* 
mil ochocientas cincuenta y tres peseras* 

24. Vivienda número 23, planta cuir-
ta, con igual descripción, superficie, s i 
tuación y cuota que la número cinco, plan
ta primera, le corresponde el cuarto tras
tero número 23. Su valor es de un mil lón 
doscientas cuarenta y .un mil ciento ao-. 
venta y dos pesetas. 

25. Vivienda número 24, planta cuar» 
ta, con igual descripción, superficie, si» 
tuación y cuota que la número jéis, plan
ta primera, y le corresponde el evarto 
trastero número 24. Su valor ?s de vo% 
millón ciento cuarenta y nueve mil. dos
cientas treinta y cuatro pesetas. 

26. Vivienda número 25, planta quin
ta, con igual descripción, superficie, s k 
tuación y cuota que la número uno, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número 25. Su valor es <*e utt 
millón seiscientas noventa y cuatro m i l 
novecientas cincuenta y cinco pesetas. 

27. Vivienda número 26, planta quin
ta, con igual descripción, superficie, 
tuación y cuota que la número dos, phn-
ta primera, le corresponde el cuarto tras
tero número 26. Su valor es de un rr.i-
llón doscientas cuarenta y un mil ciento 
noventa y dos pesetas. 

28 Vivienda número 27. planta quin 
ta, con igual descripción, superficie, s i 
tuación y cuota que la número tres, plan
ta primera, y le corresponde el wuarto 
trastero número 27. Su valor es l e ur» 
millón doscientas cincuenta y ocho mit 
ochocientas cincuenta y tres pesetas. 

29. Vivienda número 28. planta quin
ta, con igual descripción, superficie, h - -
tuación y cuota que la número cuadro* 
planta - primera, le corresponde , el jrto 
trastero número 28. Su valor un millón 
dosc'entas cincuenta y ocho mil ocho-, 
cientas cincuenta y tres pesetas. 

30. Vivienda número 29, planta quin
ta, con igual descripción, superficie, s i 
tuación y cuota que la número c¡nco„ 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 29. S11 valor un millón 
doscientas cuarenta y un mil ciento no
venta y dos pesetas. 

31. Vivienda número 30, planta quin
ta, con igual descripción, superficie, s i 
tuación y cuota que la número seis, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero núm. 30. Su valor es de un millón 
ciento cuarenta y nueve mil doscientas, 
treinta y cuatro pesetas. 

32. Vivienda número 31 del edificio 
situado en el pago de Carlaja, lugar de
nominado el Peñoncillo. término de To
rrox. denominado bloque número uno. de 
la vivienda primera a la derecha, entran-, 
do por el pasillo de acceso, de la planta 
sexta, que tiene su frente al pasillo de 
acceso, sala de máquinas del ascensor y 
vivienda número dos de esta planta; 
consta de comedor-estar, un dormitorio, 
baño, cocina, tendedero, pasillo, dos te-̂  
rrazas y jardín, con una superficie cons
truida de 132,94 metros cuadrados, y 
útil de 119,65 metros cuadrados. Linda: 
en su derecha, entrando, con el resto de 
la finca destinado a zona verde, jardín 
y accesos; izquierda, con la vivienda . l i 
mero dos de esta planta y con el mismo 
resto destinado a zona verde, jardín y 
acceso, y espalda, con la vivienda núme
ro 36 del bloque número dos, y con el 
mismo resto de la finca destinado a zona 
verde, jardín y accesos. Corresponde a 
esta vivienda el cuarto trastero núme
ro 31. situado en la planta del edificio, 
que tiene una superficie construida de 
1,49 metros cuadrados. Su valor un millón 
seiscientas noventa y un mil novecientas 
veintisiete pesetas. 

33. Vivienda número 32 del edificio 
situado en el pago de Carlaja, lugar de
nominado el Peñoncillo, término de To
rrox, denominado bloque número uno\ 
Es la vivienda segunda a la derecha, en
trando por el pasillo de acceso, de l a 
planta sexta, que tiene su frente al pa
sillo de acceso, sala de máquinas del as
censor y vivienda número uno de -sta 
planta: consta de comedor-estar, un dor
mitorio, baño, cocina, tendedero, mswlo, 
terraza y jardín, con una superficie ,ons-. 
truída de 91.86 metros cuadrados, y iltií 
de 82.68 metros cuadrados. Linda: en .su 
derecha, entrando, con la vivienda núme
ro uno de esta planta, sala de máquinas 
del ascensor y con el resto de finca ''es* 
tinado a zona verde, jardín y accesos; K o r 
la izquierda, con el pasillo de acceso y 
con la vivienda número tres de esta pUn*-
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ta, y espalda, con el mismo resto de !a 
finca destinado a zona verde, jardín y 
accesos. Corresponde a esta vivienda el 
Cuarto trastero número 32, sito en "a 
planta baja del edificio, con superfi: ;e 
•construida de 1,49 metros cuadrados. Su 
valor un millón ciento setenta y cuatro 
mil doscientas seis pesetas. 

34. Vivienda número 33, planta sexta, 
con igual descripción, superficie, situa
ción y cuota que la número tres, planta 
primera, y le corresponde el cuarto tras
tero número 33. Su valor un millón dos
cientas cincuenta y ocho mil ochoc'en-
tas cincuenta y tres pesetas. 

35. Vivienda núrjiero 34, planta sexta, 
con igual descripción, superficie, situ i -
ción y cuota que la número cuatro, plan
ta primera, y le corresponde el cuario 
trastero número 34. Su valor un 'millón 
doscientas cincuenta y ocho mil ocho
cientas cincuenta y tres pesetas, 

36. Vivienda número 35 del edificio 
sito al pago de Carlaja, lugar denomi
nado el Peñoncillo, del término munición 
de Torrox, denominado bloque número 
uno. Es la vivienda a la izquierda segun
da, entrando por el pasillo de acceso, de 
la planta sexta, que tiene su frente al pa
sillo de acceso, sala de máquinas del as
censor y vivienda número seis de esta 
planta; consta de comedor-estar, un dor
mitorio, baño, cocina, tendedero, pasillo, 
terraza y jardín, con una superficie cons
truida de 91,86 metros cuadrados, y útil 
de 82,68 metros cuadrados. Linda: tn su 
derecha, entrando, con el pasillo de acce
so y con la vivienda número cuatro de 
esta planta; izquierda, con el resto de 'a 
finca destinado a zona verde, jardín y 
acceso con la vivienda número seis de 
«sta planta y con la sala de máquinas 
del ascensor, y espalda, con la misma fin
ca o resto destinado a zona verde, jar
dín y accesos. Corresponde a esta vivien
da el cuarto trastero número 35, situado 
en la planta baia del edificio, superficie 
construida de 1,49 metros cuadrados. Su 
valor un millón ^ciento setenta y cuatro 
mil doscientas seis pesetas. 

37. Vivienda número 36 del edifico 
sito en el pago de Carlaja, lugar deno
minado el Peñoncillo, término de Torrjx, 
denominado bloque número uno. Es la 
vivienda primera a la izquierda, entran
do por el pasillo de acceso, de la plan
ta sexta, que tiene su frente al ->asi!lo 
de acceso, sala de máquinas del ascen
sor, vivienda número cinco de esta nlan-
ta y resto de finca destinado a jardín, 
zona verde y accesos; consta de comedor-
estar, un dormitorio, baño, cocina, ten
dedero, pasillo, dos terrazas y jardín, 
con una superficie construida de 90,7 me
tros cuadrados, y útil de 81,7 netros 
cuadrados. Linda: en su derecha, entran
do, con la vivienda número cinco de esta 
planta y con el resto de finca destinado 
a zona verde, jardín y accesos; izquierda 
y espalda, con el resto de la finca des
tinado a zona verde, jardín y accesos. 
Corresponde a esta vivienda el • uarto 
trastero número 36, sito en la planta 
baja, con superficie construida ie 1,49 
metros cuadrados. Su valor un millón 
ciento cuarenta y siete mil setecientas 
dieciocho pesetas. 

38. Local comercial número uno del 
edificio sito en el pago de Carlaja, lu
gar denominado el Peñoncillo, término de 
Torrox, denominado bloque número dos. 
Es el local primero a la izquierda, en
trando por el portal de acceso a las plan
tas superiores, con puertas independien
tes a calle particular y el resto de la fin
ca destinado a zona verde, jardín y ac
cesos; consta de una amplia nave, que 
tiene una superficie construida de 256,67 
metros cuadrados, y útil de 234 .metros 
cuadrados. Está situada en la planta ba
ja del edificio, y linda: por la derecha, 
•con la finca o resto destinado a zona ver
de, jardín y accesos y con el portal; iz
quierda, con el mismo resto de finca des
tinado a zona verde, jardín y accesos y 
con ia terraza del local número dos, y 
espalda, con el portal de acceso a !as 
plantas superiores, cuarto de contado
res, hueco de ascensores y cuarto tras
tero. Tiene la cuota correspondiente de 
gastos y participación de elementos co
munes. Su valor es de tres millones dos-
cíente ochenta mil quinientas cincuenta 
y cince pesetas. 

39. Local comercial número dos del 
edificio sito en el pago de Carlaja, lu
gar denominado el Peñoncillo, cérm-no 

de Torrox, denominado bloque dos. Es 
el local segundo a la izquierda, entnando 
por el portal de acceso a las plantas su
periores, con puertas independientes a 
calle particular y al resto de la finca des
tinado a zona verde, jardín y accesos* 
consta de una amplia nave, que tiene una 
superficie construida de 45,68 metros 
cuadrados, y útil de 41,20 metros. Tiene 
su frente una amplia terraza exterior, que 
mide 89,10 metros cuadrados. Está si
tuada en la planta baja del edificio, y 
linda: por la derecha, entrando, con el 
local número uno y cuartos trasteros; iz
quierda, con el local número dos del 
bloque número tres y con la terraza del 
mismo, y espalda, con los cuartos tras
teros y el resto de la finca destilad) a 
zona verde, jardín y accesos. Tiene la 
cuota correspondiente de particioición de 
los gastos comunes y participación en el 
resto de la finca matriz. Su valor es de 
quinientas ochenta y cinco mil ciento 
cuarenta y ocho pesetas. 

40. Vivienda número uno del edificio 
en el pago de Carlaja, lugar denommaJo 
el Peñoncillo. término de Torrox, deno
minado bloque dos. Es la vivienda pri
mera a la derecha, entrando oor el pa
sillo-de acceso, de la planta primera, cue 
tiene su frente al pasillo de acceso, hue
co del ascensor y vivienda número dus 
de estf planta: consta de comedor-estar, 
dos dormitorios, baño, cocina, tmdede-

j ro, pasillo, terraza y jardín, con una su-
| perficie construida de 132,9 metros cua-
j drados, y útiles de 118,89 metros -uadra-
j dos. Linda: derecha, entrando, con resto 

de la finca destinado a zona verde, ¡ar-
dín y accesos; izquierda, con la \ iv en-
da número dos y terraza de local com^r-

¡ cial número dos, con el resto destinado 
| a zona verde, jardín y accesos, y espalda, 

con la vivienda número seis del bloque 
número tres y con el repetido resto «le 
finca destinado a zona verde, jardín v 
accesos. Corresponde a esta vivienda el 

j cuarto trastero número uno, planta baja, 
con !,49 metros cuadrados construidos. 
Su valor un millón seiscientas noventa 
y cuatro mil novecientas cincuenta y cin
co pesetas. 

41. Vivienda número dos, edificio en 
pago de Carlaja, lugar el Peñoncillo, tér
mino de Torrox, denominado bloque nú
mero dos. Es la vivienda segunda a 'a 
derecha, entrando por el pasillo de acce
so, de la planta primera, que tiene su 
frente al pasillo de acceso, hueco de as
censor y vivienda número uno de esta 
planta; consta de comedor-estar, dos dor
mitorios, baño, cocina, tendedero, pasi
llo, terraza y jardín, con una superficie 
construida de 96,74 metros cuadrados, y 
útil de 87,7 metros cuadrados. Linda: en 
su derecha, entrando, con la vivienda nú
mero uno de esta planta y con la terra
za del local comercial número dos; iz
quierda, con el pasillo de acceso y con 
la vivienda número tres de esta plantó, 
y espalda, con el resto de la finca desti
nado a zona verde, jardín y accesos. Co
rresponde a esta vivienda el cuarto 'ras-
tero número dos, planta baia del edifi
cio, con 1,49 metros cuadrados construí-
dos. Su valor es un millón doscientas cua
renta y un mil ciento cuarenta y dos pe
setas. 

42. Vivienda número tres, edificio del 
pago Carlaja, lugar el Peñoncillo, térmi
no de Torrox, denominado bloque núme
ro dos. Es la vivienda tercera a la dere
cha, entrando por el pasillo de acceso, 
de la planta primera, que tiene su fren
te al pasillo de acceso; consta de come
dor-estar, un dormitorio, baño, cocina, 
tendedero, vestíbulo, despensa, pasillo, te
rraza y jardín, con una superficie cons
truida de 98.11 metros cuadrados, y útil 
de 88,30 metros cuadrados. Linda: en su 
derecha, entrando, con la vivienda nú
mero dos de esta planta y con el resto de 
la finca destinado a zona verde, jardín y 
accesos; izquierda, con la vivienda núme
ro cuatro de esta planta, y espalda, con 
el mismo resto de la finca destinado a 
zona verde, jardín y accesos. Le corres
ponde el cuarto trastero número tres, plan
ta baja, con 1,49 metros cuadrados. Su 
valor un millón doscientas cincuenta y 
ocho mil ochocientas cincuenta y tres pe
setas. 

43. Vivienda número cuatro del "di-
ficio sito en el pago Carlaja, lugar el 
Peñoncillo, término de Torrox, denomi
nado bloque dos. Es la vivienda de ia 
izquierda, tercera, entrando por el pa-

' sillo dc acceso, de la planta primera, que 
tiene su frente al pasillo de acceso; cons
ta de comedor-estar, un dormitorio, ba
ño, cocina, tendedero, vestíbulo, despen
sa, pasillo, terraza y jardín, con una su
perficie construida de 98,11 metros cua
drados, y útil de 88,30 metros cuadra
dos. Linda: en su derecha, entrando, con 
la vivienda número tres de esta planta; 
izquierda, con la vivienda número cinco 
de esta planta y con el resto de la finca 
destinado a zona verde, jardín y acce
sos, y espalda, con la misma finca o res
to destinado a zona verde, jardín y acce
sos. Corresponde el cuarto trastero núme
ro cuatro, planta baja, con 1,49 metros 
cuadrados construidos. Su valor un mi
llón doscientas cincuenta y ocho mil ocho
cientas cincuenta y tres pesetas. 

44. Vivienda número cinco del edificio 
en el pago Carlaja, lugar el Peñoncillo, 
término de Torrox, denominado bloque 
número dos. Es la vivienda secunda a 
la izquierda, entrando por el pasillo de 
acceso, de la planta primera, que tiene 
su frente al pasillo de acceso, hueco del 
ascensor y vivienda número seis de esta 
misma planta; consta de comedor-estar, 
dos dormitorios, baño, cocina, tendede
ro, pasillo, terraza y jardín, corf una su
perficie construida de 96,74 metros cua
drados, .y útil de 87,7 metros cuadrados. 
Linda: en su derecha, entrando, con el 
pasillo de acceso con la vivienda núme
ro cuatro de esta planta: izquierda, con 
el resto de la finca destinado a zona 
verde, jardín y accesos y con la vivienda 
número seis de esta planta, y espalda, 
con la misma finca o resto destinado a 
zona verde, jardín y accesos. Correspon
de el cuarto trastero número cinco, pim
ía baja, con 1,49 metros' cuadrados cons
truidos. Su valor un millón doscientas 
cuarenta y un mil ciento noventa y dos 
pesetas. 

45. Vivienda número seis del edificio 
sito en el pago de Carlaja, lugar <i Pe
ñoncillo, término de Torrox, denominado 
bloque dos. Es la vivienda primera . la 
izquierda, entrando por el pasillo de ac
ceso, de la planta primera, que tiene su 
frente al pasillo de acceso, hueco 4sl as
censor, vivienda número cinco y finca des
tinada a jardín, zona verde y accesos; 
consta de comedor-estar, dos dormitorios, 
baño, cocina, tendedero, pasillo, erraza 
y jardín, con una superficie construida de 
132,9 metros cuadrados, y útil de 118,89. 
metros cuadrados. Linda: en su derecha, 
entrando, con la vivienda número cinco 
y con el resto de finca destinado a' zona 
verde, jardín y accesos; izquierda, con el 
resto de finca destinado a zona verde, lar-
din y accesos, y espalda, con la vivienda 
del bloque número uno, número uno y 
con e; mismo resto de finca destinado a 
zona verde, jardín y accesos. Correspon
de a esta finca el cuarto trastero núme
ro seis, con 1,49 metros cuadrados cons
truidos, en la planta baja del edificio. Su 
valor es de un millón seiscientas noven
ta y cuatro mil novecientas cincuenta y 
cinco pesetas. 

46. Vivienda número siete, planta se
gunda, con igual descripción,^ superficie, 
situación y cuota que la número ano, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número siete. Su valor es de 
un millón seiscientas noventa y cuatro 
mil novecientas cincuenta y cinco pese
tas. 

47. Vivienda número ocho, planta se
gunda, con igual descripción, superfic'e, 
situación y cuota que la número dos, nlan-
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número ocho. Su valor es de 
un millón doscientas cuarenta y un mil 
ciento noventa y dos pesetas. 

48. Vivienda númpro nueve, planta 
segunda, con igual descripción, superficie, 
situación y cuota que la número tres, 
planta primera, le corresponde el cuarto 
trastero número nueve. Su valor es de 
un millón doscientas cincuenta y ocho 
mil ochocientas cincuenta y tres pesetas. 

49 . Vivienda número 10, planta se
gunda, con igual descripción, superficie, 
siuación y cuota que la número cuatro, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 10. Su valor un millón 
doscientas cincuenta y ocho mil ocho
cientas cincuenta y tres pesetas. 

50. Vivienda número 11, planta segun
da, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número cinco, plan
ta primera, le corresponde el cuarto tras
tero número 11. Su valor es de un millón 

no-| doscientas cuarenta y un mil ciento 
venta y dos pesetas. 

51. Vivienda número 12, phntase
gunda, con igual descripción, supecnc^ 
situación y cuota que la número seis 
Planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 12. Su valor es ce 
un millón seiscientas noventa y cuatro 
mil novecientas cincuenta y cinco pese" 
tas. 

52. Vivienda número 13, planta íer-
cera, con igual descripción, superñae, » 
tuación y cuota que lá número uno, P«J 
ta primera, le corresponde el cuarto W 
tero número 13. Su valor es de un miw 
seiscientas noventa y cuatro mil note 
cientas cincuenta y cinco pesetas. 

53. Vivienda número 14, planta * 
cera, con igual descripción, superficie, 
tuación y cuota que la número dos & 
Planta primera y le corresponde el cua 
to trastero número 14. Su valor un p 
'Ion doscientas cuarenta y un mil cíe 
noventa y dos pesetas. 

54. Vivienda número 
rer-15, pla n t í! i t , 

cera? con ig™T~descripciónf ^ P ^ ' p l a n -
tuación y cuota que la numei o t r a S . 
ta primera, le corresponde el -cu m i „ o n 

tero número 15. Su valor es o c h ocien* 
doscientas cincuenta y ocho m 
tas cincuenta y tres pesetas. ^ ^ 
. 55. Vivienda número l 6 ' ¡Lficto * 
cera, con igual descripción, sw 
tuación y cuota que la num c u a r t j 
planta primera, le corresponde ^ 
trastero número 16. Su valor ^ 
doscientas cincuenta y ° c n 

cicntas cincuenta y tres P f e

 0 j a n ta t e r 

56. Vivienda número 1/. -e rficie. sl* 
cera, con igual descripción. s^fíC0, plan* 
tuación y cuota que la número 

i „ / . « r r p s o o n d e ei ^ j l l 0 l 1 

no
ta primera, y le correspo ^ 
trastero número 17. Su valor ^ Q 

doscientas cuarenta y un m 
venta y dos pesetas. planta 

ter-

57. Vivienda número óunerficie. 
cera, con igual descripción. s " - s e j S , P I a" 
tuación y cuota que la numero Q 

ta primera, le corresponde ei J ( j f l 

tero número 18. Su valor un 
cientas noventa y cuatro mu 
cincuenta y cinco pesetas. t a cu 

58. Vivienda número 19. o e rficie. 
ta, con igual descripción, sup pía 
tuación y cuota aue la numero ¿ c Ua 
ta primera, y le corresponde &W 
trastero número 19. Su valor jg n 0 v . 
seiscientas noventa y c u a

 etaS-
cientas cincuenta y cinco pe* cua 

- 20, P l a - s l 

59. «f>rficie' 
m 

litación y cuoia que i« , c uai^ ¡¡jj* 
ta primera, le corresponde e ¿ e u n 

ta, con iguai u c 3 w V r " . - , 5 . 
tuación y cuota que la num e i

 t 0 tu 

Vivienda número — • ^rn^"' 
,1 d e s c r i p c i o n L f ^ d o S l P l a ; 

t e m n ú m e r o ^ 2 0 7 s ü ^ valor es 
llón doscientas cuarenta y 

mu 

noventa y dos pesetas. plan t a c U ¿ -
60. Vivienda número •[oerficie-, " 

ta, con igual descripción. * - ^ 
tuación y cuota que la num ^ x t o i* 
ta primera, le corresponde e . , , ó n u 
tero número 21. Su valor un^ o c b o c i -
cientas cincuenta y ocho 
tas cincuenta y tres pesetas- ^ c U ^ 

61. Vivienda número 2 % u p e r n c i e ' 0 , 
ta, con igual descripción ^ 

.tuación y cuota que la P ej cu 
planta primera, le> corresPo»- ^ 
trastero número 22. S u ^ oCnc* 
doscientas cincuenta y ocho 

73. A sitas cincuenta y tres peseta • 
62. Vivienda número ^ u o e r i l . . -

ta, con igual descripción, ¿neo. P s; 
tuación y cuota que la num ^ 
ta primera, le corresponde ¡ l l o n , a 

tero número 23. Su valo ^ 
cientas cuarenta y un mi 
y dos pesetas. o l a n t a c

 t a 

63. Vivienda número * ' ¿ ci¿n, \ ^ 
ta, con igual superficie. - s efs ? *LjS' 
y descripción que la num -^«j ¡fi. 
ta primera, le corresponde m¡llon ^ 
tero número 24. Su valor Uij n o V e C i e i 
cientas noventa, y cuatro -
cincuenta y cinco peseas. n i a nta >

c l

 5j-
64. Vivienda número 2 : ? ' -perficie-^. 

ta, con igual descripción^ ^ P ¡, 
tuación y cuota que la nui c u a r t o ... 
ta primera, le corresponde ^ ¿ n s 

tero número 25. Su valo. un ^ . e n 
cientas noventa y c u a t r ° flli¡n/ 
cincuenta y cinco 

peseta., ¿ 
65. Vivienda numere> * 0 ' s ¿ p e rnC» c W 

ta, con igual descripción. d S ^ 
tuación y cuota que la nu ^ t o ^ 
ta primera, le corresponde ^ 
tero número 26. Su valor 
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c¡ent, 
l j V d o « U ! . r e n t a y u n mil ciento noven-
66 y. Pactas. 

?• c°n i S d ! , n ü m e r o 2 7 » P l a n t a q u i n -
H n ^ a l descripción, superficie, si-
l primera i q U e l a número t r e s » P l a n " 
!astero mt y e corresoonde el cuarto 
Sentac m e r o 2 7 • Su Valor un-mi l lón 
H s c L ° l n c u e n t a y ° c h o mil ocho-

6 7- Vivi 2 t a y t r e s Pesetas. 
H , con • n ú m e r o 2 8 d e l a P l a n t a 

íN'ón v l g U a l d e s c r i p c i ó n , superficie, 
a Prime C U O t a q u e l a número cuatro, 

i? frastem r - ' y l e corresponde el cuar-
n d o s c i P n t

n ü m e r o 2 8 - Su valor u n m i " 
H s C-Z cincuenta y ocho mil ocho-

68. Vi" - a y t r e s Pesetas. 
?' c°i ip| , | e ? d j n « m e r o 27, planta quin-
i ion y cn * escripción, superficie, ¿i-
"Primera v i q u e l a número cinco, plañí 
?° ntimP'r ' e corresponde el cuarto tras-
!%s C U a r ° 2 9 - Su valor un millón do.s-

d ° s P e ^ 6 n t a y u n mil ciento noventa 
, 69, y? e. t as. 

?,'co* £ d v n ú m e r o 3 ° - p ] a n t a q u i n -
t

a c 'ón v ^ ' d e s c r i p c i ó n , superficie, si-
Ir Prime r a

 o t a . ^ e l a número seis, plan
e o mí '^ y e corresponde el cuarto 
S n t a s

m c r o 3 0 - S u valor un millón 
H s c L ° V e n t a V cuatro mil nove

lo. V i

 e n t a y cinco pesetas. 
I e n el n a p n d a n ú m e r o 31, edificio si-
n!el Peñnn - i , C a r l a i a . lugar denomim.-
N d o Í , C , 1 1 ° ' t é ^ i n o de Torrox. de-
> nrim q u e número dos. Es la v i -
N p 3 G r a , d e l a derecha, entrando 
J tien? a c ceso, de la planta serf-
% ^ de S U f r e n t e a l P a s i " o de acce-
£¡¡k núm m á q u i n a s del ascensor y v i -
(w 6 comJi 0 d o s d e esta planta: cons-

temí í e s t a r « u n dormitorio, baño, 
¡3 S c o n 0 ' p a s i l l ° ' d o s terrazas y 
W S 6 rnpt,. U n a s u Perficie construida de 

Cu,H°S l ad rados , y útil de 118,68 
ü N o o d o s - L 5 nda : en su derecha, 
S a ion 6 1 r e s t 0 d e l a finca d e í t i " e '̂erda n a s verdes, jardín y accesos; 
¿ Planta 1 l a v i v i e n d a número dos de 
C e r ° dos r r a z a d e l local comercia! 

Zon y C o n e l mismo resto desti-
bLRlda. civ? , v e r d e , jardín y accesos. 
fi>e t £ l n l a vivienda número 36 del 
9cp3 destir. ? C o n el repetido resto de 
J>s. r " a d o a zona verde, jardín y 
Íi r t o trac? r r e s P 0 nde a esta vivienda el 
70r> I 4 9 0 número 31, en planta ba-

; i>n un mili 

h\ Vi 

mil 

metros cuadrados construi-
ón seiscientas noven-

novecientas veintisiete pése

le 5 a rlaj a

 d a número 32, edifico pa-
k O r r ox' A U ° e l Peñoncillo, término 
t ¿ ^ l a ' v • .nominado bloaue número 
C n d o T > r V i e n d a segunda a" la derecha. 
% t a sextn1* 6 1 p a s i , 1 ° d e acceso, d» ia 
C de acpJ q ue tiene su frente al pa-

y v ¡ ° ' sala de máquinas del as-
S q < C o n , f ! f n d a número uno de esta 

! D 
rnetrr."" u i e u - o s cuadrados, y u 

V ' e ntnn^ C u a d r a d o s . Linda: u d 
ffa.Qe osh i ' C o n la vivienda número 
V d e l lo i n t a ' s a l a d e máquinas, te-
ve el r e s t cal comercial número dos v 
«lr,e> jardín a finca destinado a zona 
V S , 1 , ° de y a c c esos ; izquierda, con 
f lh? t res H o

a c c e S 0 y con la vivienda i'ú-
C ' s m 0 r

u e esta planta, y csnalda, con 
«1 Jardín finca destinado a zona 
V a r t a tr» ? accesos. Le corresponde 
V , c ° n 1 4 q

S t c r o número 32, en planta 

V baño d e comedor-estar, dormi-
Wj y j a r ' d í 0 C l n a ' t e ndedero, pasillo, te-
íe j!'de 9i con una sunerficie «ons-
i*J< n,.. l » J 2 metros cuadrados, y útil 

le-

e1b U Valo m e t r o s cuadrados construi-
V * cuZ G S d e un millón ciento -e-

^ a t r o mil doscientas seis pe-

\ '•• ^ivion^ 
\ l g u a l d número 33. nlanta :eXta 
t a

 h • c u o N n p c i ° n . superficie, -iitua-
' C l n i e r a q u e ] a número tres, plan-
K7o núm G corresponde el ' uarto 
V ° S c i e n ? n °- 3 3 - S u valor es ití 

^ 5 eincwf C l n c « c n t a y ocho mil i cho-
V ' Viyi t a y t r e s pesetas. 
IM\ d G n d a número 34, planta f c x -
\ , a q U P f C Í Ó n ' superficie, situación 
\ : % le P

 a número cuatro, planta 
^ P

r ° 34 O r r e s p o n d e el cuarto trastero 
\ t C uent a

 V a l ° r un millón doscien-
74 V t r í y O c h o mil ochocientas cin-

y ; Vi v [ p ° s Pesetas. 
f C g 0 Cnri a número 35, edificio sito 
K S t é r m a j a ' l u gar denominado Pe-
V d e riúinp 1 1 1 0 d e Torrox, denominado 
\ \ ] a i n

e r o d os . Es la vivienda se-
V ^ 1 l z q u i c r d a . entrando por él 

^ í r e n t e S 0 , d e l a P l a n t a s e x t a y q U ° T e al pasillo de acceso, sala 

de máquinas del ascensor y vivienda nú
mero seis de esta planta; consta de come
dor-estar, un dormitorio, baño, cocina, 
tendedero, pasillo, terraza y jardín, con 
una superficie construida de 91,12 me
tros cuadrados, y útil de 82 metros cua
drados. Linda: en su derecha, entrando, 
con el pasillo de acceso y con la vivien
da número cuatro de esta planta; izquier
da, el resto de la finca destinado a zona 
verde, jardín y acceso, la vivienda núme
ro seis de esta planta y la sala de máqui
nas del ascensor, y espalda, con la misma 
finca o resto destinado a zona verde, jar
dín y accesos. Le corresponde el cuarto 
trastero número 35, planta baja, con 1.49 
metros cuadrados construidos. Su valor 
un millón ciento setenta y cuatro mil 
doscientas seis pesetas. 

• 75 Vivienda número 36, edificio pa
go Carla ja, lugar el Peñoncillo, término de 
Torrox, denominado bloque número dos. 
Es la vivienda primera a la izquierda, en
trando por el pasillo de acceso, de la 
planta sexta, que tiene su frente al pa
sillo de acceso, sala de máquinas del as
censor, vivienda número cinco de esta 
planta y resto de la finca destinado a 
jardín, zona verde y accesos; constar de 
comedor-estar, un dormitorio, baño, co
cina, tendedero, pasillo, dos terrazas y 
jardín, con una superficie construida de 
131,86 metros cuadrados, y útil de 118,78 
metros cuadrados. Linda: en su derecha, 
entrando, con la vivienda número cinco 
de esta planta y con el resto de finca 
destinado a zona verde, jardín y acce
sos; izquierda, con el mismo resto de la 
finca destinado a zona verde, jardín y 
accesos, y espalda, con la vivienda núme
ro 31 del bloque número uno y con el 
resto de la finca destinado a zona veide, 
jardín y accesos. Corresponde el cuarto 
trastero número 36, sito en la planta ba
ja del edificio, con 1,49 metros cuadrados 
construidos. Su valor un millón seiscien
tas noventa y un mil novecientas veinti
siete pesetas. 

76. Local comercial número uno d J 
edificio sito en el naso de Carlaja, lugar 
el Peñoncillo, término de Torrox, deno
minado bloque número tres. Es el locaí 
primero a la derecha, entrando por el 
porta] de acceso a las plantas superio
res, con puerta independiente a calle par
ticular y al resto de la finca destinado a 
zona verde, jardín y accesos; consta de 
una amplia nave, que tiene una superficie 
construida de 256,67 metros cuadrados, y 
útil de 231 metros cuadrados. Está si
tuada en la planta baja del edificio, y 
linda: por la derecha, entrando, con el 
resto de la finca destinado a zona verde, 
jardín y accesos y con la terraza del lo
cal comercial número dos: izquierda, con 
el mismo resto de la finca destinado a 
zona verde, jardín y accesos y con el por
tal, y espalda, con el portal de acceso a 
las plantas superiores, cuarto de conta
dores, hueco del ascensor y cuartos tras
teros. Cuota 6,143 por 100, la misma par
tición que el bloque número tres obre 
el resto de la finca, Su valor tres millo
nes doscientas ochenta mil quinientas cin
cuenta y cinco pesetas. 

77. Local comercial número dos, edi
ficio al pago Carlaja, denominado el Pe
ñoncillo. término de Torrox. denominado 
bloque número tres. Es el local segundo 
a la derecha, entrando por el portal de 
acceso a las plantas superiores, con puer
tas independientes a la calle particular y 
al resto de la finca destinado a zona er-
de, jardín y accesos; consta de una am
plia nave, que tiene una superficie co is-
truída de 45,68 metros cuadrados, y út:l 
de 41,20 metros cuadrados. Tiene en *u 
frente una amplia terraza exterior, que 
mide 89,10 metros. Está en la planta ba
ja del edificio, y linda: por la derecha, 
entrando, con el local número dos del blo
que número dos y con la terraza del mis
mo; izquierda, con el local número v no 
y cuartos trasteros, y espalda, con los 
cuartos trasteros y el resto de la finca 
destinado a zona verde, jardín y accesos. 
L a misma cuota que la anterior. Su va
lor es quinientas ochenta y cinco mil 
ciento cuarenta y ocho pesetas. 

78. Vivienda número uno. edificio pa
go Carlaja, lugar el Peñoncillo. término 
de Torrox, denominado bloque número 
tres. Es la vivienda primera a la derecha, 
entrando por el pasillo de acceso, de la 
planta primera, que tiene su frente al pa
sillo de acceso, hueco de ascensor y vi
vienda número dos de esta planta; cons

ta de comedor-estar, dos dormitorios, ba
ño, cocina, tendedero, pasillo, terraza y 
jardín, con una superficie construida de 
132,9 metros cuadrados, y útil de 118,89 
metros cuadrados. Linda: en su derecha, 
entrando, con el resto de la finca desti
nado a zona verde, jardín y accesos; iz
quierda, con la vivienda número dos / 
con el mismo resto destinado a zona ver
de, jardín y accesos, y espalda, con i a 
vivienda número seis del bloque núme
ro cuatro y con el resto de la finca des
tinado a zona verde, jardín y accesos. 
Le corresponde el cuarto trastero núme
ro uno, de 1,49 metros cuadrados cons
truidos, en planta baja. Su valor un mi
llón seiscientas noventa y cuatro mil no
vecientas cincuenta y cinco pesetas. 

79. Vivienda número dos del edificio 
en el pago Carlaja, lugar denominado el 
Peñoncillo. término de Torrox, denomina
do bloque número tres. Es la vivienda se
gunda a la derecha, entrando por el pa
sillo de acceso, de la planta primera, que 
tiene su frente al pasillo de acceso, hue
co del ascensor y vivienda númer.o uno 
de esta planta; consta de comedor-estar, 
dos dormitorios, baño, cocina, tendedero, 
pasillo, terraza y jardín, con una superfi
cie construida de 96,74 metros cuadra
dos, y útil de 87,7 metros cuadrados. 
Linda: en su derecha, entrando, con la 
vivienda número uno de esta planta y con 
el resto de la finca destinada a zona ver
de, jardín y accesos; izquierda, con el pa
sillo de acceso y con la vivienda núme
ro tres de esta planta, y espalda, con el 
resto de la finca destinado a zona verde, 
jardín y accesos. Le corresponde el cuar
to trastero número dos, en planta baja, 
con 1,49 metros construidos!. Su valor 
un millón doscientas cuarenta y un mil 
ciento noventa y dos pesetas. 

80. Vivienda número tres del edificio 
en pago Carlaja, sitio el Peñoncillo, del 
término de Torrox, denominado bloque 
número tres. Es la vivienda tercera a la 
derecha, entrando por el pasillo de acceso, 
de la planta primera, que tiene su frente 
al pasillo de acceso dé la planta; consta de 
comedor-estar, un dormitorio, baño, co
cina, tendedero, vestíbulo, despensa, pa
sillo, terraza y jardín, con una superficie 
construida de 98 metros con 11 decíme
tros cuadrados, y útil de 88,30 metros 
cuadrados. Linda: en su derecha, entran
do, con la vivienda número dos de esta 
planta y con el resto de finca destinado 
a zona verde, jardín y accesos; izquierda, 
con la vivienda número cuatro de ^sta 
planta, y espalda, con el mismo resto de 
finca destinado a zona verde, jardín y 
accesos. Le corresponde el cuarto traste
ro número tres, en planta baja, con 1,49 
metros cuadrados construidos. Su valor 
un millón doscientas cincuenta y ocho 
mil ochocientas cincuenta y tres pesetas. 

81. Vivienda número cuatro del edi
ficio pago Carlaja, sitio el Peñoncillo. tér
mino de Torrox, denominado bloque nú
mero tres. Es la vivienda tercera a la 
izquierda, entrando por el pasillo de ac
ceso, de la planta primera, que tiene su 
frente al pasillo de acceso; consta de co
medor-estar, un dormitorio, baño, cocina, 
tendedero, vestíbulo, despensa, pasillo, 
terraza y jardín, con una superficie cons
truida de 98,11 metros cuadrados, y útil 
de 88.30 metros cuadrados. Linda: dere
cha entrando, con la vivienda número 
tres' de esta planta; izquierda, con la v i -
viendi número cinco de esta planta y con 
el resto de la finca destinado a zona ver
de, jardín y accesos, y espalda, con la 
misma finca o resto destinado a zona 
verde, jardín y accesos. Le corresponde 
el cuarto trastqro número cuatfro. en 
planta baja, con 1.49 metros cuadrados. 
Su valor un millón doscientas cincuenta 
y ocho mil ochocientas cincuenta y tres 
pesetas. 

82. Vivienda número cinco, edificio en 
el pago de Carlaja.. sitio el Peñoncillo, 
término de Torrox, denominado bloque 
número tres. Es la vivienda segunda a 
la izquierda, entrando por el pasillo de 
acceso, de la planta primera, que tiene 
su frente al pasillo de acceso, hueco del 
ascensor y vivienda número seis de csta 
planta; consta de comedor-estar, dos dor
mitorios, baño, cocina, tendedero, pasi
llo, terraza y jardín, con una superficie 
construida de 96,74 metros cuadrados, 
y útil de 87,7 metros cuadrados. Linda: en 
su derecha, entrando, con el pasillo de 
acceso y con la vivienda número Cftatro 
de esta planta; izquierda, con el resto de 

la finca destinado a zona verde, ja rd ín 
y accesos, con la vivienda número seis, 
de esta planta y con la terraza del local 
comercial número dos, y espalda, con 
la misma finca o resto destinado a zona 
verde, jardín y accesos. Le corresponde 
el cuarto trastero número cinco, en plan
ta baja, con 1.49 metros cuadrados r i n s 
truidos. Su valor «un millón doscie/uas 
cuarenta y un mil ciento noventa y dos 
pesetas. 

83. Vivienda número siete del edi~ 
ficio en Carlaja, sitio de Peñoncillo, té r 
mino de Torrox, denominado bloque n ü 
mero tres. Es la vivienda primera a l a 
izquierda, entrando por el pasillo de ac
ceso, de la planta primera, que tiene su 
frente al pasillo de acceso, hueco de 
ascensor, vivienda número cinco y finca 
destinada a zona verde, jardín y accesos;, 
consta de comedor-estar, dos dormitcrios» 
baño, cocina, tendedero, pasillo, terraza 
y jardín, con una superficie construida 
de 132,9 metros cuadrados, y útil de 
118.89 metros cuadrados. Linda: en su 
derecha, entrando, con la vivienda n ú m e 
ro cinco y con la terraza del 'ocal co
mercial número dos; izquierda, con el 
resto de la finca destinado a zona verde» 
jardín y accesos, y espalda, con !a v i 
vienda núm. uno del bloque núm. dos. 
y con el mismo resto de finca destinado a 
zona verde, jardín y accesos. Corresponde 
a esta vivienda el cuarto trastero núme
ro seis, en planta baja, con 1,49 metros 
cuadrados construidos. Su valor de un 
millón seiscientas cuarenta y cuatro mil 
novecientas cincuenta y cinco pesetas. 

84. Vivienda número siete, planta se--
gund.i. con igual descripción, superfici'.' 
situación y cuota que la número uno, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número siete. Su valor un millón 
seiscientas noventa y cuatro mil nove
cientas cincuenta y cinco pesetas. 

85. Vivienda número ocho, planta se
gunda, con igual descripción, superficie, 
situación y cuota que la número dos. plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número ocho. Su valor es de 
un millón doscientas cuarenta y un mil 
ciento noventa y dos pesetas. 

86. Vivienda número nueve, planta se
gunda, con igual descripción, superficie» 
situación y cuota que la número tres, plan-^ 
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero nueve. Su valor un millón dos
cientas cincuenta y ocho mil ochocien
tas cincuenta y tres pesetas. 

87. Vivienda número 10. planta se
gunda, con igual descripción, superficie, 
situación y cuota que la número cuatro, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 10. Su valor es un 
millón doscientas cincuenta y ocho mi l 
ochocientas cincuenta y tres pesetas. 

88. Vivienda número 11, planta se-, 
gunda, con igual descripción, superficie» 
situación y cuota que la número cinco, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 11. Su valor es de un, 
millón doscientas cuarenta y un mil cien
to noventa y dos pesetas. 

89. Vivienda número 12, planta se
gunda, con igual descripción, superficie, 
situación y cuota que la número seis, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 12. Su valor es de 
un millón seiscientas noventa y cuatro 
mil novecientas cincuenta y cinco pese
tas. 

90 Vivienda número 13, planta ter
cera, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número uno, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número 13.* Su valor de un millón 
seiscientas noventa y cuatro mil nove
cientas cincuenta y cinco pesetas. 

91. Vivienda número 14. planta terce
ra, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número dos, planta 
primera, y le corresponde el cuarto tras
tero número 14. Su valor es de un millón 
doscientas cuarenta y un mil ciento no
venta y dos pesetas. 

92. Vivienda número 15, planta ter
cera, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número tres, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número 15. Su valor de un m i 
llón doscientas cincuenta y ocho mil ocho
cientas cincuenta y tres pesetas. 

93. Vivienda número 16, planta ter
cera, con igual descripción, superficie, s i
tuación y cuota que la número cuatro» 
planta primera, y le corresponde ej cuar
to trastero número 16. Su valor un mi-

1 
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llón doscientas cincuenta y ocho 
ochocientas cincuenta y tres pesetas. 

94. Vivienda número 17, planta 'cr
eerá, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número cinco, 
planta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número 17. Su valor un millón 
doscientas cuarenta y un mil ciento no
venta y dos pesetas. 

95. Vivienda número 18, planta ter
cera, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número seis, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número 18. Su valor de un mi
llón seiscientas noventa y cuatro mil no
vecientas cincuenta y cinco pesetas. 

96. Vivienda número 19, planta cuar
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número uno, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número 19. Su valor un millón 
seiscientas noventa y cuatro mil nove
cientas cincuenta y cinco pesetas. 

97. Vivienda número 20, planta < uar-
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número dos, plan
ta primera, le corresponde el cuarto tras
tero número 20. Su valor un millón dos
cientas cuarenta y un mil ciento noventa 
y dos pesetas. 

98. Vivienda número 21. planta cuar
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número tres, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número 21. Su valor un millón 
doscientas cincuenta y ocho mil ocho 
cientas cincuenta y tres pesetas. 

99. Vivienda número 22. planta cuar 
ta, con igual descripción, superficie, si 
tuación y cuota que la número cuatro 
planta primera, y le corresponde el cuar 
to trastero número 22. Su valor p« de 
un millón doscientas cincuenta y ocho 
mil ochocientas cincuenta y tres peseta*:. 

100. Vivienda número 23, planta cuar
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número cinco, 
planta primera, y le corresponde el cuar
to trastero número 23. Su valor un millón 
doscientas cuarenta y un mil ciento no-
Venta y dos pesetas. 

101. Vivienda número 24, planta cuar
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número seis, plan
ta primera, y le corresponde el cuarto 
trastero número 24. Su valor un millón 
seiscientas noventa y cuatro mil nove
cientas cincuenta y cinco pesetas. 

102. Vivienda número 25, planta quin
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número uno, plan
ta primera, y le corresponde el cuanto 
trasteo número 25. Su valor es de un 
millón seiscientas noventa y cuatro mil 
novecientas cincuenta y cinco pesetas. 

103. Vivienda número 26, planta quin
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número dos. plan
ta primera, y le corresponde el c-jirto 
trastero número 26. Su valor es 'le un 
millón doscientas cuarenta y un mil cen-
to noventa v dns pesetas. 

104. Vivienda número 27, planta q-i l i 
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que ía número tres, plan
ta primera, y le corresponde el . uavto 
trastero número 28 y es igual a la nú-
millón doscientas cincuenta y ocho mil 
ochocientas cincuenta y tres pesetas. 

105. Vivienda número 28. planta ouin-
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota, le corresponde el :uarto 
trastero número 28 y es igual a la nú
mero cuatro de la planta primera. Su 
valor un millón doscientas cincuenta y 
ocho mil ochocientas cincuenta y tres pe
setas. 

106. Vivienda número 29. planta quin
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número cinco de 
la planta primera, le corresponde el cuar
to trastero núm. 29. Su valor un millón 
tloscientas cuarenta y un mil ciento no
venta > dos pesetas. 

107. Vivienda número 30, planta quin
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que ía número seis, h an
ta primera, le corresponde el cuarto iras-
tero número 30. Su valor un millón 
seiscientas noventa y cuatro mil nove
cientas cincuenta y cinco pesetas. 

108. Vivienda número 31 del edificio 
sito en Carlaja. denominado Peñoncillo. 
término de Torrox, denominado bloque 
número tres. Es la vivienda primera a 
la derecha, entrando por el pasillo de 
•acceso, de la planta sexta, que tiene «u 

frente al pasillo de acceso, sala de má
quinas del ascensor y vivienda número 
dos de esta planta; consta de comedor-
estar, un dormitorio, baño, cocina, ten
dedero, pasillo, dos terrazas y jardín, con 
una superficie construida de 131,86 me
tros cuadrados, y útil de 118,68 netros 
cuadrados. Linda: a su derecha, entran
do, con el resto de la finca destinado a 
zona verde, jardín y accesos; izquierda, 
con la vivienda número dos de esta plan
ta y con el mismo resto destinado a zona 
verde, jardín y accesos, y espalda, con 
la vivienda número 36 del bloque núme
ro cuatro, con el repetido resto de la fin
ca destinado a zona verde, jardín y aece • 
sos. Corresponde el cuarto trastero nú
mero 31, en la planta baja, con 1,49 me
tros cuadrados. Su valor un millón ieis-
cientas noventa y un mil novecientas vein
tisiete pesetas. 

109. Vivienda número 32 del edificio 
sito en pago de Carlaja, lugar el Peñon
cillo, término de Torrox, denominado blo
que número tres. Es la vivienda segunda 
a la derecha, entrando por el pasillo de 
acceso, de la planta sexta, que tiene su 
frente al pasillo de acceso, sala de má
quinas del ascensor y vivienda número 
uno de esta planta; consta de comedoi-
estar, un dormitorio, baño, cocina, ten
dedero, pasillo, terraza y jardín, con una 
superficie construida de 91,12 metros _ua-
drados, y útil de 82 metros cuadrados. 
Linda: a su derecha, entrando, con la 
vivienda número uno de esta planta, sala 
de máquinas y con el resto de finca des
tinado a zona verde, jardín y accesos; iz
quierda, con el pasillo de acceso y con 
la vivienda número tres de esta planta, y 
espalda, con el repetido resto de finca 
destinado a zona verde, jardín y acce
sos. Le corresponde el cuarto trastero 
número 32, planta' baja del edificio, con 
1.49 metros cuadrados. Su valor un mi
llón ciento .setenta y cuatro mil doscien
tas seis pesetas. 

110 Vivienda número 33, nlant3 sex
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número tres, plan
ta primera, le corresponde el cuarto tras
tero número 33. Su valor de un millón 
doscientas cincuenta y ocho mil ocho
cientas cincuenta y tres pesetas. 

111. Vivienda número 34, planta sex
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número cuatro, 
planta primera, le corresponde el cuarto 
trastero número 34. Su valor un millón 
doscientas cincuenta y ocho mil ocho
cientas cincuenta y tres pesetas. 

112. Vivienda número 35 del edificio 
sito en pago de Carlaja, sitio de Peñon
cillo. término de Torrox, denominado blo
que número tres. Es la vivienda segunda 
a la izquierda, entrando por el pasillo de 
acceso, de la planta sexta, que- tiene su 
frente al pasillo de acceso, sala de má
quinas del ascensor y vivienda número 
seis de esta planta; consta de comedor-
estar, un dormitorio, baño, cocina, ten
dedero, pasillo, terraza y jardín, con una 
superficie construida de 91,12 metros cua
drados, y útil de 82 metros cuadradas. 
Linda: en su derecha, entrando, con 1 
pasillo de acceso y con la vivienda nú
mero cuatro de esta planta; izquierda, 
con el resto de la finca destinado a zona 
verde, jardín y accesos, la vivienda ¡li
mero seis de esta planta, la terraza c'el 
local comercial número dos y la sala de 
máquinas del ascensor, y espalda, -on la 
misma finca o resto destinado a zona 
verde, jardín y acceso. Le corresponde el 
cuarto trastero número 35, planta baja 
del edificio, con 1,49 metros cuadrados. 
Su valor un millón ciento setenta y n u 
tro mil doscientas seis pesetas. 

113. Vivienda número 36 del edificio 
sito en el pago de Carlaja, sitio del Pe
ñoncillo. término de Torrox, denominado 
bloque número tres. Es la vivienda pri
mera a la izquierda, entrando por el p -
sillo de acceso, de la planta sexta, que 
tiene su frente al pasillo de acceso, sala 
de máquinas del ascensor, vivienda nú
mero cinco de esta planta y resto d¿ fin
ca destinado a jardín, zona verde y ac
cesos; consta de comedor-estar, un dor
mitorio, baño, cocina, tendedero, pasillo, 
dos terrazas y jardín, con una superficie 
construida de 131,86 metros cuadrados, 
y útil de 118,68 metros cuadrados. Lin
da: en su derecha, entrando, con a vi
vienda número cinco de esta planta y 
con la terraza del local comercial lime
ro dos; izquierda, con el resto de 'a l'u.-

j ca destinado a zona verde, jardín y ac-
' cesos, y espalda, con la vivienda númj-

ro 31 del bloque número dos y on el 
mismo resto de finca destinado a zona 
verde, jardín y accesos. Le corresponde 
el cuarto trastero número 36, planta ba
ja, con una superficie construida de i .49 
metros cuadrados, con su cuota de par
ticipación. Su valor es un millón seis
cientas noventa y un mil novecientas vein
tisiete pesetas, 

114. Local comercial del edificio sito 
en el pago Carlaja, lugar denominado el 
Peñoncillo, término de Torrox, denomina
do bloque número cuatro. Se compone 
de una amplia nave con puertas indepen
dientes a calle particular y al resto de 'a 
finca destinado a zona verde, jardín y 
accesos, con una superficie construida de 
258,75 metros cuadrados, y útil de 232,90 
metros cuadrados. Está situada en la plan
ta baja del edificio, y linda: por la dere
cha, entrando, con el resto de la finca 
destinado a zona verde, jardín y accesos, 
y con el portal; izquierda, con el mismo 
resto de finca destinado a zona verde, jar
dín y accesos, y espalda, con el portal de 
acceso a las plantas superiores, cuarto 
de contadores, hueco de ascensores y 
cuartos trasteros. Cuota de 6,4718 por 
100 en los elementos comunes y el 25 
por 100 en los elementos que se mencio
nan en la descripción. Su valor tres mi
llones trescientas siete mil ciento trein
ta y nueve pesetas. 

115. Vivienda número uno del edificio 
situado en pago Carlaja, lugar el Peñon
cillo, término de Torrox, denominado blo
que número cuatro; Es la vivienda pri
mera a la derecha, entrando por el pasillo 
de acceso, de la planta primera, que tie
ne su frente al pasillo de acceso, hueco 
de ascensor y vivienda número dos de 
esta planta; consta de comedor-estar, dos 
dormitorios, baño, cocina, tendedero, pa
sillo, terraza y jardín, con una superficie 
construida de 90,29 metros cuadrados, y 
útil de 81.27 metros cuadrados. Linda: 
derecha, entrando, y espalda, con el resto 
de la finca destinado a zona verde, jardín 
y accesos, y por la izquierda, con la vi
vienda número dos y con el mismo resto 
de finca destinado a zona verde, jardín 
y accesos. Corresponde a esta vivienda 
el cuarto trastero número uno. planta 
baja, con uqa superficie construida de 
1,49 metros cuadrados. Su valor un mi
llón ciento cuarenta y nueve mil doscien
tas treinta y cuatro pesetas. 

116. Vivienda número dos del edificio 
en pago Carlaja, sitio del Peñoncillo, tér
mino de Torrox, denominado bloque nú
mero cuatro. Es la vivienda segunda á 
la derecha, entrando por el pasillo de ac
ceso, de la planta primera, que tiene su 
frente al pasillo de acceso, hueco del as
censor y vivienda número uno de esta 
planta; consta de comedor-estar, dos dor
mitorios, baño, cocina, tendedero, pasi
llo, terraza y jardín, con una superficie 
construida de 97.53 metros cuadrados, y 
útil de 87.78 metros cuadrados. Linda: 
derecha, entrando, con la vivienda nú
mero uno de esta planta y con el re ¡t) 
de la finca destinado a zona verde, jardín 
y accesos: izquierda, con el pasillo de ac
ceso y con la vivienda número tres de esta 
planta, y espalda, con el mismo resto de 
finca destinado a zona verde, jardín v 
cesos. Corresponde a esta vivienda el cuar
to trastero número dos. en planta baja, con 
una superficie construida de 1.49 metros 
cuadrados. Su valor un millón doscientas 
cuarenta y un mil ciento noventa y dos 
pesetas. 

117. Vivienda número tres del edifi
cio sito en el pago de Carlaja. lugar el 
Peñoncillo, término de Torrox. denomi
nado bloque número cuatro. Es la vi
vienda tercera a la derecha, entrando por 
el pasillo de acceso, de la planta primera, 
que tiene su frente al pasillo de acceso; 
consta de comedor-estar, un dormitorio, 
baño, cocina, tendedero, vestíbulo, des
pensa, pasillo y jardín, con una superfi
cie construida de 98,92 metros metros 
cuadrados, y útil de 89.3 metros cuadra
dos. Linda: su derecha, entrando, con la 
vivienda número dos de esta planta v 
con el resto de la finca destinado a ~ona 
verde, jardín y accesos; izquierda, con la 
vivienda número cuatro de esta planta, 
y espalda, con el mismo resto de finca 
destinado a zona verde, jardín y accesos. 
Le corresponde el cuarto trastero núme
ro tres, sito en la planta baja del edifi
cio, con una superficie construida <'e 1,49 

metros cuadrados. Su valor es de un 
llón doscientas cincuenta y ocho mu ^ 
cientas cincuenta y tres pesetas. ..̂  

118. Vivienda número cuatro « i 
ficio sito en el pago de Carlaja, sino 
nominado el Peñoncillo, término ae 
rrox, denominado bloque número cu ^ 
Es la vivienda tercera a la izquierda, . 
trando por el pasillo de acceso, «j 
planta primera, que tiene su frente 
sillo de acceso; consta de comedor-
un dormitorio, baño, cocina, ten 
vestíbulo, despensa, pasillo, terraza.y 2 

din, con una superficie construida a e 'os 
metros cuadrados, y útil de 89,.» . 
cuadrados. Linda: en su derecha, « ^ 
do, con la vivienda número tres 
planta; izquierda, con la vivienda * ¿ e 

TO cinco de esta planta y con el d f n 

la finca destinado a zona verde, i c a 

y accesos, y espalda, con la ñusmi y 

o resto destinado a zona verde, j 
accesos. Corresponde a esta finca ^ 
to trastero número cuatro, en P m e t r 0 s 
ja, con una construcción de 1. ,^¡en
cuadrados. Su valor un millón - c ¡ n . 
tas cincuenta y ocho mil ochocie 
cuenta y tres pesetas. , ¿jfc 

119. Vivienda número cinco.a p e . 
ficio sito en pago Carlaja. l ü / 
ñoncillo, término de Torrox, d e n

¡ c n d a sé-
bloque número cuatro. Es ' a

f

v l

n t j 0 por 
«unda a la izquierda, entrancm , 
el pasillo de acceso, de la P 1 

primera, que tiene su frente al ^ 
ae acceso, hueco del ascensor y 
vienda número seis de esta planta: ^ 
ta de comedor-estar, dos dormitorios. -%j 

fio. cocina, tendedero, pasillo, ÍWJg ¿> 
jardín, con una superficie construí^ $ 

97,53 metros cuadrados, v útil áej' 
metros cuadrados. Linda: en su uer ^ 
entrando, con el pasillo de acceso v 
la vivienda número cuatro de esta 
ta; izquierda, con el resto de finca y 

tmado a zona verde, jardín y a C "j^ta. 
con >a vivienda número seis de esta v 
y espalda, con la misma finca o res1" ^ 
tmado a zona verde, jardín y a c C C , L ^ ' ' 1 

corresponde el cuarto trastero >«' fi. 
emeo, en planta baja, con una JJfos. 
cíe construida de 1,49 metros c\ffl> £ l i a . 
Su valor es de un millón doscienw p g . 
renta y un mil ciento noventa j 0 ' 
s e t a ? ; . leied¡'>-

120. Vivienda número 
c í o sito en el paso Carlaja, l l ' g a

T > ) r n * 
minado el Peñoncillo, término W ' V 
denominado bloque número c . ü a ! j a efl-
la vivienda primera a la izq" , e r u t ; ie 1* 
trando por el pasillo de 9^ÍÍ¡M 'LI 

planta primera, que tiene su 1

 v i -
pasillo de acceso, hueco del ase en a 

vienda número cinco y finca ••JJjJfá ¿ c 

zona verde, jardín y accesos; CP *Qt c.o-
comedor-estar, dos dormitorios, °' ^(n, 
ciña, tendedero, pasillo, terraza v ^yj 
con una superficie construida o-
metros cuadrados, y útil de }l 'h3,cfl' 
tros cuadrados. Linda: en su d e r c

c i n C o t 
trando, con la vivienda número z_,„a 
con el,resto de finca destinado c,,„ 
verde, jardín y accesos: '^\0 a 2°' 
el mismo resto de finca destina** ^ 
na verde, jardín y accesos, y e ¡ * ' c nu
la vivienda número uno del ni 4 R i 
mero tres. Le corresponde el ciw c 0 f l 
tero número seis, en P I a n t a , j n S Su v a ] 
1.49 metros cuadrados construid 0- t í l v 
lor es un millón seiscientas nc c , n -
cuatro mil novecientas cincuenw 
co pesetas. nlanta f 

121. Vivienda número siete, I» ^c. 
gVUkda. con igual descripción, s i 0> 
situación v cuota que la número u 
ta primera, y le corresponde e S u" 
trastero número siete. Su ™¿*$M 
millón ciento cuarenta y nueve 
cientas treinta y cuatro pesetas. $ t r 

122. Vivienda número ocho. P' ' fic¡c. 
gunda, con igual descripción, ** p, an-
situación y cuota que la número 
ta primera, v le corresponde ^ í 
trastero número ocho de planu ^ . 
valor un millón doscientas s < 

un mil ciento noventa y áos p\an}' 
123. Vivienda número **~¿J¡W* 

segunda, con igual descripción. » ^ ?\»P 
situación y cuota que la ntimcio 
ta nnmera. y le corresponde * ^ gji 
trastero número nueve. Su va ^ o Cfi0 
Non doscientas cincuenta V ( > c n 

cientas cincuenta y tres P c ^ ni anta £ 
124. Vivienda número lty 1 .perfi^' 

gunda, con igual descripción. _ Q^o> 
situación y cuota que la m i m L , e\ c^r 

plantv, primera, y le corresnono 
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«trastpr^ i 
l i ó n o s d ? « n u m c r o 10. Su valor un mi-

n t a s cincuenta y ocho mil ocho-
125 v . V e n t a y t r e s Poetas. 

Buida* C Q 1 V l e n d a número 11, planta se-
s i t u icíó n v 1 S U a ' d e s c r i p c i ó n , superficie, 
tonta p r j ~ C U o t a que la número cinco, 
!° ^stern y l e corresponde el CUET-
%doscip f U m e r o H . Su valor un mi-
"oventa VA c u a r e n t a y un mil ciento 

126 u ° S p e s e t a s -
Na", con V Í- n d a n u m c r o 1 2 ' P l a n t a s e " 
Sltüación v 1 § U a l descripción, superficie, 
P l a n ia Drim ° U o t a q u e l a numero seis, 

0 frastera.' y l e corresponde el cuar-
"ón s e i s c i « n ? U m e r o 1 2 ' S u v a l o r u n n i i " 
dientas r" n o v e n t a y cuatro mil no-

127. V i ¡ ¡ - C u e n t a y c i n c o pesetas. 
Jera, con o 1 C I ! d a n i ' , m e r o 13, planta ter-
Nán y c descripción, superficie, si-
t p r i I Hera U O t a q u e I a número uno, plan-
! a % 0 n, ; y l e corresponde el cuarto 
N o C U a

U

r

m e r o 13. Su valor un millón 
e"ita v o, a y n u e v c mil doscientas 
128 * ° P e s etas. 

"•era. Vi 
c 0 n I , a n i ' m c r o 14, nlanta ter-

, aeión y c * U a l descripción, superficie, si-
, PrimCra i q u e l a número dos, plan-
?° númí; I e . c o r r e s p o n d c el cuarto has-
N cul° ' S u v a l o r u n millón dos-
/dos * A

e n t a y un mil ciento noven-
]29. V . s e t a s -

S c 0 n i o l e i ¡ d a número 15, olanta ter-
¡ación y P , 3 descripción, superficie, si-
JPrime r

 U o t a que la número tres. plan-
cí n ú m o r J e ^ 0 r r e s P ° n d c el cuart> tras-
N cinn 1 5 , S u v a l « r un mülón dos-

C U ent a v f

0 n t a y ocho mil ochocientas 
c

 l 30. y. e s Pesetas. 
S c 0 n ! a I e i ¡ d a número 16, planea ter-
Jación 8Ual descripción, sunerficie. ñ -
ía a Prim 3 q u e l a número cuatro, 
d!Stero n.-, ^ l e corresponde el cuarto 
1 2 N Í G r o 1 6 - Su valor un millón 

, 3 s c i n o C , n c u c n t a v ocho mil í ochó
os }*l v ¡ v i e n ! a y t r e " s P r e t a l . 
Q C o n ¡g n d a número 17, planta ler-
ki c,ón v

 S U í , l descripción, superficie, si-
t r.anta p r ¡ m

C U o t a que la número taco, 
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to cuarenta y nueve mil doscientas treinta 
y cuatro pesetas. 

140. Vivienda número 26. planta quin
ta, con igual descripción, superficie, s i
tuación y cuota que la número dos, plan
ta primera, le corresponde el cuarto tras
tero número 26. Su valor es- un millóa 
doscientas cuarenta y un mil ciento no
venta y dos pesetas. 

141. Vivienda número 27, planta quin
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número tres, plan
ta primera, le corresponde el cuarto ttas-
tero número 27. Su valor de un nillón 
doscientas cincuenta y ocho mil ocho
cientas cincuenta y tres pesetas. 

142. Vivienda número 28, planta qum-
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número .uatro, 
planta primera, le corresponde el cuarto 
trastero número 28. Su valor de un Pi i -
llón doscientas cincuenta y ocho mil o i^o-
cientas cincuenta y tres pesetas. 

143. Vivienda número 29, planta quin
ta, con igual descripción, superficie, .«-i-
tuación y cuota que la número c'nco, 
planti primera, y le corresponde el cujr-
to trastero número 29. Su valor un ni-
llón doscientas cuarenta y un mil ciento 
noventa y dos pesetas. 

144. Vivienda número 30. planta ouin-
ta. con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número seis, p'an-
ta primera, le corresponde el cuarto tras
tero número 30. Su valor un millón seis
cientas noventa y cuatro mil novecientas 
cincuenta y Cinco pesetas. 

145. Vivienda número 31 del edTicio 
sito en el pago de Carlaja, sitio el Pe-
ñoncillo, término de Torrox, denominado 
bloque número cuatro. Es la vivienda pri
mera a la derecha, entrando por el pa
sillo de acceso, a la planta sexta, que 
tiene su frente al pasillo de acceso, sa!a 
de máquinas del ascensor y vivienda nú
mero dos de esta planta: consta de co
medor-estar, un dormitorio, baño, coci
na, tendedero, pasillo, dos terrazas y 
jardín, con una superficie construida de 
90,7 metros cuadrados, y útil de 81,7 me
tros cuadrados. Linda, en su derecha, en
trando, con el, resto de la finca destina
do a zona verde, jardín y accesos: iz
quierda, con la vivienda número chis de 
esta planta y con el mismo resto destina
do a zona verde, jardín y acc?s.>s; es
palda, con el repetido resto de finca des
tinado a zona verde, jardín y accesos. 
Corresponde a esta vivienda t i cuarto 
trastero número 31. con una superfi-ie 
construida de 1.49 metros cuadrados. Su 
valor un millón ciento cuarenta y siete 
mil setecientas dieciocho pesetas. 

146. Vivienda número 32 del ediíKi > 
sito en el pago Carlaja, sitio el Peñon-
cil lo. término de Torrox. denominado blo
que número cuatro. Es la vivienda se
gunda a la derecha, entrando por el pa
sillo de acceso, de la planta sexta, que 
tiene su frente al pasillo de acceso, sala 
de maquinas del ascensor y vivienda nú
mero uno de esta planta: consta le co 
medor-cstar. un dormitorio, baño, cocí 
na, tendedero, pasillo, terraza y ; ardín . 
con una superficie construida de 91.86 
metros cuadrados, y útil de 82.68 me
tros cuadrados. Linda: por su derecha, en
trando, con la vivienda número uno de 
esta planta, sala de máquinas del ascen
sor y con el resto de la finca destinado 
a zona verde, jardín y accesos: izquierda, 
con el pasillo de accesos y con la vivien
da número tres de esta planta, y espal
da, con el mismo resto de la finca des
tinado a zona verde, jardín y accesos. 
Corresponde a esta vivienda el cuarto 
trastero número 32. situado en la planta 
baja, con 1.49 metros cuadrados de su<-
perficie construida. Su valor un nillon 
ciento setenta y cuatro mil doscientas seis 
pesetas. 

147. Vivienda número 33, planta sex 
ta. con igual descripción, superfic¡2, si 
tuación y cuota que la número tres, plan 
ta primera, v le corresponde el cuarto tras
tero número 33. Su valor un millón dos
cientas cincuenta y ocho mil ochocientas 
cincuenta y tres pesetas. 

148. Vivienda número 34. planta sex
ta, con igual descripción, superficie, si
tuación y cuota que la número cuatro, 
planta primera, le corresponde el cuarto 
trastero número 34. Su valor un millón 
doscientas cincuenta y ocho mil ocho 
cicutas cincuenta y tres pesetas. 

149. Vivienda número 35. edificio sito 
en pago Carlaja. sitio denominado el ° e -

ñoncillo, término de Torrox. denominado 
bloque número cuatro. Es la vivienda se
gunda a la izquierda, entrando por el pa
sillo de.acceso, de la planta sexta, que 
tiene su superficie, digo, frente al pasillo 
de acceso, sala de máquinas del ascensor 
y vivienda número seis de esta planta; 
consta de comedor-estar, un dormi toro . 
baño, cocina, tendedero, pasillo, terraza 
y jardín, con una superficie construida de 
91.86 metros cuadrados, y útil de 82.68 
metros cuadrados. Linda: en su derecha, 
entrando, con el pasillo de acceso y o n 
la vivienda número cuatro de esta plan
ta: izquierda, con el resto de finca des
tinado a zona verde, jardín y accesos, con 
la vivienda número seis de esta planta y 
con la sala de máquinas del ascensor, v 
espalda, con la misma finca o resto des
tinado a zona verde, jardín y acces )s. Le 
corresponde a esta vivienda - el juarto 
trastero número 35, planta baja, con una 
superficie construida de 1.49 metros cua
drados. Su valor un millón ciento seten
ta y cuatro mil doscientas seis pesetas. 

150. Vivienda número 36 del edificio 
sito en el pago Carlaja. lugar denomina
do el Peñoncillo. término de Torrox, de
nominado bloque número cuatro. Es la 
vivienda primera a la izquierda, entrando 
por el pasillo de acceso de la planta sex
ta, que tiene su frente al pasillo de acce
so, sala de máquinas del ascensor, vivien
da número cinco de la planta misma y 
resto de finca destinado a jardín, zona 
verde y accesos: consta de comedor-estar, 
un dormitorio, baño, cocina, tendedero, 
pasillo, dos terrazas y jardín, con una su
perficie construida de 132.94 metros cua
drados, y útil de 119.65 metros cuadra
dos, l i n d a : en su derecha, entrando, con 
la vivienda número cinco de esta planta 
y con el resto de finca destinado a zona 
verde, jardín y accesos: izquierda, con el 
mismo resto de finca destinado a zona 
verde, jardín y accesos, y espalda, con 
la vivienda número 31 del bloque núme
ro tres y con el repetido resto de finca 
destinado a zona verde, jardín y accesos. 
Corresponde a esta vivienda el cuarto 
trastero número 36. sito en la planta ba
ja del edificio, con una superficie cons
truida de 1,49 metros cuadrados. Su 
valor un millón ciento setenta y cuatro 
mil doscientas seis pesetas. 

Todas las fincas descritas están regis
tradas en el Registro de la Propiedad de 
Torrox. a los tomos 404. 410, 412, libros 
108. 109 y 110. páginas correlativas, cons
tando en todas las fincas la participación 
que tienen en los elementos comunes de 
los inmuebles. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día trece de octubre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños uno. previniéndose a. los licitado-
res: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento público, 
el diez por ciento del precio por que las 
fincas salen a subasta. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el referido tino, haciéndoles sa
ber que las certificaciones del Registro 
y los autos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría para su examen por los 
licitadores. entendiéndose que todo l i c i -
tador acepta la titulación. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes'y sin cancelar, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, subrogán
dose el rematante en la responsabilidad 
de las mismas. 

Asimismo se notifica por medio del 
presente a don Domingo Guerrero C a z o -
la, vecino de Málaga, y don John de Cár 
ter de Córdoba, que no han sido hallados 
en su domicilio, la existencia del procedi
miento como titulares de anotaciones de 
embargo a su favor en el Registro de la 
Propiedad, a fin de que puedan interve
nir en la subasta de los bienes o satisfa
cer antes del remate el importe del cré
dito, más los intereses y costas. 

Dado en Madrid, a veinti trés de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—3.845) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se puWica 
diariamente, excepto los domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número 4 de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el 
número trescientos doce de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia de "Tex
til Roger-Diestre, S. A . " , representada 
por el Procurador don Enrique Sorribes 
Torra, contra don José Fausto Arroyo 
Cuervas-Mons. sobre reclamación de pe
setas doscientas setenta mil , más intere
ses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes muebles em
bargados al demandado, y que se encuen
tran depositados en poder del demanda
do, en la calle de Cea Bermúdez, núme
ro cuarenta y seis, y que son los siguien
tes: 

Primero. Un comedor compuesto de 
mesa rectangular de seis plazas, tablero 
de cristal, pie central de madera de fres
no barnizada en su color natural, con 
cuatro patas; seis sillas de madera de 
fresno haciendo juego, .respaldo alto y ta
pizadas en cheviot, y un aparador de unos 
2 metros de largo, con cuatro cajones en 
la parte superior, vitrina en el centro con 
cuatro puertas de cristal y cuatro depar
tamentos en la parte inferior. 

Segundo. U n mueble librería haciendo 
juego con el comedor, compuesto de cua
tro módulos de 0,90 metros y uno de 0,50 
metros, con cajones en la parte inferior, 
mueble bar, balda para televisión, vitr i
nas y estantes, en madera de fresno bar
nizada en su color natural. 

Tercero. U n dormitorio modular en 
madera de fresno barnizada en color cao
ba, compuesto de aro de cama para 1,35 
metros de ancho y cabecero de igual me
dida: dos mesillas de 0.65 metros con dos 
cajones; mueble rinconera y tocador co
rrido de tres elementos y dos cajones 
cada uno, todo ello de la misma altura 
que el cabecero. 

Cuarto. Diez conjuntos modulares de 
sofás: cuatro de ellos compuestos de cin
co módulos, uno de los cuales es de rin
cón y los seis restantes rectos, compues
tos de cuatro módulos, todos ellos tapi
zados en terciopelo acrílico en diversos 
colores: los módulos son de un ancho de 
0.80 metros aproximado. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
veintidós de septiembre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas seis mil pesetas en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETIN 
O f i c i a l de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a 12 de julio de 1976. 
E l Secretario. Valentín Sama.—Visto bue
no: E l Juez de primera instancia. Luis 
Fernando Martínez. 

(A.—3.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

Don José Enrique Carreras Gistau, acci
dental Magistrado-Juez de primera ins
tancia número cinco de esta capital. 
Hace público: Que en este Juzgado y 

con el número trescientos veintiséis de 
mil novecientos setenta y seis, se tramita 
expediente de declaración de herederos 
abintestato de don Gregorio Simón Gon
zález, nacido en Madrid el veintiocho de 
enero de mil novecientos ocho, hijo de 
Gregorio y de Encarnación, declarado en 
estado legal de fallecido, en estado de 
viudo de doña Rosario Blanco Serrano, 
sin dejar descendientes ni ascendientes de 
ninguna clase, reclamando la herencia los 
hermanos del mismo. Encarnación, M a 
nuela, Margarita y Tomás Simón Gonzá
lez. 

Y por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a la 
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herencia para que comparezcan a recla
marla ante este Juzgado dentro del tér
mino de treinta días, a partir de la pu
blicación de los edictos. 

Dado en Madrid, a veintidós de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—José 
Enrique Carreras. — E l Secretario, José 
Antonio Enrech. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, expido y firmo 
el presente con el visto bueno del señor 
Juez en Madrid, a veintidós de julio de 
mil novecientos setenta y seis. -— El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A .—3.825) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos señalados 
con el número doscientos cuarenta y cua-
tro-G de mil novecientos setenta y seis, 
seguidos a instancia de "Construcciones 
Sansigre, S. L . " , representada por el Pro
curador señor Jimeno García, contra "As
censores Mediavilla, S. A . " , sobre juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía, 
se ha acordado citar al señor represen
tante legal de "Ascensores Mediavilla, So
ciedad Anónima", don Ignacio Llano 
Echezarraga, a fin de que el día diez de 
septiembre próximo, a las once horas, 
comparezca ante este Juzgado a prestar 
confesión judicial, bajo apercibimiento de 
ser declarado confeso en las posiciones 
que se le formulen por tratarse de segun
da ciíación. 

Dado en Madrid, a diecinueve de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A .—3.744 

ciedad Anónima", contra "Complejo Ma
derero Valenciano, S. A . " , con domicilio 
en Valencia, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de su tasación, de los bienes siguientes: 

Una máquina elevadora marca "Hais-
ther", para 5 ó 6 toneladas, que se en
cuentra en el puerto de Valencia, en su 
concesión. 

Un automóvil marca "Dodge-Dart", ma
trícula V-6136-C. 

Tasado todo ello en un millón de pe
setas (1.000.000 de pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
trés de septiembre próximo, a las once 
de su mañana, y se advierte a los l id ia 
dores que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, y que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—3'.711) 

JUZGADO N U M E R O 5 . 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de Madrid. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Alva-
rez Zancada, en nombre de "Unión Ex
plosivos de Río Tinto", contra don V i 
cente Chambo Sifré, se anuncia a la venta 
en pública subasta, por primera vez y tipo 
de valoración de los siguientes bienes: 

Dos máquinas de escribir, una eléctri
ca y la otra no, marca "Olimpia". 

Una calculadora eléctrica "Hispano-Oli-
vetti". 

Valorados pericialmente en la suma de 
treinta y dos mil pesetas. 

Y se advierte a los lidiadores: que para 
su remate, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno,, se ha 
señalado el día veintidós de septiembre 
próximo, a las once horas; que el tipo de 
subasta será el de valoración, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado tipo; que pa
ra tomar parte en el acto deberán consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del indi
cado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Dado en Madrid, a seis de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

TA.—3.727) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez accidental de primera ins
tancia número ocho de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado *e 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número cuatrocientos de mil novecientos 
setenta y cinco, a instancia de Sociedad 
"Serven, S. A . " , contra doña Milagros de 
Diego Villanueva y don Francisco Alba-
dalejo García, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y por el 
tipo de su tasación, la finca siguiente: 

Piso quinto izquierda de la casa núme
ro once de la calle del Pez, de esta ca
pital, de 57 metros 50 decímetros cua
drados. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle Almiran
te, número nueve, el día treinta de sep
tiembre próximo, a las once de su ma
ñana, y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán consig
nar, cuando menos, el diez por ciento del 
tipo de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, que no se han suplido los 
títulos de propiedad de las mismas, obran
do en autos certificación de lo que resto 
de ellos resultan en el Registro de la Pro
piedad, y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor y los pre
ferentes, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta, subrogándose en 
la responsabilidad de ellos y sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . — 3 . 7 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez accidental de primera ins
tancia número ocho de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número quinientos treinta y cua
tro de mil novecientos setenta y cuatro, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
"Financiaciones Industriales Incredit, SO

J U Z G A D O N U M E R O 8 
li DICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, 
Juez de primera instancia accidental
mente encargado de este Juzgado nú
mero ocho de Madrid, por baja del ti
tular. 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado de mi cargo accidental se trami
tan con el número setecientos noventa y 
nueve de mil novecientos setenta y cinco, 
promovidos por el Procurador don Cesá
reo Hidalgo, en nombre de "Ganaderos e 
Industriales Reunidos, S. A . " íGIRESA), 
contra doña Agustina Benito Cigueruelo 
y don José Antonio y don Fernando Bar
tolomé Benito, de esta vecindad, con do
micilio industrial en la calle de la Sal, 
número 2 , carnicería, sobre pago de can
tidad, se anuncia por segunda vez y tér
mino de ocho días la venta en pública su
basta de los siguientes bienes que han 
sido embargados a dichos deudores: 

Una báscula marca "Ar i so" de hasta 
75 kilos de pesada, número 1 5 8 1 0 de fa
bricación. 

Tres básculas marca "Berkel" de hasta 

25 kilos de pesada, dos de ellas de colgar 
y la otra de plato. 

Una máquina para picar carne, con mo
tor eléctrico acoplado, de 8 C V . 

Una máquina registradora "National' 
de hasta 999. pesetas de registro y eléc
trica. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Almirante, nú
mero once, se ha señalado el día veinte 
de octubre próximo, a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones: 

Servirá como tipo a esta segunda subas
ta la cantidad de setenta y cinco mil pe
setas (75 .000 pesetas), que resulta de re
bajar del que rigió en la primera el vein
ticinco por ciento que la Ley previene. 
No se admitirán ofertas inferiores a los 
dos tercios de esa suma. Para participar 
en la subasta deberá consignarse antes, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento en efectivo de 
dicha suma tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos licitadores. Y podrá hacer
se el remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Los bienes están depositados en poder 
del demandado don José Antonio Barto
lomé Benito. 

Y para su inserción en el B o l e t í n O f i 
c i a l de esta provincia, con la antelación 
de ocho días hábiles, por lo menos, al de 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid, a 21 de julio de 1 9 7 6 . — E l Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A . — 3 . 8 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
F.DICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil trescientos veinticinco de mil nove
cientos setenta y cinco S, a instancia del 
Procurador señor Ramos Cea, en nombre 
y representación de "Banco Coca, S. A . " , 
contra don Mariano Lerin Te i ró , mayor 
de edad y de esta vecindad, en reclama
ción de cantidad; y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a primera y pú
blica subasta, término de ocho días y de
más condiciones que luego se expresarán, 
los siguientes bienes muebles de la per
tenencia del demandado, en cuyo poder 
se encuentran: 

Un taquillón en blanco, tasado en tres 
mil pesetas. 

Un reloj con figura, de bronce, tasado 
en dos mil pesetas. 

Dos candelabros de bronce, haciendo 
juego con el reloj anterior, tasado en dos 
mil pesetas. 

Un cuadro con figura de mujer, firma
do por Romero de Torres, tasado en seis 
mil pesetas. 

Un tapiz de 1,50 metros de largo por 
1.50 de ancho, tasado en dos mil pesetas. 

Una librería-vitrina, compuesta de dos 
laterales con puerta de cristal y el centro, 
tres departamentos con mueble-bar en la 
parte baja, cuatro cuartas, tasado en ocho 
mil pesetas. 

Un aparato de televisión marca "Tcle-
funken", de 23 pulgadas, en color, tasada 
en nueve mil pesetas. 

Un hilo musical, tasado en ocho mil 
pesetas. 

Un tresillo de color rojo, compuesto de 
sofá y dos butacas, tasado en cuatro mil 
pesetas. 

Una librería, color caoba, tipo inglés, 
igual que el anterior, tasada en siete mil 
pesetas. 

Un reloj de bronce, tasado en dos mil 
pesetas. 

Dos cuadros, uno de 2 .50 metros, figu
rando la Coronación de la Virgen, y el 
otro más pequeño, con figuras de militar, 
tasados en seis mil pesetas. 

Un frigorífico marca "Fagor", grande, 
de 220 litros, tasado en seis mil pesetas. 

Una cocina marca "Fagor", de tres fue
gos, tasada en mil seiscientas pesetas. 

Una lámpara de pie, tasada en mil pe
setas. 

Una coqueta, tasada en dos mil pesetas. 
Un cuadro de 1,80 metros de largo por 

1,20 metros con motivo religioso, tasado 
en dos mil pesetas. 

Otro cuadro de motivo religioso de las 
mismas dimensiones que el anterior, ta
sado en nueve mil pesetas. 

Un escritorio y un sofá-cama nido, ta
sado en cinco mil pesetas. 

Un televisor marca "Aspes", de 19 P"1" 
gadas, tasado en siete mil pesetas. 

Un radiador marca "Garza", de once 
elementos, tasado en cuatro mil pesetas. 

Una máquina de coser marca "Singer , 
con su mueble, tasada en dos mil Pactas. 

Una lámpara pequeña, de mesa, tasada 
en trescientas pesetas. 

Un escurreplatos y armario de coW> 
de madera, de color marrón y blanco cla
ro, tasado en mil pesetas. , 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintiuno de septiembre próximo, 
a las once horas, en la Sala de audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Almirante, 
numero once, segundo, y se previene a 
Jos licitadores: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta de

berá consignarse previamente, en la mes* 
del Juzgado o establecimiento P" b l , c , 
destinado al efecto, una cantidad Wal> 
Por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo 
Oue no se admitirán posturas Q.ue no 

cubran las dos terceras partes de dicno 
tipo. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a 

de ceder a un tercero. 

Cuarto 

calidad 

n en P°° 
Que los bienes se encuentran ^ ¿ 0 . 

del demandado señor Lerin Pe"" ganjurjo, 
micilio en esta capital, General u¡ e rda. 
número treinta y uno, séptimo . u | ¡ 0 

Dado en Madrid, a diecisiete j Se-
de mil novecientos setenta y seis. j u e z 
cretario (Firmado). — El Magis^ 
de primera instancia (Firmado)^ 7 j 0 ) 

(A." 

J U Z G A D O N U M E R O M 

EDICTO t a l M a ' 
Don Manuel Sáenz Adán, aCCidfnC\a nú* 

gistrado-Juez de primera msu 
mero once de Madrid. . y con 

Hace saber: Que en este Juz8a ¿0¡ de 
el número ochocientos setenta -y sjguen 
mil novecientos setenta y c . í n . C ?' s U rna l i o 2 

autos de procedimiento judicial ^^sen' 
instancia de "Asurban, S. A. ; jviartínC^ 
tada por el Procurador señor ¡céao 
Diez, contra "Inmobiliaria A c l c ' d e can11' 
Anónima", sobre reclamación ^ eSta 
dad, en los que por providencw t a en 
fecha se ha acordado sacar a ¡no d e 

pública y primera subasta, por i ^ a l 

veinte días, los bienes inniueDifc s C ha 
final se describirán, para cuyo> a e p tiem-
señalado el día veintinueve oe • en 
bre, a las once treinta de su ni. . , ¡ { 0 en 
la Sala audiencia de este ' y d°s-
María de Molina, número cuarcj ^ c f e Cto 
piso cuarto derecha, y se lleva 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera e sta b l c ' 
Servirá de tipo de subasta « 

cido en la escritura de hipotec . 

Segunda ¿ e b ^ 1 1 

Para tomar parte en la »»*n"nte, % 
consignar los licitadores P ' c V , Í n

c n C r a l d C 

la mesa del Juzgado o Caía 
Depósitos, una cantidad ipnai, sm 
al diez por ciento del referido ^ 
cuyo requisito no serán adffl 

c a l ^ 
de 

cü' 

Tercera 
El remate podrá hacerse a 

ceder a tercero. 
Cuaría á 

No se admitirán posturas <jue 
bran el tipo de subasta. 

Quinta ¡ s t r o 
Los autos y la certificación de 

a que se refiere la regla cuarta H ¡ p otc 
lo ciento treinta y uno de W 1 &¿rtffg¡ 
caria, están de manifiesto en a c Cpv 
enfendiéndose que todo , l C , t a ü

u e j as cf 
como bastante la titulación, y 4 prei 
gas o gravámenes anteriores y , a Cto 
rentes, si los hubiere al crédl™ndiénd°s 

continuarán subsistentes, c 
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bílgl r e m a t a n t e los acepta y queda su-
m o s e

H

n l a . responsabilidad de los mis-
c¡oHnin destinarse a su extinción el pre-

p. a e l remate. 
al ¿¡j* d e jeferencia.—Trozo de terreno 
Chician , a n o n e l e . término municipal de 
síóq ». * d e l a Frontera, con una exten-
y 6 c e n í - a l d e 5 hectáreas, 95 áreas 
tros e„ i a r e a s > equivalentes a 59.506 me
en p a r

a

t

d r a d o s - Linda: Sur, con hijuela y 
AyU n t

 e. c ° n finca del excelentísimo 
fincas h ? t o d e d i c h a ciudad; E s t e ' con 
Oeste h ^ o s é y ^ o " Miguel Av i l a : 
Norte í d o n Manuel Leal Sánchez, y 
socieH,S f f i n c a d e "Inmobiliaria Acle, 

a a a Anónima". 

Norte ü ? - d ( ? . n M a n u e l Leal Sánchez, y 
>cie 

^ChiT e n e^ Registro de la Propiedad 
libro i í i a n a d e l a Frontera al tomo 635, 
inserid 7 f o l i o 1 9 2 « f inca número 16.964, 

Ta h n p r i m e r a -
basta ° s t a f i n c a « a estos efectos de su
den^ 6, 0 l a s u m a de veinti trés millones 

y p e s etas. 
0 l ' " iA, a i h S U p u b l i c a c i ° n en el B o l e t í n 
tumbr„' h e s t a Provincia, sitio dc eos-
de] t s t 7 este Juzgado. "Boletín Oficial 
v¡nc¡, ,ADO". B o l e t í n O f i c i a l de la pro-
Pide ei C a d i z Y diario " A B C " , se ex-
de j U | . ' Presente en Madrid, a veintidós 
El s ° d e mil novecientos setenta y seis, 
hez h -° f i rmado) .—El Magistrado-

e Primera instancia (FirmadoL 
(A.—3.743) 

JUZGADO N U M E R O 1 I 

Prirn» c , . S C O 0 b r e g ó n Barreda. Juez de 
de « \ r a estancia número trece de los 
^ L s t a capital. 

d e c l arat- S a b e r : Q u c e n l o s a u t o s d e ' u i c i ° 
% e ia ' V ° d e mayor cuantía seguidos 
'ñero c-

 p a r t e s que se dirán, con el nú-
lenta ) n t ° t r ece de mil novecientos se-cUy0s

 C l n c ° ' se ha dictado la sentencia, 
s¡giien.encaoczamiento y fallo son como 

En M,A t J Sentencia 
n°Vecient ' a v e i n t i u n o de junio de mil 
jerl0r

 a t os setenta y seis.—Vistos por el 
ü e z de ° n - F r a n c ¡ s c o Obregón Barreda. 

c«d e i P" n iera instancia del número tic-
Jo orriin d . e s t a capital, los autos de jui-
'a' Prr¡mri0 declarativo dc mayor cuan-
Ma r t í Movidos por don Bruno Fabián 
H r e ' n m a y o r d e edad y de esta vecin-
ül¡a n P^sentado por el Procurador don 
Íetrado A S e r r ad i l l a y defendido por el 
t • com R a m i > o C . Blázquez Hernán-
fe' don t a , d o n Jenaro Cacho de la Puer-

S a Sár U i n Amanda Mart ínez y doña 
bS de oñ A A l a r c ó n , todos ellos mayo-
Jeina.. ">ad y vecinos de Talavera de la 
Ke ¿ n • j n o h a n comparecido por lo 

f e re«5niS 0 ac larados en rebeldía, so-
venta

 > u l u c i ó n de contrato de compra-

¡ N a n n r e s

1

t " T , a n d o l a demanda ínter-
de S e r íadi l i P r o c u , a d ° r don Julián Pe
le Br e n representación procesal 
A n a r 0 r n

u " ° Fabián Martín, contra don 0 Ca k a o , a n Martín, contra aon 
Ai^da w n ° de la Puerta, don Julián 
tl>ór, ^ a r t ' n e z y doña Rosa Sánchez 
d ? < C S ° a b s ° , v c r V absuelvo a d i -

los pedimentos de-
^ t ^ s en la indicada d « » ^ * V p 0 I I a 

i n C ¿ X p r e s a condena en costas. ^ 
^ P a r e c e n c i a de los demandada 
t ! S c ^ prevenido en el a r t ícu lo « ^ u i -
C e s c n t a V nueve de l a ley o c , 0 1 1 -
J h » t o C i v i l . - Así por esta mi 

Pronuncio, mando y 
Y° Obregón. (Rubricado.) c n f o r -

^ Para q u c sirva de notificad ^ j e _ 
L 0 S demandados cxpvcsaaos. A r . 

C C a c h » de la Puerta, don F > » 
J ^ , M a r t í n - -
J W . todr 6 2 d o f l a R o s r Sánchez 
te J a H c i n i ° s G , , ° s vecinos de Tálavera 
«n T 'de o? y e n situación de rebeldía, 
Cia

 6 1 B 0 ' Presente para su publicación 
V i ° n Madr-!í ° ' ' " ^ d L < c s t a Provin-
^ f ntos c a "no de julio de mil no-
Pr,̂ - ( í w J S n t a y seis. El Secretario 

e r a i n . f d o ) — - E l Ma^istrado-Jue/- di 
n s t a n c i a (Firmado). 

(A.—3.741) 
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f 0 
o . l ¿ c ° Obregón Barreda. Magis-u ( -z d" i» treeo A Primera instancia núme 

H ü o _ 0 de Madrid. 
er: Que en este Juzgado y bajo 

•Vih 

el número mil seiscientos cincuenta de 
mil novecientos setenta y cinco, se sigue 
procedimiento judicial sumario a instan
cia de doña Lucía Rodríguez de Cas
tro, contra don Tomás González Sánchez, 
en reclamación de un préstamo hipoteca
rio y en los cuales, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de las si
guientes fincas: 

Finca primera. — Solar en término de 
Carabanchel Bajo, hoy Madrid, y su calle 
de Tórtola, sin número alguno de gobier
no, hoy número 26. Linda: por su frente, 
en línea de 8,95 metros, con la calle de 
Tórtola: por la derecha, entrando, en lí
nea de 18,18 metros, con solar de Alfon
so Fernández, y por su izquierda, en lí
nea de 21 metros, con solar de Juan Váz
quez, y por espalda, en línea de 8 metros, 
con terreno dc la Cooperativa de los Ca-
rabancheles. Ocupa una superficie cuadra
da de 161 metros 66 decímetros, equiva
lentes a 2.082 pies y 24 décimas. Inscrita 
en el Registro dc la Propiedad número 9, 
cn el tomo 171, libro 72 de Carabanchel, 
folio 160. finca 6.605, incripción cuarta. 

Finca segunda.—Solar en Madrid, Ca
rabanchel Bajo, sitio denominado "Tin
tas", sobre el que estuvo edificada una 
casa que fué destruida con motivo de la 
guerra civil .—Linda: por su frente, al Sur, 
en línea de 9 metros, con la calle Tórtola , 
antes San Nicolás, en la que está señalada 
con el número 24, antes 22: derecha,, en
trando, al Este, en línea de 15,33 metros, 
con Alejandro Muñoz Encabo: izquierda, 
al Oeste, en línea de 18 metros, con To
más González Sánchez, y por el fondo, 
al Norte, en línea de 8,70 metros, con 
finca propiedad de "Hidroeléctr icas Espa
ñolas". Su superficie es de 145,35 metros 
cuadrados, equivalentes a 1.872 pies cua
drados. Inscrita cn el Registro de la Pro
piedad número 9, al tomo 156, libro 62 
dc Carabanchel Bajo, folio 250, finca nú
mero 6.080, inscripción cuarta. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle de María dc Molina, núme
ro cuarenta y dos, piso quinto, se ha se
ñalado el día veintiocho de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo para la misma las canti
dades de cuatrocientas cincuenta mil pe
setas para la finca primera y trescientas 
mil pesetas para la finca segunda, no ad
mitiéndose posturas que no cubran d i 
chos tipos y debiendo los lidiadores con
signar previamente para tomar parte el 
diez por ciento, sin lo cual no serán ad
mitidos a licitación. 

Haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
1 itulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si las hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
cn la responsabilidad dc los mismos, sin 
destinar a su exfinción el precio del re
mate. 

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado" y de esta pro
vincia, así como en el diario " E l Alcá
zar", expido el presente en Madrid, a die
ciséis de julio de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Fi rmado) .—Vis to 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia |Firmado). 

(A—3.820) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
K D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia del núme
ro dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en el 

expediente que con el número quinientos 
pátorqe de mil novecientos setenta y seis 
se tramita en este Juzgado a instancia de 
don Francisco Cueto Diez, mayor de edad, 
casado, industrial, con domicilio en M a 
drid. General Mola, número doscientos 
setenta y uno, primero A , que dedica su 
actividad mercantil a la realización de 
movimiento de tierras y excavaciones pa
ra las construcciones de carreteras y obras 

públicas en general, he acordado por auto 
de esta misma fecha declarar en estado 
de suspensión de pagos a dicho comer
ciante, considerándole en situación de in 
solvencia provisional, y convocar a Junta 
general de acreedores para el próximo 
siete de octubre y hora de las dieciséis 
y treinta minutos, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle de María de M o 
lina, número cuarenta y dos, sexto iz
quierda, teniendo el Secretario hasta el 
día señalado para la celebración de la 
Junta, a disposición de los acreedores o 
sus representantes, el informe de los In
terventores, relaciones del activo y pasivo, 
la memoria, el balance, la relación de los 
créditos que tienen el derecho de absten-
cióh y la proposición de convenio presen
tada por el suspenso, a fin de que puedan 
obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento y cita
ción de los acreedores, haciéndoles saber 
que deben comparecer personalmente o 
por medio de poder especial y presentar 
al ser llamados los títulos de su crédito 
(letras, facturas, extracto de cuentas, et
cétera). 

Dado cn Madrid, a veintiocho de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.826) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

Don Serafín González Molina, Juez del 
Juzgado municipal número seis de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y número seis se siguen autos 
de juicio de cognición bajo el número 
trescientos veintisiete de mil novecientos 
setenta y cinco, a instancia de "General 
Española de Automáticos, S. A . " , contra 
don José Revilla Morales, sobre reclama
ción de cantidad, en los cuales he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días, 
los bienes muebles embargados al deman
dado consistentes en: 

Una máquina tocadiscos, automática, 
marca "Sinfonola-Mien". número 1135. 

Una máquina registradora, eléctrica, 
marca King, número 5191. 

U n automóvil marca "Simca", mode
lo 1.000. matrícula B-735.501. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en la persona dc don Rafael de Pablo 
Peirotea, con domicilio en la calle Car
men, número treinta y nueve. 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en la cantidad de cuarenta y 
cuatro mil pesetas. 

Se ha señalado para el acto del remate 
la audiencia pública del día quince de 
septiembre próximo, a las diez de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en Madrid, calle Hermanos A l -
varez Quintero, número tres, segundo 
piso. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que debe
rán cumplir con los requisitos estipulados 
en el artículo mil cuatrocientos noventa 
y nueve y concordantes de la ley de En
juiciamiento C iv i l . 

Y para que así conste e insertar en el 
Bi >i K m O f i c i a l de esta provincia, expi
do el presente en Madrid, a veintidós de 
junio de mil novecientas setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—3.745) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
\ K D I C T O 

Don Fausto Cartagena González, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado municipal 
número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número trescientos treinta y 
cuatro de mil novecientos setenta y tres, 
a instancia de "Sefisa Financiaciones, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Cesáreo Hidalgo Rodrí
guez, contra don Octavio Morollón Gon
zález, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado, por providencia de esta fe

cha, a instancia de la parte actora y en 
período de ejecución de sentencia firme, 
sacar a la venta en primera y pública su
basta, término de ocho días y por el pre
cio de su tasación de cuatro mil nove
cientas pesetas (4.900 pesetas), los bie
nes muebles embargados en los presen
tes autos, y que son los siguientes: 

1. U n televisor marca "Edesa", por
tátil. 

2. U n frigorífico marca "Fagor", de 
unos 280 litros. 

3. Una lavadora marca "Jata", aato-
mática. 

4. Una estufa, eléctrica, sin marca de
terminada. 

Se hace saber que para la celebración 
de dicha subasta pública se ha señalado 
la audiencia del día veintiuno (21) de 
septiembre próximo, a las doce de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza del General Vara del 
Rey, número diecisiete, piso segundo, ha
ciéndose saber a los presuntos licitadores 
que para tomar parte en dicha subasta 
pública deberán consignar previamente, 
en este Juzgado o en el sitio público des
tinado al efecto, el diez por ciento de ex
presado tipo de tasación, así como que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado tipo de 
tasación, y que los bienes muebles ante
riormente expresados se hallan actual
mente depositados en poder del deman
dado don Octavio Morollón González, 
con domicilio en la avenida de Salaman
ca, número sesenta y cuatro (64), segun
do, de Alicante. 

Y para que conste y sirva de inserción 
en el B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, 
expido el presente que firmo en Madrid, 
a veintidós de julio de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez municipal (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Serafín González Mol ina , Juez mu
nicipal sustituto de este Juzgado mu
nicipal número dieciséis de los de M a 
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se sigue juicio verbal civil con el 
número ciento treinta y cuatro de mil no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
don Francisco Aranda Cuevas, represen
tado por el señor Procurador de los T r i 
bunales don Felipe Ramos Arroyo, con
tra don Antonio Campaña Pcrelló, y en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y en 
término de ocho días, los siguientes bie
nes muebles propiedad dc la parte de
mandada: 

Un vehículo marca "Renault", 4L, ma
trícula M-88.776. 

Los anteriores bienes han sido tasados 
en la cantidad de sesenta y cinco mil pe
setas. 

Se ha señalado el día veintinueve de 
septiembre, a las once horas de su ma
ñana, para que tenga lugar la celebración 
de la subasta, la que se llevará a efecto 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Hermanos Alvarez 
Quintero, número tres, segundo. 

Se advierte a quienes deseen tomar par
te en la subasta: 

Que para ello será indispensable depo
sitar previamente, en la Caja General de 
Depósitos o en la mesa de este Juzgado, 
el diez por ciento del importe de la ta
sación: que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación: que el remate podrá hacerse a 
condición de ceder a un tercero, y que 
los bienes embargados se encuentran de
positados en la persona del demandado 
don Antonio Campaña Perelló. con do
micilio en calle Lebrija, número tres (Pa
tio Larios), Málaga, donde podrán ser v i 
sitados por todos aquellos a quienes in 
terese. 

Y para que así conste y sirva de publi
cación mediante su .inserción en el BóU -
t í n O f i c i a l de la provincia de Madr id , 
expido el presente en Madrid , a veinte de 
julio de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—3.724) 
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J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A D E CITACION 

E l señor Juez municipal sustituto de 
este Juzgado don Bernardino Hernández 
Blázquez, en providencia del día de la 
fecha, dictada en expediente de acto de 
conciliación seguido a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Luis Parra 
Ortum, representando a la Comunidad de 
Propietarios de los respectivos pisos de 
la calle de San Antonio, de Leganés, con
tra don José Luis Fernández Rodríguez 
Cabanas y otro, ha acordado se cite a di
cho demandado, que se encuentra en ig
norado paradero, a fin de que el día diez 
de septiembre próximo, a las once de la 
mañana, comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado (Velázquez, número cin
cuenta y dos, cuarto), para la celebración 
de dicho acto conciliatorio, al que deberá 
venir asistido de un hombre bueno y 
apercibiéndole de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que en derecho pro
ceda. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma legal al demandado don José 
Luis Fernández Rodríguez Cabanas, se ex
pide la presente cédula con el visto bue
no de Su Señoría, para su inserción en el 
B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, en Ma
drid, a veinte de julio de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez municipal sustituto 
(Firmado). 

(A.—3.716) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
• E D I C T O 

Don Juan Martínez Valencia, Juez muni
cipal titular del número 33 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan actuaciones dc ejecución de sen
tencia firme recaída en el juicio verbal de 
faltas número 217/74, sobre daños en ac
cidente de circulación, por denuncia de 
Petra Tomás Arranz, contra Antonio Mo
ya Cabrero, en las que por providencia de 
esta fecha y como de la propiedad del res
ponsable civil subsidiario don Eladio Váz
quez Alvarez, se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta los bienes embar
gados al mismo, consistentes en: 

E l vehículo automóvil marca "Pegaso", 
matrícula TO-29.499, pericialmente tasa
do en la cantidad de ochenta mil pesetas 
(80.000 pesetas), y hallándose los bienes 
anteriormente citados en la persona de 
don Isidoro Martín Palacios, empleado 
de la entidad "Cimasa", sita en la carre
tera de Madrid, Talavera de la Reina (To
ledo), para lo cual se ha señalado el día 
17 de septiembre y hora de las once de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera. Que la subasta se celebrará 
por pujas a la llana, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par-

. tes de su avalúo. 
Segunda. Que para tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores depositar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento adecuado, el 10 por 100 
del tipo. 

Tercera. Que los bienes pueden ser 
examinados en el lugar anteriormente 
mencionado y que la adjudicación podrá 
hacerse a calidad de ceder a terceros. 

Dado en Madrid, a 5 de julio de 1976. 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(C—1.243) 

C O L L A D O VTLLALBA 
C E D U L A D E CITACION 

Por la presente se cita a don Ernesto 
Moreno Silván, que tuvo su domicilio en 
Madrid, calle Apóstol Santiago, núme
ro cincuenta y siete, y a don José Martí
nez Arrabal, mayor de edad, vecino de 
dicha capital, domiciliado en calle Carta
gena, número ciento treinta y dos, a fin 
de que el día ocho del próximo mes de 
septiembre y hora de, las once de su ma
ñana, comparezcan a la celebración del 
juicio verbal civil número cincuenta y dos 
de mil novecientos setenta y seis, pro
movido en su contra, y otros, por la So
ciedad de Seguros "La Nueva Mutua", so
bre reclamación de nueve mil quinientas 
pesetas, consecuencia da accidente de 

) circulación, daños materiales, el día cinco 
| de septiembre de mil novecientos seten

ta y cinco, en la Urbanización "Galapark", 
debiendo comparecer asistidos de los me
dios de prueba de que intenten valerse y 
acompañados de Letrado por ser precep
tiva su intervención en razón a la cuantía 
y bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el B o l e t í n O f i 
c i a l de esta provincia y sirva de citación 
a los demandados don Ernesto Moreno 
Silván y don José Martínez Arrabal, cuyo 
actual domicilio se ignora, expido la pre
sente que firmo y sello en Collado Villal-
ba, a ocho de julio de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez comarcal (Firmado). 

(A.—3.742) 

N o t i f i c a c i o n e s d e S e n t e n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En el juicio de faltas número 517 de 

1975, con fecha, digo, contra Angel Pa
vón Manisalva, por daños, se dictó con 
fecha 20 de septiembre dc 1975 la si
guiente providencia: 

Por recibido el anterior exhorto, únase 
a los autos de su razón y, visto que el 
recurso de apelación se interpuso en tiem
po y forma, se admite el mismo libre y 
en ambos efectos, emplazándose al M i 
nisterio Fiscal y a las partes por término 
de cinco días para que comparezcan ante 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
instrucción Decano de esta capital y, ve
rificado, elévense estas actuaciones a di
cha Superioridad con atento y respetuoso 
oficio. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento al denunciado y apelado A n 
gel Pavón Manisalva, que se encuentra 
en ignorado paradero, y su publicación 
en el B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, 
expido la presente en Madrid, a 31 de 
julio de 1976. 

(B.—2.890) 

En este Juzgado municipal número 30 
de los de Madrid, se tramita juicio de 
faltas con el número 607 de 1976, sobre 
daños, en el que aparece como parte en 
el procedimiento José Pérez Arnau, y 
como denunciado, Antonio Matamala, 
ambos de las demás circunstancias per
sonales y domicilios que constan en au
tos, y en Jos cuales se dictó la resolu
ción que, copiada, en su parte necesaria 
dice como sigue: 

Sentencia.- En Madrid, a 23 de julio 
de 1976.—El señor don Miguel Núñcz 
Secos, Juez municipal del Juzgado' núme
ro 30 de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
tramitados con intervención del Ministe
rio Fiscal, y en los que ha sido parte: 
de la una, como denunciante, José Pérez 
Arnau, y como denunciado, Antonio Ma
tamala, ambos de las demás circunstan
cias personales y domicilios que constan 
en autos.—Siguen los resultandos y los 
considerandos... 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de este 
procedimiento al inculpado Antonio Ma
tamala, con declaración de las costas de 
este procedimiento de oficio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Miguel Núñez Secos. 

Publicación.—Dada, leída V publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero 
Turel. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula dc notifi
cación en forma lega) a José Pérez Arnau, 
el cual se encuentra en ignorado domici
lio y paradero, y esta publicación sea in
sertada en el B o l e t í n O f i c i a l de la pro
vincia, exnido el presente en Madrid, a 
23 de julio de 1976. 

(G. C—6.408) (B.—2.831) 

En este Juzgado municipal número 30 
de los de Madrid, se tramita juicio de 
faltas con el número 169 de 1976, sobre 
daños, en el que aparece como parte en 
el procedimiento Enrique Pinilla Muñoz, 
y como denunciados, José Matute García 
y José Santamaría Fernández, todos de 
las demás circunstancias personales y do
micilios que constan en autos, y en cuyos 

autos se ha dictado la resolución que, 
copiada, en su parte necesaria dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de julio 
de 1976.—El señor don Miguel Núñez 
Secos, Juez municipal del Juzgado núme
ro 30 de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
tramitados con intervención del Ministe
rio Fiscal, y en los que ha sido parte: de 
la una, como denunciante, Enrique Pinilla 
Muñoz, y como denunciados, José Matute 
García y José Santamaría Fernández, to
dos de las demás circunstancias perso
nales y domicilios que constan en autos. 
Siguen los resultandos y los conside
randos... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen dc este 
procedimiento a los inculpados José Ma
tute García y José Santamaría Fernández, 
con declaración de las costas de este pro
cedimiento de oficio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Miguen Núñez Secos. (Rubricado.) 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero 
Turel. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma legal a José Santamaría Fer
nández, el cual se encuentra en ignorado 
domicilio y paradero, y esta publicación 
sea insertada en el B o l e t i n O f i c i a l de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 23 de julio de 1976. 

(G. C—6.407) (B.—2.830) 

En este Juzgado municipal número 30 
de los de Madrid, se tramita juicio dc 
faltas con el número 690 dc 1976, sobre 
apropiación indebida, en el que aparecen 
como partes en el procedimiento Cata
lina Martín Lillo, y como denunciado, 
Ramón Sánchez, ambos de las demás cir
cunstancias personales y domicilios que 
constan en autos, y en los que se ha dic
tado -la resolución que, copiada, en su 
parte necesaria dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de julio 
de 1976.-^-El señor don Miguel Núñez 
Secos, Juez municipal del Juzgado nú
mero 30 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, tramitados con intervención del 
Ministerio Fiscal, y en los que ha sido 
parte: de la una, como denunciante, Ca
talina Martín Lillo, y como denunciado, 
Ramón Sánchez, ambos dc las demás cir
cunstancias personales y domicilios que 
constan en autos.—Siguen los resultandos 
y los considerandos... 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho dc origen de este 
procedimiento al inculpado Ramón Sán
chez, con declaración de las costas de 
este procedimiento de oficio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Miguel Núñez Secos. 

Publicación.—Dad3, leída y publicada 
la anterior sentencia en el mismo día de 
su fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero Tu
rel. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma legal a Ramón Sánchez, 
el cual se encuentra en ignorado domi
cilio y paradero, y esta publicación sea 
insertada en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 23 de julio de 1976. 

(G. C—6.406) (B.—2.829) 

En este Juzgado municipal número 30 
de los de Madrid, se tramita juicio de 
faltas con el número 175 dc 1976, sobre 
icsiones, en el que aparecen como de
nunciantes David Muñoz López y María 
Luisa del Castillo Papi, y como denun
ciado, Rui Docanto Lagido, todos de las 
demás circunstancias personales y domi
cilios que constan en autos, y en los cua
les se dictó la resolución que, copiada, 
en su parte necesaria dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de,julio 
de 1976.—El señor don Miguel Núñez 
Secos, Juez municipal del Juzgado nú
mero 30 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, tramitados con intervención del 
Ministerio Fiscal, y en los que ha sido 
parte: de la una, como denunciante, Da
vid Muñoz López y María Luisa del Cas
tillo Papi, y como denunciado, Rui Do-

canto Lagido, todos dc las demás cr 
tancias personales y domicilios que 
tan en autos.—Siguen los resultandos y 
considerandos... l v 0 

Fallo: Que debo absolver y a ^ u

 s t e 

libremente del hecho de origen o e ^ 
procedimiento al inculpado Rui 
Lagido, con declaración de ] a s J \ s ¡ por 
este procedimiento de oficio. mando 
esta mi sentencia, lo pronuncio, . 
y firmo.—Miguel Núñez Secos. ^ 
cado.) ..ca£ja 

Publicación.—Dada, leída y $ 
fué la anterior sentencia en e l m

B i r r i i c ro 
de su fecha; doy fe.—Juan A. » 
Turel. (Rubricado.) n o t ¡ f i . 

Y para que sirva de cédula de u . 
cación en forma legal a Rui D o c a ' rad<> 
gido, el cual se encuentra en ^ ¡ ó n 
domicilio y paradero, y esta pu d e 

sea insertada en el B o l e t í n ^ 
la provincia, expido el presente 
drid, a 23 de julio de 1976. j 

(G. C—6.405) 

En este Juzgado municipal num d e 

dc los de Madrid, se tramita \ ^ 
faltas con el número 594 dc l * ' ' ^ el 
desobediencia a agente autoría^. 
que aparecen como partes en p0-
dimiento Fermín Hernández ban ^ 
licía municipal afecto a la 2. I nC\iáo> 
Mixta dc Circulación, y como 0« ¿e 
José Manuel Ramos Marcos, a y jo
las demás circunstancias P e r s o n ' l o S q u C 

micilios que constan en autos, apiada
se ha dictado la resolución qu^ 
en su parte necesaria dice asi- ^ 0 

Sentencia.—En Madrid, a.23 
de 1976.—El señor don ^ K ^ o 3° 
Secos, Juez municipal t , t u l a r , . n vis* 0/ 
de los de esta capital, ha o i a u ; u t o s l f 
examinado detenidamente 10» e ¡ ju1' 
juicio verbal dc faltas que, c° b c CjienC l 3 

mero 594 de 1976 y por °}cs" ¿0 ff 
a agente autoridad, en este J u Z ^ n l 0 4?' 
rtpn pnt-rp narfpc He la Un3» cÁ,\^e 

I 

ción Mixta de Circulación, 

a . i > iii i a u i u i i u a u , «- -
den entre partes: de la una 
nunciante, Fermín Hernánd ez ^ 
Policía municipal afecto a la *• 0 dc' 

Ag r t 

•eos» 
nunciado, José Manuel R a n | ° : . c i a s f\. 
ambos de las demás circunstai ^ « 
sonales y domicilios que consw ^ f t c e 
tos, en los que también ha s , ° uitaní° 
Ministerio Fiscal.—Siguen los 
y los considerandos... 

Fallo: Que debo condenar y' ^ 
ai inculpado José Manuel W , a fal< 
eos, como autor responsable ^ w 
prevista y penada en el articuy , u 
mero 5." del Código P c n a 1 ' * Ro 
1.000 pesetas dc multa y a* P1*ASÍ V 
costas de este procedimiento. ^ 0 
esta mi sentencia, lo pr™""°]v** ñ 

v firmo.—Miguel Núñez Secos-
Barrilero Turel. (Rubricados.; p 0tfB 

Y para que sirva de cédaWi c l R 
cación en forma legal a J o s * n t r a 
mos Marcos, el cual se encuci p 
norado domicilio y p a r a d c . r % , i & $ % 
blicación sea insertada en ci * prese> 
c i a l dc la provincia, expía y 6 

en Madrid, a 23 de julio dc tflD 
(G. C—6.404) 

G E T A F E 
En el juicio de faltas que tram» 2 ; ¿ e 

legado municipal bajo cl número * c ¡ r . 
1976, sobre lesiones en accidente* $ 
culación, se ha dictado sentenciai • s ¡ ; 
cha de hoy, cuya parte dispositiva di Q 

, Fallo: Que debo condenar y c° ¡o-
al denunciado Antonio Calleja ü ° n ¿e^ 
mo responsable en concepto dc an ¡ e f 
falta de daños por imnrmWncia Sin i ^ 
definida, a Ja pena de 600 P^aJ[ %s 

'a con arresto sustitutorio de dos ¿c 

caso de insolvencia, así como al P b 

las costas del presente juicio. 
Y para que conste y sirva de n „ S c r v ' ' 

Ctón en forma legal a la empresa ^ 
car", domiciliada últimamente en c*0t»' 
dríguez San Pedro, 2 y hoy en J*j ^ 
do paradero, previa su inserción « fl¿o 
l e t i n O f i c i a l de la provincia' c* ¿e 
'a presente en Gctaie, a 26 de i 
m 6 - „ 2 922) 

G. C . - « . 5 1 6 ) (B. 

es" 
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